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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G .) y  Augusta Real Familia 
continúan en ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de~500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Ma
drid á la Compañía de los Caminos de Hierro del Nor
te por el retraso con que el tren expreso núm. 2 llegó 
á dicha capital el día 21 de Septiembre de 1902, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Madrid á causa del retraso con que llfegó á esta Corte el 
tren expreso núm. 2, línea de Madrid á Irún, el día 21 
de Septiembre de 1902; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 4 de Marzo del corriente año.

En la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles se dice que el mencionado tren sufrió un 
retraso de treinta y dos minutos en la primera sección, 
Irún á Miranda, excediendo en doce minutos á la tole
rancia que á esta sección comprende, y que tal retraso 
no estaba justificado porque se debió á mal funciona
miento del freno de vacío y á maniobras.

Que en la sección tercera, de Medina á Madrid, ocu
rrió un retraso de veintidós minutos, que excede á la 
tolerancia, y que tampoco se justifica por haberlo oca
sionado el calentarse la caja de grasa de uno de los co
ches; el retraso en la llegada á Madrid fue de una hora 
seis minutos. En concepto de la División, supone todo 
lo dicho descuido en el servicio de tracción, y propone, 
como consecuencia, se multe á la Compañía en la can
tidad de 500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice, como siem
pre, que tanto el mal funcionamiento del freno como 
el haberse calentado la caja de grasa constituyen casos 
perfectamente fortuitos, y, por lo tanto, se considera 
exenta de responsabilidades. ^ v

La Comisión provincial propuso se multase^ la Com
pañía; ©1 Gobernador impuso la multa, y la Compañía 
Bolicita la condonación. • '

El Negociado dice, en la esencia, que habiendo sido 
los retrasos en la primera y tercera sección de la línea -

superiores á las tolerancias respectivas, y no aparecien
do justificados, ni demostrando la Compañía que se de
bieran á fuerza mayor, no procede condonar la multa.

La Compañía está conforme con los retrasos y sus 
causas; pero pretende, como siempre, que, sin demos
tración alguna de su parte, se consideren casos fortui
tos los que se ve por el informe de la Dirección que lian 
sido resultado de abandonos y deficiencias en el ser
vicio.

No ve, por lo tanto, la Sección razón alguna para que 
la multa se condone, y en tal concepto acordó consul
tar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de la provincia de Madrid á causa del 
retraso con que llegó á esta Corte el tren expreso nú
mero 2 de la línea de Madrid á Irún el día 21 de Sep
tiembre de 1902.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

~ limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por el Gobernador civil de Madrid á 
causa del escape de vagones ocurrido en el apartadero 
de Las Matas el día 30 de Marzo de 1902, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dió cuenta del 
expediente relativo á la condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferrocarri
les del Norte por el Gobernador de la provincia de Ma
drid á causa del escape de dos vagones ocurrido en el 
apartadero de Las Matas, línea de Madrid á Irún, el día 
30 de Marzo de 1902; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 8 de Febrero del corriente año.

En la denuncia del Jefe de la primera División de fe
rrocarriles se dice que los dos vagones estaban en la 
vía tercera del mencionado apartadero, y cuando se 
trató de llevarlos á la segunda vía en construcción 
para descargar la piedra machacada que contenían,, el 
obrero encargado de la maniobra dispuso que los dos 
peones que debían auxiliarle fuesen á abrir la aguja de 
la nueva vía, quedando él al lado de uno de los dos vago
nes, que estaba provisto de galga, y después de cercio
rarse que éste se acoplaba perfectamente á la rueda, 
los puso en marcha, y ál vér qué adquirían más véloci- 
dad que la debida, intentó láetenerlos; pero no lo pudo

conseguir por haberse salido la zapata sin hacer pre
sión sobre las ruedas, adquiriendo los vehículos mayor 
velocidad por la pendiente, y sin dar tiempo á que los 
peones hicieran el cambio de la vía, que tomaron aqué
llos de talón, y forzando el espadín de la aguja de la vía 
tercera á la segunda, saltaron, sin descarrilar, sobre 
esta última, hasta seguir por la general en dirección á 
Rozas, siendo detenidos por el capataz de la quinta bri
gada, que colocó unas traviesas sobre la vía en el kilo- 

, metro 19, donde descarriló uno de los vagones; acto 
continuo fue encarrilado y conducido con ©a otro a la 
estación de Rozas, ocasionando todo esto retrasos de 
una hora ocho minutos; una hora dos minutos; vein
tiséis minutos y treinta y dos minutos, respectivamen
te, á los trenes números 2, 22, 27 y 14, sin otras conse
cuencias.

Resulta responsable de lo ocurrido, en primer tér
mino, el obrero que dispuso la maniobra sin autoriza
ción del Jefe del apartadero, y que puso en marcha los 
vagones sin cerciorarse de que la aguja estaba hecha 
para la segunda vía; y este obrero fué multado por la 
Compañía.

También resulta responsabilidad para el servicio del 
recorrido, que descuidó el buen Tuncionamiento del 
freno del vagón.

El Jefe de la División, con motivo de lo acontecido, 
propuso se multase á la Compañía en la cantidad de 
250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, reconoce que el 
accidente fué debido á faltas del empleado que ejecuta
ba la maniobra, y manifiesta que lo había castigado; 
pero sentando, como siempre, la doctrina de que ella 
no ha incurrido en responsabilidad.

La Comisión provincial propuso se multase á la Com
pañía; el Gobernador la multó, y la interesada solicita 
la condonación de la multa.

Ante la confesión que hace la Compañía de que el 
empleado que dispuso y trató de verificar la maniobra 
fué el culpable de lo ocurrido, razón por la cual lo ha 
castigado, y la evidencia de que, según las disposicio
nes _ vigentes, las Compañías son responsables de las 
faltas ó descuidos que sus empleados cometan, que en 
el caso actual pudieron haber tenido gravísimas conse
cuencias, no cree preciso la Sección decir más sino que 
debe consultar á la Superioridad la conclusión si- i 
guiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Madrid á causa 
del escape de dos vagones, ocurrido en el apartadero 
de Las Matas, línea de Madrid á Irún, el día 30 de Mar
zo de 1902.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento



274 22 Julio 1905 Gaceta de Madrid,—Num: 203
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 300 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Ma
drid á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
por el retraso con que el tren expreso núm. 2 llegó á 
esta capital el día 7 de Octubre de 1902, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dio cuenta del 
expediente relativo á la condonación de una multa de 
300 pesetas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte por el Gobernador de la provincia de Madrid 
á causa del retraso con que llegó á esta Corte el ex
preso núm. 2 de la línea de Madrid á Irún el día 7 de 
Octubre de 1902; asunto remitido á informe del Con
sejo por la Dirección general de Obras públicas con fe
cha 4 de Mayo de 1905.

Según la denuncia del Ingeniero Jefe de la primera 
División de ferrocarriles, la carga del tren mencionado 
era excesiva, y por tal motivo perdió en la primera sec
ción, Irún á Miranda, veintidós minutos, llegando á este 
último punto con cuarenta y un minutos de retraso; en 
la segunda sección, Miranda á Madrid, no pudo verificar 
los cruces regulares con los trenes descendentes á cau
sa del retraso antes dicho, y como consecuencia de ello 
y por el exceso de carga, llegó á Medina con el retraso 
injustificado de cincuenta y nueve minutos; y en la ter
cera sección, Medina á Madrid, perdió diez y siete mi
nutos por el exceso de carga y veinte por cruzamientos, 
ó sea un total de treinta y siete minutos.

Los retrasos en cada una de las secciones respecti
vas excedían de las tolerancias correspondientes, y 
como no se hallan justificados, la Compañía ha incurri
do en responsabilidad, razón por la cual el Jefe de la 
División propuso se la multase en la cantidad de 300 
pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, detalla los retra
sos y sus causas, pero no los justifica, á pesar de pre
tender que lo hace.

La Comisión provincial propuso se la multase; el Go
bernador impuso la multa, y la interesada solicita su 
condonación.

El Negociado dice que la Compañía debió haber 
dispuesto el servicio de trenes necesarios para trans
portar los viajeros que en aquella época suelen presen
tarse, en vez de agregar coches al tren regular, per
turbando su marcha é infringiendo de este modo lo or
denado en el reglamento de policía, y opina, en vista de 
ello, que no procede condonar la multa.

No hay duda respecto á los retrasos y causas que lo 
produjeron; y como éstos no pueden justificarse, como 
la Compañía pretende, por la afluencia de viajeros que 
regresaban de veranear, lo cual ocurre todos los años 
en la misma época, ni por la toma de agua de las má
quinas, ni por la falta de presión en las mismas, ni por 
las maniobras, ni por las detenciones para los cruces, 
alterados por causas iniciales no justificadas, claro es 
que ha incurrido aquélla en responsabilidad, y la multa 
está bien impuesta.

En virtud de ello acordó la Sección consultar á la Su
perioridad:

Que no procede condonar la multa de 300 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Madrid á causa 
del retraso con que llegó á esta Corte el tren expreso 
número 2 de la línea de Madrid á Irún el día 7 de Oc
tubre de 1902.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre 
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á la condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por el retraso del tren núme
ro 72 de la línea de Mérida á Sevilla el día 27 de Sep
tiembre de 1903, áquel Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante por retraso del tren correo núm. 72, de la 
línea de Mérida á Sevilla, el día 27 de Septiembre de

1903; asunto remitido á informe del Consejo por decre
to marginal de 21 de Enero de 1905.

El Ingeniero Jefe de la tercera División de ferroca
rriles tuvo conocimiento por el Ingeniero Inspector de 
la línea de Mérida á Sevilla y por el Ingeniero mecánico 
de que el tren núm. 72, correo de Mérida, correspon
diente al día 27 de Septiembre de 1903, había llegado á 
Sevilla con un retraso que excedió en cincuenta y un 
minutos de la tolerancia que le corresponde por su re
corrido; y analizadas las causas que motivaron dicho 
retraso, aunque resultaron muchas de ellas justificadas 
por necesidades del servicio, quedaba un período de 
tiempo perdido sin razón admisible que lo justificase, 
siendo la falta menos disculpable la de haber acelerado 
la marcha del expresado tren 72, hasta el punto de re
ducir á quince minutos los veintidós que tiene señala
dos entre Alanís y Cazalla, recorriendo el trayecto á 
razón de 55 kilómetros por hora, y reducir también á 
diez minutos los diez y siete que le corresponde entre 
Arenillas y Las Minas, con una velocidad de 53 kilóme
tros por hora en pendientes al 15 y hasta el 24 por 1.000, 
con lo cual excedió en los dos casos el tren la velocidad 
de 40 kilómetros por hora, que es la máxima autoriza
da entre Fuente del Arco y Villanueva para trenes co
rreos arrastrados por las máquinas de dos ejes, serie 
143 á 1.485. Y como esto ocurrió en pendientes de la 
importancia de las referidas, se faltó á la Real orden de 
29 de Julio de 1903, que previene se regulen y casti
guen estas faltas, por lo cual el Jefe de la División pro
puso al Gobernador de Sevilla impusiera una multa de 
250 pesetas á la Compañia de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 de la vigente ley de Policía de ferro
carriles, y después de haber oído á la Compañía y á la 
Comisión provincial, resolvió en 22 de Agosto de 1904 
imponer la multa de 250 pesetas cuya condonación so
licita la Compañía en su instancia de 7 de Octubre si
guiente.La Compañía, en su instancia, relata detalladamente 
los minutos perdidos y las causas que dieron lugar á 
ello, empezando por decir que el tren en cuestión per
dió diez y nueve minutos en Mérida, por esperar al 51, 
procedente de Badajoz; pero como este tren (que es 
mixto) por llevar viajeros y correspondencia, tiene 
veintisiete minutos de tolerancia por su recorrido, llega 
con frecuencia dentro del plazo de cincuenta minutos 
de tolerancia correspondiente al tren correo de Madrid 
número 56, cuando el retraso de éste no excede de di
cha tolerancia; pero en el caso presente debió éste lle
gar á su hora, pues de lo contrario hubiera tenido cui
dado la Compañía de hacer constar que los diez y nueve 
minutos de retraso en la salida del tren 72, de Mérida, 
se debieron á esperar el enlace con el tren 56. Los no
venta y dos minutos restantes, perdidos en marcha, 
fueron originados en casi todas las estaciones por 
afluencia de viajeros con motivo de. las ferias de San 
Miguel, aumento de coches y carga y descarga de bul
tos; y se ganaron treinta y nueve minutos para des
quitar parte del tiempo perdido. Por otra parte, el Di
rector de la Compañía reconoce haberse excedido el 
tren de la velocidad prescrita en el trayecto de Alanís 
á Cazalla; pero trata de justificarlo aduciendo, como 
en casos análogos, razones que no son atendibles, atri
buyéndolo, entre otras causas, á que los maquinistas 
no pueden darse cuenta de la velocidad con una exac
titud matemática, y que los relojes de las estaciones 
pueden variar de uno á otro, lo cual puede dar lugar á 
error en el cálculo de las velocidades, y termina'di
ciendo que por lo dicho se justifica que no ha habido 
en este caso falta ó deficiencia en el servicio, ni res
ponsabilidad por parte de los maquinistas ni por la 
Compañía, por lo cual pide la condonación de la multa.

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Sección, 
dando gran importancia á que se falte á lo prescrito en 
la Real orden de 29 de Julio de 1903, sobre los lími
tes de que no deben exceder las velocidades, y tenien
do en cuenta que esta clase de faltas puede originar y 
origina muchas veces accidentes y siniestros, acuerda 
unánime consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante por el retraso del tren correo núm. 72 de la 
línea de Mérida á Sevilla el día 27 de Septiembre 
de 1903.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien no condonar la 
multa á que este expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Junio de 1905. VADILLOSr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPRIMO DE  G U E R R A  Y  M A R IN A

Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo durante la primera quincena del mes actual, y  que deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .
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Haberm ensualque se  lea asigna.
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Carabinero.......... Anselmo Jiménez Cordero........ 22*50
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G u ard ia ............... Ambrosio Linares R egade ra ... 22*50
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Madrid 9 de Julio de 1905.=P. A. Pando.

MINISTERIO DE ESTADO
A su n to s con ten cio so s

El Cónsul de España en Manila partic ipa á este M inisterio el fallecimiento del súbdito español Antonio González y Diez, natural de Aguilafuente, provincia de Segovia, de tre in ta  años de edad y profesión jornalero, ocurrido el 27 de- Mayo 
de 1905. ___________

El Cónsul de España en Manila participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Ezequiel A ram bilet y Rodríguez, na tu ra l de Estella, provincia de N avarra, de sesenta y un años de edad, Teniente de Caballería, retirado* 
ocurrido el 1.° de Mayo de 1905.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso* deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s p a ñ a .

H uelva.—Almadraba.
Núm. 389,1905 .—Ha empezado el calam ento de la  alm adraba de ensayo denominada «Reina Regente», quedando si

tuada en las enfllaciones siguientes: CastiUq de Ayamonte
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N. 12° W .—Torre Catalán N. 51° E.—Huerta del Carmen N-
83° E.

Situación aproximada: 37° 6' N. y Io 10' 25" W.
Cartas núm. 629 de la Sección II.

M AE M E D I T E R R A N E O
España.

Almería.—Almadraba.
Núm. 390,1905.—El 23 de Junio de 1905 se ha levantado 

el calamento de la almadraba «Ancón de Cabo de Grata».

Carta núm. 691 de la Sección III.
Distrito de Aguilas.—Almadrababas.

Núm. 391, 1905.—El 28 de Junio de 1905 empezaron á le
varse las almadrabas de «Cala del Pino» y «Cala-Bardina», de 
la comprensión del distrito de Aguilas, que deben quedar to
talmente levadas el 30 del mismo.

Carta núm. 702 de la Sección III. -
Puerto de Palamós.—Boya.

Núm. 392,1905.—Se ha fondeado una boya de forma cóni
ca pintada de rojo á unos 225 m. del extremo del malecón de 
Palamós; dicha boya está en 20 m. de agua y sirve para indi
car el sitio hasta donde se ha de seguir echando piedras con 
objeto de continuar las obras de la nueva escollera.

Es conveniente que los buques pasen por la parte Este de 
la boya.

Plano núm. 306 A de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Portugal (costa S.)

Barra de Villa Nueva de Portimao.—Luces.
Aviso aos Navegantes, núm. 7 ¡10. Lisboa, 1905.

Núm. 393,1905.—El día 29 de Junio de 1905 empezaron á 
funcionar en Ferragudo, en la margen izquierda del río de 
Portimao, dos luces provisionales de dirección destinadas á 
señalar el canal de la barra de Villa Nueva de Portimao.

Las luces son fijas rojas, y su alcance medio es de cuatro 
millas.

La luz superior está colocada en el terrado de un antiguo 
molino de viento que existe en la parte alta de la población 
de Ferragudo.

El aparato óptico se iza en un poste de hierro colocado en 
el parapeto del terrado; ilumina un sector de 225° compren
dido entre las direcciones S. 71° 39' E, y N. 26° 30' W.

La luz está elevada 45‘20 m. sobre el mar y 11‘80 m. sobre 
el suelo.

Su posición es invariable y está situada en 37° 7' 19" N. y 
2o 18' 44" W.

La luz inferior, colocada actualmente á 500 m. y en la di
rección S. 31° W. de la luz superior, está muy próxima y al 
Este del fuerte San Juan, é igualmente izada en un poste de 
hierro clavado en el terreno, pero susceptible de ser trasla
dado de modo que pueda seguir las oscilaciones de la barra.

Ilumina un sector de 225° comprendido entre las direccio
nes S. 81° E. y N. 36° W.

La luz está elevada unos 22‘6 m. sobre el mar y 3‘65 m. so
bre el suelo.

La enfilación de las dos luces indica la actual dirección del 
canal de la barra.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 56.
Carta núm. 703 y plano núm. 312 de la Sección II.

M AR B Á L T I C O

Alemania.
Bahía de Kiel.—Fondeo de los barcos faros «Bülk» y  

«Gabelsflach.». — Retirada del barco-faro «Stoller- 
grund».—Balizamiento del banco Gabelsflach.

Avis aux Navigateurs, núm. 155/987. París, 1905.
A.—Barcos faros.

Núm. 394, 1905.
1.° El barco-faro Stotllergrund ha sido retirado.
2.° Un barco-faro rojo, de dos palos, con la palabra Ga

belsflach, en letras blancas en los dos costados, se fondeó á 
una milla próximamente al E. del banco Gabelsflach. Este 
barco-faro cuando está en el lugar que le corresponde, lleva, 
en la cabeza del palo, en el cual está encendida la luz, un 
globo negro de mimbre. La altura de la luz sobre el agua es 
de 11‘2 m. y su alcance luminoso de 11 millas.

La apariencia de la luz es de dos grupos de dos destellos 
blancos cada 30 segundos (destello, dos segundos; ocultación, 
seis segundos; destello, dos segundos; ocultación, 20 segun
dos: total, 30 segundos).

En tiempo de niebla una sirena emite grupos de dos soni
dos (agudo, grave) cada 40 segundos (sonido agudo, dos se
gundos; silencio, dos segundos; sonido grave, dos segundos; 
silencio, 34 segundos: total, 40 segundos).

Nota. La sirena, durante los 20 primeros minutos de su 
funcionamiento, es decir, mientras no llegue á tener presión, 
funciona por medió de aire comprimido almacenado en reci
pientes, de suerte que los intervalos de silencio de 34 segun
dos pueden llegar á ser de 40 y aun 50 segundos.

En caso de avería en la sirena, el barco-faro deja oir dos 
detonaciones con 30 segundos de intervalo cada cinco minu
tos, y una campana deja oir también cada dos minutos va
rias campanadas muy próximas las unas á las otras, seguidas 
de tres campanadas más separadas.

Los buques que siguen una derrota peligrosa son adverti
dos de ello por detonaciones dobles cada tres minutos, por la 
campana y por señales del Código Internacional.

Cuando* el bárco-faro no está en el sitio debido, no se en
ciende la luz durante la noche ni tiene en su lugar el globo 
durante el día.

El barco-faro tiene 150 m. de cadena fuera y 200 en malos 
tiempos. Está fondeado en 54° 30' 48" N. y 16° 36' 40" E.

3.° Un barco-faro de dos palos se fondeó al E. del banco 
de Kleverberg delante de Büllk. Tiene en los dos costados la 
palabra Búllk en letras blancas, y cuando está en su sitio, un 
globo negro en la cabeza del palo en el que se enciende la luz.

La apariencia de la luz de este barco-faro es de un destello 
rojo de dos segundos */4 de duración cada ocho segundos; La 
altura de la luz sobre el agua es de 11‘2 m. y su alcance lu
minoso, de ocho millas próximamente.

En tiempo de niebla una corneta de vapor deja oir un so
nido de tres segundos de duración seguiao de un intervalo 
de silencio de 17 segundos.

En caso de avería de la corneta, el barco-faro deja oir dos 
detonaciones de 30 segundos de intervalo cada cinco minu
tos. Al mismo tiempo la campana de dicho barco-faro da 10 
campanadas lentas cada 30 segundos.

Los buques que hacen una derrota peligrosa son adverti
dos por detonaciones dobles, por la campana y por señales 
del Código Internacional.

Cuando el barco-faro no está en su sitio, no enciende la luz 
durante la noche ni tiene el globo de día. Tiene 150 m. de 
cadena fuera y 200 m. en malos tiempos.

Posición aproximada: 54° 27' 52" N. y 16° 27' 44" E.
4.° Cuando el barco-faro Büllk está en su sitio, no se ha

cen señales de niebla al faro Büllk.
B.—Balizamiento del banco Gabelsflach, de la Bahía 

y del Fiord de Kiel.
1.° El banco Gabelsflach está señalado en su extremidad 

W. por una boya-huso blanca, con mira roja formada de dos 
conos opuestos por el vértice, marcada Gabelsflach W. en 
letras rojas, y en su extremidad E. por una boya huso blanca 
con mira roja formada de dos conos opuestos por la base, 
marcada Gabelsflach O en letras rojas, fondeada en la enfi
lación S .2 .°W . de la torre-baliza de Schonberg, enfilación 
que conduce á pasar al E. de Gabelsflach.

Situación de la boya W.: 54° 31' 56" N. y 16° 31' 11" E. 
Situación de la boya E.: 54° 31' 25" N. y 16° 35' 13" E.
2.° Como boya de recalada de la bahía de Kiel, viniendo 

del E., se fondeó una boya de silbato, negra, marcada Kiel 
en letras blancas, á dos millas y media próximamente al N. 
de Kalifornien (al W. de Schonberg), en 54° 28' 19" N. y 16° 
34' 8" E.

3.° La boya de campana marcada anteriormente Kiel, 
está actualmente marcada Kiel 1.

4.° La boya cónica negra marcada anteriormente Kiel 1, 
está actualmente marcada Kiel 2.

5.° La boya cónica negra marcada anteriormente Kiel 2, 
está actualmente marcada Kiel 3.

6.° La boya luminosa Kiel 3, ha sido retirada y emplaza
da por una boya cónica negra marcada Kiel 4, fondeada en 
54° 25' 48" N. y 16° 26' 27" E.

7.° La boya cónica negra Kiel 4, ha sido reemplazada por 
una boya luminosa, marcada Kiel 5 en letras blancas que re-
fsesenta una luz de la misma apariencia que la antigua boya 
uminosa Kiel 3, fondeada en 54° 24' 52" N. y 16° 25' 26" E.

8.° Las boyas cónicas negras de Kiel 5 á Kiel 8 continúan 
fondeadas en los mismos emplazamientos, pero cambian de 
número y están marcadas actualmente Kiel 6, Kiel 7, Kiel 8 
y Kiel 9.

9.° La boya de silbato Kiel A, fondeada cerca del banco 
de Kleverbeg, ha sido retirada y reemplazada por una boya- 
huso roja, con una mira blanca, formada de dos conos alar
gados y marcados Kiel A en letras blancas.

Todas las boyas fondeadas en la banda W. del fiord de Kiel, 
así como las que marcan los bancos Stollergrund y Mittel- 
grund, no.han experimentado modificación alguna, ni en su 
forma, ni en su color, ni en su situación.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, págs. 6, 7 y 8.
Carta núm. 701 de la Sección II.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
España.

Ría de Ares.—Puentedéume. — Noticias.
Núm. 3 95, 1905.—Con motivo de las obras del ferrocarril 

del Ferrol á Betanzos, han quedado fijados en el sitio llama
do del Estrecho, en el puerto de Puentedéume, dos castille
tes clavados en el fondo del mar, y que marcan los sitios en 
donde se construirán las pilas que han de sostener el puente 
de hierro que ha de atravesar la Ría, y por el claro de 70 m. 
que hay entre ellos es por donde deben pasar las embarca
ciones, dando un resguardo de 8 m. al castillete de la dere
cha entrando.

Ambos se conocerán de día por una banderola y de noche 
por una luz fija blanca.

Carta núm. 125 de la Sección II.
■ Derrotero núm. 1, pág. 12.

Ría de Vigo.—Boya.
Núm. 390, 1905.—El día 27 de Junio de 1905 se retiró de 

su emplazamiento la boya modelo D, que marcaba el bajo 
«Rodeira», en la ría de Vigo, para proceder á su reparación, 
quedando balizado dicho bajo, provisionalmente, con un bo
coy pintado de color negro.

Plano núm. 198 de la Sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Puerto de Alicante.—Boya luminosa.
Núm. 397, 1905.—La boya luminosa que abaliza las obras 

del nuevo dique de abrigo del puerto de Alicante y que hasta 
ahora ha estado fondeada á 425 m. del morro del dique de Le
vante, demorando al S. 37° E. de dicho morro,, se trasladará
el primer día que el estado del mar lo consienta, pasado el 31
de Junio, corriéndola 250 m. al WSW. de su actual posición, 
y fondeándola á 400 m. de la luz verde del morro del actual 
dique de Levante, demorando al S. 9o E. de dicho morro y 
pomo antes, deberá quedar á estribor el buque que entre en 
él puerto.

, Plano núm. 286 A de la Sección III.
, Derrotero núm. 3, pág. 289.

| OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Portugal (costa W.)

Barra del río Lima.—Sustitución de la antigua marca 
(Casas das Tripas) por una baliza de piedra.

Aviso aos Navegantes núm. 7/11.—Lisboa, 1905.
Núm. 3 9 8 ,1905.— La antigua casa llamada das Tripas, que 

combinaba con las balizas de piedra existentes en la duna 
(Cabedelo) al S. de la boca del río Lima, constituía marca 
para la entrada de barras del Norte y de Enmedio de aquel 
río, fué demolida j  se susticuyó por una baliza de piedra de 
forma semejante a las de la duna.

Esta nueva baliza está pintada de rojo.

Enfilada por la baliza del Norte de la duna, da la dirección
que debe seguirse en la entrada de la barra del «Norte», lla
mada también barra «Nueva» ó de las «Portas», hasta enfilar 
el Monte San Martín, con la torre del medio de la Iglesia 
Matriz.

Enfilada por la baliza del Sur de la duna, da la dirección 
que se debe seguir en la entrada por la barra de «Enmedio» 
ó de las «Portas do Castellao», hasta enfilar la garita SE. del 
castillo de Santiago con los Olmos Sur de la Iglesia de Santo 
Domingo.

Carta núm. 703 y plano núm. 867 de la Sección II. 
Derrotero núm. 2, pág. 316.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia (costa NT»)

El Senequet.—Aumento de la potencia luminosa 
de la luz.

Avis aux Navigateurs, núm. 157/996. París, 1905.
Núm. 399, 1905.—Se aumentó la potencia luminosa de la 

luz de El Senequet, blanca y roja con tres ocultaciones cada 
18 segundos, siendo de 1.500 lámparas Cárcels para la luz 
blanca y de 300 para la luz roja.

El alcance luminoso medio es de 17 millas y media para la 
luz blanca y de 17 millas y media para luz roja.

Las demás características de la luz de El Senequet conti
núan siendo las mismas.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 142.
Carta 207 de la Sección II.
Derrotero núm. 25, pág. 199.

MAR MEDITERRANEO 
E s t r e c h o  de Ufe s in a*

Puerto de Mesina.—Luces.
Avis aux Navigateurs, núm. 157/997. París, 1905.

Núm. 400, 1905.—Desde el día 15 de Junio de 1905 debie
ron encenderse dos luces verticales, fijas verdes respectiva
mente á 8‘8 m. y á 10 m. sobre el mar, en un poste de made
ra, colocado en el malecón, próximo á las oficinas de la Di
rección del puerto) á la derecha entrando en el puerto de 
Mesina.

En dicha fecha la luz blanca con ocultaciones, encendida 
en la parte W. del fuerte de San Salvador, á la derecha en
trando en el puerto, debió ser reemplazada por una luz roja 
con ocultaciones, y la luz roja con ocultaciones de Punta 
Secca reemplazada por una luz blanca con ocultaciones.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 84.
Carta 122 A de la Sección II.
Derrotero núm. 4, pág. 522. ¡
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA «

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 26 al 29.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.244.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.119.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.475.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 11.087.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.614.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del I al 
13.706.

Día 27.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 28.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 29.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y eanies.

Madrid 20 de Julio de 1905.—El Director general, P.O..  
Carlos Vergara. ’
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1 2 9 0 4 2 8 7 4 0 4 2 8 0 1 0 1 7 5 6 0 '1 6 6 0 9 4 6 4 6 7 4 6 3 9 O 2 3 7 (4 6: 3 0 Ĵ1: ,6 3 .5 ,6' ,1 ,9 .6 ,2 .8 .3 .9 .3 .6 .9 .9 1 7 .2 .7 .9 .9 .5 .1 .9 .4 .2 *9 .4 .1 .6 2 , 1 41 2 1 8 8, ,7' ,8' .9

1. 3. 2.
 

9.
 

2.
 

9.
 

9.
 

2.
 

3.
 

8.
 

2. 7. 2. 6. 9. 8. 2. 5, i. 6, 9, 0 0 5 2, 3 8 7 8 7 4 1 0 16 4 6 0 .9 9 ti. 9. 5. 4. 3. ti. 0. 7. I . 0
,

i 11 9! 7: 0' 4 lí 3: i: » 4 » 1 1 2 1 1 1 2 4 9 » 9 » 2 2 4 0 10 1 6 3 :9 4 1 :5 6 :>> 1 2 3 '1 l: 9 9 211 2' 1 __
_ 2 2 4 1 1 2 .7 1 2 4 4 4 •> »> 1 ti 2 8’ 1

8,

__
__

_ 7. 30
.

37
.

3 3 5 0 3 9 4 5 4 2 6 7 3 0 0 0 
!

0 6 6 1 8 '0 ¡5 0 8 4 3 9 1 0 8 3 6 3 5) 9 5 4 0 0 0 _ 4
i

2 15 l) 3 - 
1

3 
| i

V 31 ti 8- V' a< 21 lí 0' Oí 5< 3 4 6 9 7 7 i: 0 0 0 0 7 7 1 i 4 0 2 7 ,0 0 3 0 4 2 8 ■6 4 9 7 4 4 9 0 2 0 2 3 IV 3' 7í 5: 2 j .1;

0( til 11 6¿ Oí 9: 41 .71 5 3' 4' 7< 9¡ ,9 8 ,4 ,9 ,3 ,2 ,6 4 .0 .9 .5 .4 .9 .9 4 .9 .0 .2 .7 .6 .8 .1 9 4 8 1 4 .7 .3 .0 .5 6 .1 .7 :> ti (V 6 9: 5' 2; 8: 6: 9. ‘r\i

2. 9» 2. 2.
14

1. 81
.

10
6. 12

. 2. 15
.

25
.

92
.

» 74
. 4. 18
. 2, 7.

18
0. 17
.

18 12
,

84 97 12
.5

06 1 » » 1 1
12

5 19 25
5

59
1

.7
40 36

8
13

6
20

0
82

5 4
48

0
48

5 1 2, 2, 5, 9S
.

10
3; 47
.

21
7.

41
8.

63
5. » 54
3. 4. 4.

1 7 9. 9. 8.

__
_

L . 1 1 1 
3

I 
4

11

s.
. I

s.
. i *

s.0 0 0

m m m

» » ra
:

» » » ra
:

ra & » » » » » » * % » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » >>

§ g 80; 0 n9 il il

K
i K
i Ki

• * E
.

E
. • ••• . S S. A A• • L L . •

• • 0 C as •

• A A ci

•• L L iti ::

■ • E E er<• D rii • n m s s. s. s. s. s.• Cl‘ li e e e e e 0;• lI m lI ai .s ís ís ís ,s s

• • TA ui s a. •ai a. raí a. )a: n. >a a. au a. ai

To

-M
ay To

ta
nd

a

ra
nc

i 
tro

s 
p

'ra
nc

i 
tro

s 
p

'ra
nc

i 
tro

s 
1

'ra
nc

i 
tro

s 
1:

ra
nc

i
tro

s 
p

ra
nc

i
tro

s 
})

s. is F 0 F 0 ti 0 F 0 F 0 F 0

ti
r,

..
.

ad
a

X
I

-S
i

> A
 

¡A \ A
 

1 A l
i

S 
A ( A )A ¡
i

r • h • E < 1 1

u o 83 Ic d • . I iS

un
br

es
 

se
ca

s

) 
la

na
r,

 s
in

 
*ín 

írlp
.m 

. . 
.

«j 
íd

em

n 
cu

rt
id

as
..

es 
y 

pi
el

es
 

a

C
l

.

C
la

se
 

X

es 
sa

la
da

s.
. 

ca 
de 

ce
rd

o.
n.s

...
...

...
...

...
...

M
U

SC
O

S.
...

...
...

...
.

y 
pr

en
sa

da
.

:ad
os

 
cu

ra
do

ra
le

s..
...

...
...

.
>

...
...

...
...

...
...

ta
li

za
s.

...
...

.
as

ea
ra

...
...

..

.

as 
se

ca
s

as 
fr

es
ca

s.
..

r>
__

__

da
..

..
ga

na
d(

 
m 

ca
br

 
.s 

pi
el

e 
or

re
je

l

be
ce

rr
ta

íi
le

t

na IZj
CL 

* • 
• •

y 
ca

rn
 

m
an

to
 

de 
va

c¡
 

fr
es

co
:

L
an

go
st

as
 

y 
m

a

sa
la

da

ás 
pe

se

ás 
ce

rc
 

le 
tr

ig
í 

o
s.

..
.

ás 
le

gi

p.
rd

es
..

ás 
lio

r' 
"a 

en 
c: 

p
it

a.
..

is
...

...
..

A
ve

ll
an

as
...

...
..

eo
s. 

. .

ás 
fr

ut
 

s.
...

...
.

ás 
fr

ut

— 
va

cu
n

---
- 

1 
Q 

71 
Q 

r»

— 
ca

br
ío

— 
de 

ce
r 

Pi
el

es
 

de
— 

de 
íd

e 
La

s 
de

m
á 

Su
el

a 
ó 

C'
rm

ef
a

Pi
el

es
 

de
 

B
ad

an
as

, 
C

al
za

do
..

M
aq

ui
na

l

A
ve

s 
y 

a 
C

ar
ne

s 
fr

 
Ja

m
on

es
 

To
ci

no
 

y 
M

an
te

ca
 

Pe
sc

ad
os

S
ar

di
na

Lo
s 

de
m

A 
r»

r*
rk

7.

C
eb

ad
a.

.
C

en
te

no
.

Al
 

'A 
í V

T
ri

go
...

 

Lo
s 

de
m

 
H

ar
in

a 
(. 

G
ar

ba
nz

 
La

s 
de

m
A

jo
s--

---
---

-

C
eb

ol
la

s 
Ju

dí
as

 
v 

P
at

at
as

. 

La
s 

de
m

 
A

lm
en

di
 

— 
en 

pe
 

A
ce

itu
m

C
as

ta
ña

s

H
ig

os
 

se

1 
Tn

J
ii

íw
»p

v
'

’

P
as

as
.

.
.

La
s 

de
m

 
G

ra
na

da
 

L
im

on
es

N
ar

an
ja

s

1 
TT

va
s 

. 
. 

.

La
s 

de
m

A
ní

s--
---

---
-

A
za

fr
án

.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 1 3 n

17
5

17
6

17
7

17
8

17
9

18
0

18
1 82

.

83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99
 

00 01 20
2 03 04 ( 5 06 07 08 09 10 11 14 15

15 15 15 15 15 15 15 15 15 16
 

16
 

16 17 lí 1 A 1 1 1 2 2 2 0 2 2 2 2 2 2 2 2

p p p p p p p A A A A A A s s 8 8 8 8 s s 8 s 8 3 0 a s S3 a a a s a 9 9 9 9 9 s 9 B o 3 s s ñ s s 3 3



284 22 Julio 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 203

O
R

’i'A
.D

Á
S

Si 
es

. S
íís

 
ei

ne
íD

 
n

rí
in

er
fi

s 
m

es
es

 
«l

e
h 

i
19

05
 

j
-- 

i
Pe

se
ta

s. 
i

13
.4

80
 

1.
30

5.
30

o 
1

— 
j

14
.3

93
.8

70
 

í 
7.

04
7.

48
9 

I 
11

5.
71

2

21
.5

57
.0

77
 

I !
2.

70
4)

 .0
 

í 1 
18

.7
90

.4
04

21
.5

57
.0

77
 

] i
10

1.
62

5 
I 

14
4.

79
0 

88
.1

00

10
.0

74
.3

08
 

j 
1.

75
1.

55
2 

i 
5.

31
2.

25
6 

2.
99

1.
07

2 
4.

50
7.

87
2 

28
2,

59
2

24
.9

19
.7

12
 

|

60
.3

00
 

14
.1

70
 

1 
43

.4
20

 
57

.0
70

 
; 

46
7.

74
0 

I 
11

.0
50

65
9.

75
0

i
50

6.
76

0 
1.

55
1.

30
0 

07
5.

90
0 

31
8.

48
0 

65
2.

98
0 

9.
81

0

3.
71

5.
20

0

95
1.

60
0 

18
4.

42
5 

* 
68

4.
00

0 
17

8.
57

5 
65

5.
05

0 
4.

35
0

2.
65

8.
60

0

12
.9

72
86

.4
19

1.
55

2.
24

7
9.

02
6.

93
9

10
.5

79
.1

86

47
3.

86
0

34
.6

81
98

.4
64

64
.3

89

11
5.

82
1.

01
3

18
3.

84
0

92
0.

77
2

28
0.

76
3

1.
38

5.
37

5

19
04

Pe
se

ta
s.

13
.80

 1
 

1 .
03

4.
08

9

10
.0

9O
.9

15
 

12
.0

73
.8

09
 

83
.4 

09

28
.8

51
.1

98

5.
01

7.
83

3
23

.8
00

.8
40

28
.8

51
.1

93

10
5.

97
5 

71
.1

00
 

38
.7

00

21
.4

73
.7

60
 

1.
75

8.
75

2 
5.

31
0.

09
0 

3.
41

7.
88

8 
4.

34
9.

34
4 

23
5.

87
2

39
.7

75
.7

12 78
0

78
0

7.
02

0
5.

20
0

10
.9

20
4.

81
0

29
.5

10

51
3.

12
0 

1,
43

2.
20

0 
56

6.
16

0 
i 

18
4.

32
0 

1 
48

9.
30

0 
5.

70
0

3.
19

0.
80

0

41
.2

50
 

10
.0

50
 

40
.2

75
 

31
.0

00
 

15
1.

70
0 

3.
22

5

28
3.

50
0

18
7.

14
7 

54
.9

33

1.
70

4.
90

2 
6.

53
6.

77
8

8.
24

1.
68

0

55
3.

12
2

39
.9

63
69

.2
47

49
.6

82

14
5.

45
2.

45
9

28
1.

78
0

96
8.

99
7

27
7.

32
0

1.
52

8.
09

7
1

¡'¡1
 >

.'.!
> 

ES 
EX

 
¡1

19
03

Pe
se

ta
s. 

1

20
.1

00
 

08
7.

23
4

18
.8

89
. 

10
4 

10
.0

08
.9

8!
 

10
2.

58
9

28 
9)

20
. 9

s7

3.
99

4.
21

7
21

.0
20

.7
70

28
.6

20
.9

87

j 
20

4.
37

5 
¡ 

56
.2

50
 

! 
61

.0
00

12
.5

40
.2

88
1.

70
3.

36
0

4.
59

7.
02

4
3.

23
9.

29
6

4.
35

5.
29

6 
21

7.
77

6

26
.6

83
.0

10

4.
81

0
1.

30
0

3.
25

0
5.

59
0

20
.0

20
2.

21
0

37
.1

80

78
0.

84
0

1.
62

4,
50

0
73

6.
74

0
37

0.
92

0
31

4.
34

0
9.

66
0

3.
83

7.
00

0

85
.7

25
 

15
2.

92
5 

89
.6

25
 

55
.4

25
 

12
2.

02
5 

1.
50

0

¡ 
50

7.
22

5

5.
55

9 
10

7.
01

5

1.
39

0.
00

2 
6.

39
1.

34
9

7.
78

1.
40

1

65
9.

59
8 

45
.3

77
 

56
.3

83
 

38
.4

61

13
1.

59
1.

92
1

27
4.

10
0

1.
01

4.
30

0
49

2
48

7.
34

1

1.
77

6.
23

3

VA
LO

K'
vS

 
DE

 
.LA

S 
CA

N
"

Ev
o 

e.i
 

m
es

* 
ele

 
d

e 19
05

Pe
se

ta
s. 

1

2.
07

8
28

0.
40

3

2.
21

7.
73

9 
98

-1
.7

15
 

23
.8

07

3.
25

5.
82

1

12
7.

20
0

8.
12

8.
01

5

3.
25

5.
82

1 
|

32
.3

25
 

i 
47

.3
45

 
35

.2
00

2.
24

9.
98

4 
36

9.
82

4 
1.

20
3.

07
2 

72
4.

90
0 

1.
08

6.
75

2 
78

.4
00

¡ 
5.

77
2.

99
2

21
.4

50
 

4.
03

0 
: 

10
.4

00
 

1 
22

.3
60

 
21

6.
19

0 
52

0

27
4.

95
0

i 
~

94
.8

00
31

6.
62

0
17

2.
68

0
10

4.
52

0
13

5.
30

0
1.

92
0

82
5.

84
0

23
2.

65
0

53
.7

75
19

1.
92

5
48

.7
50

19
2.

90
0

» 72
0.

00
0

7.
50

1
30

.2
58

21
6.

33
4

2.
07

6.
76

2

2.
29

3.
09

6

11
2.

07
7

4.
07

1
13

.9
20

22
.1

49

19
.6

60
.7

67

31
.5

00
21

0.
99

6
» 50

.1
88

29
2.

68
4

19
04

Pe
se

ta
s. 8.
87

0
21

0.
07

9

3.
40

7.
01

1
8.

28
3.

82
-1

9.
29

9

5.
74

9.
23

1

30
)9

,0
32

5.
39

0.
04

2

5.
74

0.
23

4

18
.2

25
 

, 
22

.1
40

 
4.

90
0

3.
81

8.
11

2 
33

1.
71

2 
1.

37
8.

52
8 

1.
18

3.
52

0 
1 

1.
00

4.
32

0 
41

.1
84

7.
75

7.
37

6

13
0 

39
0 

39
0 

1.
56

0 
0.

89
0 

1.
04

0

10
.4

00

61
.8

00
 

31
6.

50
0 

1 
10

5.
90

0 
44

,2
80

 
: 

14
8.

26
0 

I 
1.

32
0

67
8.

06
0

8.
25

0 
1 .

57
5 

9.
90

0 
10

,6
50

 
31

.8
75

 
15

0

62
.4

00
!

47
.4

19
2.

40
9

35
1.

14
4 

1.
36

2.
01

6

1.
71

3.
16

0

90
.9

02
 

4.
66

5 
23

.8
35

 
12

.4
14

---
---

---
---

---
---

---
25

.8
26

.6
02

56
.9

20
26

5.
17

3

84
.1

81

4G
6.

57
4

10
03

Pe
só

la
s.

1 ! 
.5

33
1-

15
.3

90

3.
88

9.
5;

8 
1 ,

30
5.

8c
 

1 
00 

J> 
.9

1.7
1 

i .
35

!

40
2.

72
3

4.
30

8.
08

8

4.
71

 i
.8

51

51
.3

75
 

17
.0

10
5.

60
o

2,
51

6.
04

0
31

0.
86

4
1.

03
8.

91
2

63
1.

87
2

1.
01

8.
81

0
12

1.
69

4

5.
64

4.
80

0

26
0

13
0

2.
47

0 
39

0
2.

47
0 

13
0

5.
85

0

14
2.

14
0

27
5.

10
0

20
9.

64
0 

49
.5

60
13

7.
64

0 
2.

64
0

81
6.

72
0

40
.0

50
21

.3
75

33
.0

75
22

.6
50

31
.2

75
» 15

1.
42

5

2.
94

6
3.

08
0

28
0.

50
0

1.
13

9.
99

4

1.
42

0.
49

4

15
9.

55
4 

9.
46

5 
12

.6
17

 
6.

42
5

24
.7

59
.1

13

77
.2

20
21

0.
17

7
» 11

2.
64

4

| 
40

0.
04

1

j 
< 

w
n

n
A

U
 

 ̂
e

x
p

o
r

t
a

d
a

s

Mi
ai 

3*&
s 

©a
 a

ire
o 

jp
ri

m
oB

’os
 

us
ae

se
s 

d
e

19
05 13

.4
80

 
1.

70
0.

7 
10

li.
89

8.
N

7i
)

7.
04

7.
-1

89
11

5.
71

2

2!
.5

57
,3

77

2 
./(

)(>
, 0 

/1 
In

.7
90

.4
00

21
.5

57
.0

77

1 
1.

35
5 

1.
08

1 
88

1

31
4.

82
4

54
.7

30
16

6.
00

8
93

.4
71

14
0.

87
1

8.
83

1

77
8.

74
1

51
0

10
9

33
4

43
9

3.
59

8 85

5.
07

5

8,
44

6 
25

.8
55

 
11

.2
65

 
5.

30
8 

10
.8

83
 

16
4

61
.9

21

12
.6

88
2.

45
9

9.
12

8
2.

38
1

8.
73

4 58

35
.4

48

10
8.

11
2

24
0.

05
1

1.
03

4.
83

2 
6.

01
7 

90
0

7.
05

2.
79

2

13
5.

38
9

11
.5

27
39

.3
90

10
0.

60
0

» 9.
19

2
10

2.
30

8

62
.3

92

»

19
04

 
J

13
.81

) 
i 

1 .
29

3.
 1

80

10
.0

90
.9

15
12

.0
73

.8
09

88
.4

09

28
.8

51
.1

99
,

5.
01

7.
83

3
23

.8
04

.3
00

28
.8

54
.1

93 41
3

79
0

38
7

76
4.

80
5

54
.9

61
16

6.
87

8
11

3.
05

9
13

5.
91

7
7.

37
1

1.
24

2.
99

1 0 6 54 40 84 37 22
7

8.
55

2
23

.8
70

9.
43

6
3.

07
2

8.
15

5 95

53
.1

80 55
0

1 
21

4 
53

7 
45

4 
2.

02
2 43

3.
82

0

1.
55

9.
50

2
15

2.
59

2

1.
13

6.
60

2
4.

35
7.

85
2

5.
49

4.
45

4

15
8.

03
5

13
.3

21
27

.6
93

76
.4

33

» 14
.0

89
10

7.
67

3

61
.6

27
»

19
03

 
|

20
.1

00
85

4.
04

1

18
.3

89
.4

04
10

.0
48

.9
84

14
)2

.5
39

28
.0

20
.9

87

3.
99

4.
21

7
24

.4
24

.7
70

28
.6

20
.9

87

2.
72

5
62

5
41

6

39
1.

88
4

53
.2

30
14

3.
65

7
10

1.
22

8
13

6.
10

3
7.

74
3

83
3.

84
5 37 10 25 43 15
4 17 28
6

13
.0

14
27

.0
75

12
.2

79
6.

18
2

5.
23

9
16

1

63
.9

50

1.
14

3 
2.

03
9 

1.
19

5 
73

9 
1.

02
7 20

1 
0.

76
8

i 
_

•1
0.

32
0

29
7.

20
5

| 
92

6.
00

9 
| 

4.
26

0.
93

3

i 
5.

18
7.

60
2

18
8.

45
7

15
.1

19
22

.5
66

59
.1

70

» 13
.7

05
11

2.
70

0
24

6
10

8.
29

8

1 
En

 
©I

 
5í

*e
s 

de
 

M
ay

e 
de

 
j

19
05 2.

07
8 

28
8.

 I
IP

,

2.
24

7.
73

9
98

4.
71

4
23

.8
47

8.
25

5.
82

1
j

12
7.

20
0

3.
12

8.
01

5

3.
25

5.
82

1

43
1

52
0

35
2

70
.3

12
11

.5
57

39
.4

71
22

.6
55

33
.9

61
2.

45
0

18
0.

40
6

16
5 31 80 17
2

1.
66

3 4

2.
11

5

1.
58

0 
5.

27
7 

2,
87

8 
1.

74
2 

2.
25

5 32

13
.7

04

3.
10

2
71

7
2,

55
9

65
0

2.
57

2

9.
60

0

62
.5

10
84

,0
51

14
4.

22
5

1.
38

4.
50

8

1.
52

8.
73

 i

32
.0

22
 

1.
35

7
0.

 o
bo

34
.0

70

» 1.
57

5 
23

.4
44

» 11
.1

53

»

19
04 2.

27
9

27
0.

09
9

3.
40

7.
01

1
2.

28
8.

32
4

9.
29

9

5.
70

o 
23

4

80
9.

03
2

5.
89

0.
40

2

5.
76

0.
23

4

24
3

24
0 49

11
9.

31
0 

10
.3

46
 

43
.0

79
 

36
.9

85
 

31
.3

85
 

1.
28

7

24
2,

41
8 1 3 3 12 53 8 80

1.
03

0 
5.

27
5 

1.
76

5 
73

8 
2.

47
1 22

11
.3

01 11
0 21 13
2

14
2

42
5 2

83
2

39
5.

15
5 

6.
69

2

23
4.

09
0

90
8.

01
1

1.
14

2.
10

7

25
.9

72
 

1.
55

5 
9.

53
4 

19
.0

99

» 2.
84

6 
! 

29
.4

97

18
.7

07

»

19
03 11

.5
88

 
18

!.7
37

3.
83

9.
51

8 
1.

30
5.

80
1 

40
.0

29

1.
71

1.
85

1

10
2.

72
3

4.
80

8.
02

8

1.
71

1.
35

1

7 2
5 

18
9 56

78
.6

45
 

9.
90

2 
32

.4
46

 
19

.7
46

 
31

.8
38

 
3.

80
3

17
6.

40
0 2 1 19 3 19 1 45

2.
30

9 
4.

58
5 

3.
49

4 
82

6 
2.

29
4 44

13
.0

12 53
4

28
5

44
1

30
2

45
7

» 2.
01

9

24
.5

47
 

8.
55

7

18
7.

00
0

75
9.

99
0

94
6.

99
6

45
.5

87
 

3.
15

5 
5.

04
7 

9.
88

4

» 3.
80

1
23

.3
53

25
.0

32

»

N 
0 

M 
E 

N 
C 

L 
A 

T 
U 

1?. 
A

C
om

in
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

Pi
m

ie
nt

o 
m

ol
id

o 
y 

.sin
 

m
o

le
r .

...
...

...
...

...
 

...
...

.. 
»

A
ce

ite
 

de 
ol

iv
a 

ex
po

rt
ad

o 
po

r 
í 

^
U

^
0Í

]*
<1.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
la 

re
gi

ón
 

d
e.

..
.!

...
...

...
...

\.
.{

 
p

ia
n

te
..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

 
»

i 
{ 

La
s 

de
m

ás
 

pr
ov

in
ci

as
...

...
.. 

»

s 
21

o! 
To

ta
l.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

■p. 
• 

■» 
, 

, 
1 

Fr
an

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
, i

. 
t)

.c
ho

, 
ex

po
rt

ad
o 

a
...

...
...

...
...

...
.j 

ot
ro

s 
pa

ís
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

To
ta

l.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
gu

ar
di

en
te

 
co

m
ú

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
...

...
...

.. 
H

ec
to

li
tr

os
,

— 
an

is
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Es
pí

ri
tu

 
de 

vi
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

f 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

I 
In

gl
at

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
, 

- 
/ 

Re
st

o 
de 

Eu
ro

pa
 

v 
A

fr
ic

a.
 

»
111

0 
co

rn
un

 
«p

or
ta

do
 

a..
...

...
. 

0u
ba

 
y 

Pu
er

to
 

Ri
co

 
»

| 
Re

st
o 

de 
A

m
ér

ic
a.

...
...

...
...

...
 

»
\

 As
ia 

v 
O

ce
an

ía
...

...
...

...
...

...
...

 
»

T
o

t
a

l.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

í 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
H

ec
to

li
tr

os
..

1 
In

gl
at

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
(a)

 V
i n

os
 

am
on

til
la

do
s 

y 
ol

or
o-

! 
Re

st
o 

de 
Eu

ro
pa

 
y 

A
fr

ic
a.

 
»

sos
 

de 
Je

re
z 

ex
po

rt
ad

os
 

á
..

. 
] 

Cu
ba

 
v 

Pu
er

to
 

R
ic

o.
...

...
...

.. 
»

j 
Re

st
o 

de 
A

m
ér

ic
a.

...
...

...
...

.. 
»

\
 As

ia 
y 

O
ce

an
ía

...
...

...
...

...
...

.. 
»

T
o

ta
i;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Fr
an

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

H
ec

to
lit

ro
s.

In
gl

at
er

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
(b)

 
Lo

s 
de

m
ás

 
vi

no
s 

je
re

za
no

s 
Re

st
o 

de 
Eu

ro
pa

 
y 

A
fr

ic
a.

 
»

v 
si

m
ila

re
s 

ex
po

rt
ad

os
 

á 
..

. 
Cu

ba
 

y 
Pu

er
to

 
R

ic
o.

...
...

...
.. 

»
Re

sto
 

de 
A

m
ér

ic
a.

...
...

...
...

...
 

»
As

ia 
v 

O
ce

an
ía

...
...

...
...

...
...

...
 

»

T
o

ta
l.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

f 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
H

ec
to

li
tr

os
..

1 
In

gl
at

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
T, 

, 
) 

Re
st

o 
de 

Eu
ro

pa
 

v 
A

fr
ic

a.
 

»
Vi

no
 

ge
ne

ro
so

 
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Cu

ba
 

y 
Pu

er
to

 
R

ic
o

j 
Re

st
o 

de 
A

m
ér

ic
a.

...
...

...
...

.. 
»

l 
As

ia 
y 

O
ce

an
ía

...
...

...
...

 
»

T
o

t
a

l.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
,.

...
...

...
.

A
lg

ar
ro

ba
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
il

og
ra

m
os

..
A

lp
is

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»

Co
ns

er
va

s 
nh

m
cn

ti
cm

s.
...

...
...

j
A 

0't
w

s 
pa

is
es

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
„

T
o

t
a

l
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Em
bu

ti
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
..

C
ho

co
la

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
»

Pa
st

a 
na

ra
 

so
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
---

--
r 

x

T
ot

al
 

de
 

la
 

c
la

se
. ..

...
...

...
...

...
...

...
..

Cl
as

e 
X

II
I.

— 
Va

ri
os

.

A
ba

n
ic

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
il

og
ra

m
os

..
A

lp
ar

ga
ta

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
D

oc
en

a.
.

Ce
ri

lla
s 

fo
sf

ór
ic

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
ot

al
 

de
 

la
 

c
l

a
se

...
...

...
.....

...
...

...
...

rü >3 E
’

p c
, (0 cT H SO £ P

s 
21

0 
s 

21
8

s 
22

0 
s 

22
1 

s 
22

2

s 
22

5 

s 
22

0

o 
22

6

8 
22

7

s 
22

9 
s 

23
0

s 
23

3

s 
23

4 
s 

23
5 

s 
23

6 
s 

23
8

a 
24

4 
a 

24
5 

a 
24

6 
a 

24
8



Gaceta de Madrid.—Núm. 208 22 Julio 1905 285
'R e s u m e n  d e l m o v im ie n t o  d© b u q u e s  n & eiox ia les  y  e x t r a n je r o s ,  d© v a p o r  y  d e  v e la ,  c a r d a d o s  y  e n  la s t r e ,  q u e  Baan e n tr a d o  y  salid©  d e  

io s  p u e r to s  d e  la  M®e¡asnsu2a © I s la s  EBaJei&res, ta n t o  d e l  e x t r a n je r o  corn o  d e  la s  p o s e s io n e s  e s p a ñ o la s  d e  Á f r i c a ,  e n  la s  é p o c a s  q u e  
s e  e x p r e s a n :

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE MAYO DE

CLASE 1903 1904 1905

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías descargadas.

de
buques. Arqueo. 1.00D kilogramos 

de mercaderías descargadas.

CARGADOS
) Nacionales........................

VaPo ie s ......... .......\ Extranjeros........................
 ̂Nacionales........................

480
304
85

437.389
261.503

3.977

115.139
184.552

3.280

452
304

81

366.087
290.806

3.202

112.661
209.948

2.844

520
329
101
44

46o.438 
333.317 

6.040 
10.230

143.386 
298.291)

A 1 i
De vela ...................J Extranjeros........................ 55 11.069 11.594 38 9.179 10.585

t) . -L*
12.154

EN LASTRE
_r k Nacionales........................ 204 226.896 » 177 186.179 » 187 183.072

432.690
2.140

10.497

*Vapores................  ̂ Extranjeros...................... 367 400.011 » 337 403.489 » 364
138\ Nacionales ................. 133 2.605 » 176 1.923 »

Devela...................\ Extranjero;! 1 1 1 1 1 ! ! 79 18.767 » 100 12.937 » 81 »

T o t a l e s  . . . . . . . . . . 1.707 1.362.217 314.565 I 1.665 1.273.802 336.038 1.704 1 .143.424 459.298

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CARGADOS
| 1903 1904 1905
1

T,  ̂ Nacionales........................
Vapores.................| Extranjeros........................

2.241
1.457

1.974.482'
1.259.981

551.907 
915.468

2.036
1.689

1.721.325
1.504.441

500.968
1.104.486

2.287
1.523

461
258

2.007.059 
i .476.899 

24.813 
53.704

558.21I 
i . 124.453 

20.950 
61.582

_ , \ Nacionales........................ 390 19.032
50.974

14.324 471 23.367 19.211
De vela.................. i Extranjeros....................... 275 52.039 247 45.062 50.550

EN LASTRE
Tr \ Nacionales....................... 929 997.388 » 750 815.502 » 940 899.526 »
VaPorcs................\ Extranjeros........................ 1.790 1.981.866 » 1.620 1.826.432 1.714 1.995,141 »

n S Nacionales....... •............... 536 13.422 » 608 6.889 505 8.985 »De vela.............. < N I  ........................\ Extranjeros...................... 202 40.904 » 245 37.020 í)— 2'oí 33.275 »

TOTALES 7.820 6.338.049 1.533.738 7.666 5.980.038 1.675.215 7.950 6.500.402 ] 708 IDA1 • /U*J. L «r l)

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE MAYO DE

CLASE 1903 1904 __________ j
1905

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS NÚMERO TON ELADAS DE NÚMERO TON ELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de
buques. A rqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

cargadas.

de
buques. A rqueo.

1.000 kilogram os 
de m ercaderías 

cargadas.

de
buques. Arqueo.

1 e i k i 1 o g r a ni o s 
de no r<‘a derlas 

cargadas.

CARGADOS
) Nacionales........................ 563 592.238' 361.696 531 522.444 330.616 575 570.553 8T8.24Í)Vapores .. . . . . . . . .   ̂ Extranjeros...................... 681 668.027 741.883 619 636.856 623.101 620 636.674 781.828

De vela. .. S Nacionales........................ 80 4.769 2.531 92 5.792 2.356 99 5 675 8.87!)
 ̂ Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 90 14.158 21.352 108 9.385 12.995 81 13.230 21.728

EN LASTRE

Vapores .. ( Nacionales................ .... 77 45.015 » 74 • 51.895 » 87 6)8.340 »
\ Extranjeros......... ............ 44 65.520 » 58 83.722 » 58 101.935 »

De vela. ..  ̂ Nacionales........................ 18 ■ 779 » 26 1.309 » 20 1.403 »
" * * * ’  ̂Extranjeros...................... 26 5.539 » 19 5.541 » 20 4.759 »

T o t a l e s ....................... 1.579 1.396.045 1.127.402 1.527 1.316.944 969.068 1.560 1,402.569 1.125.679

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1803 1904 1905
CARGADOS

Vapores .,  ̂ Nacionales........................ 2.734 2.822.128 1.504.037 2.331 2.383.901 1.407.074 2.567 2.559.987 1.465.350
\ Extranjeros...................... 3.199 3'. 055.320 3.197.338 3.410 3.306.366 3.131.193 3.049 3.153.169 3.241.218

De vela. ,. \ Nacionales........................ 388 19.458 12.110 377 19.326 11.081 365 23.565 13.702
 ̂ Ex tranj e l*os...................... 266 44.552 57.588 .285 43.111 57.009 294 4s.552 65.562

EN LASTRE

Vapores . 

De vela..

\ Nacionales........................
...............\ Extranjeros........................

S Nacionales........................
............. \ Extranjeros......................

325
222
86

112

219.835
341.326

5.502
22.092

»
»
»

325 
241 • 
104 
87

212.854
351.708

8.016
24.322

»

»
»

281
272
84
82

227.380 
384. /8() 

6.090 
20.380

»
»
»
»

T o t a l e s ....................... 7.332 6.530.213 4.771.073 7.160 6.349.604 4.606.357 6.994 6.423.909 4.785.832

(Ley de 14 de Abril de 1888.)
RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 

(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IM PORTADA

K ilo g r a m o s .

Importado en Mayo de 1905:
796.147

De los Estados Unidos.................................................... .................... 110.382

T o t a l .......................................................................... 906.529
Bajas en Mayo de 1905...................................................................................... 127.420

Existencias para Junio de 1905....................................... ............................. 779.109

P esetas. C ts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Abril de 1905.................. -......... . 160.756‘32
En Mayo de 1905..... .......................................... .............................. ............... . 5.9604)3

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ..................................... 166.7164)5

EXPO RTACIÓ N- DE JABÓN

K ilo g r a m o s .

Extraído desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de Abril de 1905.......................... 10.804.110
Exportado en Mayo de 1905:

Para Cuba................................. ..................................................  609.500
Para Puerto Rico......................................................................... 27.600
Introducido en el depósito de comercio................................... »

Total salido en Mavo de 1905............................................................... 637.100

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ................. 11.441.210
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P esetas. Cts.

Derechos devueltos
Desde L° de Enero de 1903 á 30 de A bril de 1905.....................................................  39.409‘78
En Mayo de 1905................................................................................   »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ................................... 39.409‘78

HILAZAS DE LIAO PARA ELABORAR TEJIDOS
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
HILAZAS IMPORTADAS

Kilogram os.

Existencias en 30 de Abril de 1905....................................................................................  »
Importado en Mayo de 1905:

De F ra n c ia ............................................................................................................   »
T o t a l ...........................................................................  »

Bajas en Mayo de 1905...........................................................................................................  »
Existencias para Junio de 1905............................................................................................  »

Pesetas. Cts.Derechos pagados: ----------------------
Desde 1.° de Enero de 1903 á 30 de A bril de 1905............................................ .. 26.970‘93En Mayo de 1905........................ ............................................................    »

T o t a l  e n  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ................................... 26.970‘93

EXPORTACION DE TEJIDOS
No hubo movim iento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de A bril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS
No hubo m ovim iento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS
No hubo movim iento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA
No hubo movim iento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movim iento.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan*

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

C O N C EPTO S 1903 1904 1905 1903 1904 1905
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos do im portac ión ........................................................................................................ 8.797.464uno 9.262.581 (*) 12.205.321 49.834.8651 4.19 99^ 49.271.1471 "din Q19 59.115.0311 4^6 04Q
Im puesto de transporte  por m ar y á la salida por las fronteras. Derechos m enores......................................................................................

OOi. T / /1.783.77183.750
OU é • O1.660.52499.159

 ̂* j ¿íOi. OTO2.024.394151.012
I .i lo .o o o8.314.518519.071 8.262.112 447.050

I • iOu • U*±t'8 .654.29o 
503.506

— de cuarentena y lazare to ...................................................................— de Aduanas por m aterial de obras p ú b licas ...............................
11.37815.583 11.285

»
14.2577.693 60.77816.656

53.265 43.949 56.962
125.655

T o t a l e s .............................................. 11.026.423 11.340.847 (*} 14.737.023 60.158.223 59.453.435 69.891.496
Corresponde según presupuestos........................................................... 12.083.333 11.804.166 11.804.163 60.416.665 59.090.830 59.020.S30
Diferencia de más....................................................................................... >:> 2.932.857 » 432.605 10.870.666
— de menos.................................................................................................. 1.056.910 461.319 » 258.442 » »

Derechos que por Aduanas lian satisfecho los artículos siguientes*

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

C O N C EPTO S 1903 1904 1905 1903 1904 1905
Pesetas. P esetas. P esetas. P esetas. Pesetas. P esetas.

A guard ien te ....................................................... .................... .................... 891 632 8.232 2.828 250.194 10.3998.680 11.580 2.934 64.445 31.888 19.725578.013 580.417 299.893 4.566.381 3.410.820 3.689.161Cacao.............................................................................................................. 472.008 421.822 386.696 3.166.769 2.929.490 2.851.9981.172.108 1.336.714 1.983.235 6.844.593 6.305.843 7.552.945H arina de t r ig o .......................................................................................... 338 26.797 452.999 26.675 40.716 782.830Petróleos v demás aceites m inerales................................................... 751.924 660.465 222.222 4.196.171 3.845.276 3.609.423T rigo ............................................................................................................ , 551.732 1.092.554 3.239.858 2.282.777 4.561.323 13.311.377Los demás cereales.................................................................................... 80.429 409.893 487.645 476.747 2.513.483 1.368.122
T o t a l e s .............................................. 3.616.123 4.540.874 (**) 7.083.714 21.627.386 23.889.033 33.195.980

Total de los derechos de im putación...................... 8.797.464 9.262.581 12.205.321 49.834.865 49.271.147 59.115.031
Corresponde á los demás artícu lo s ....................................................... 5.181.341 4.721.707 5.121.607 28.207.479 25.382.114 25.919.051

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas*

C O N C EPTO S

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1903
P esetas.

1904
P esetas.

1905
P esetas.

1903
P esetas.

1904
P esetas.

1905
P esetas.

Impuesto sobre el azúcar.........................................................................— sobre la fabricación de a lcoholes.................................................— sobre la ach ic o ria ..............................................................................A rb itrio  sobre los puertos francos de C anarias...............................
Total de impuestos especiales......................................
Idem id. de A duanas...................................................

R ec a u d a c ió n  t o t a l .............................
Corresponde según presupuestos............................................................
Diferencia de máis...........................................................................— de menos.......................................................................................

1.960.739658.33818.052
83.944

2.211.436658.68125.94983.846

1.961.388
1.220.25929.538

83.625

i  9.648.622 2.975.913 : 101.098 ¡ 422.073

12.654.5293.692.290116.682418.579

10.161.7346.129.152136.460418.256
2.721.07311.026.423 2.979.91211.340.847

3.294.810
14.737.023 ! 13.147.706 60.158.223 16.882.080

59.453.435
16.845.60269.891.496

13.747.496
14.059.166

14.320.759
14.213.500

18.031.833
14.213.500

73.305.929
70.295.830

76.335.515
71.067.500

86.737.098
71.067.500

311.670 107.259
»

3.818.333
»

3.010.099
»

5.268.016
»

15.669.598
»

0  ) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de im portación y exportación con arreglo  á la  ley y Real orden de 22 de Febrero de 1902, que ascienden a 5.751.565 pesetas. p j r  , h
(**) En estas cantidades están com prendidas 4.925.242 pesetas cobradas en oro.

i *as 9an^^aĉ es cobradas en oro se hubieran cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el mes actual sería de Ib.097.963 pesetas.
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R elación  de los derechos de A rancel pagados en oro durante el mes de R a y o  de 1 9 0 5 ^  con arreglo á la ley de de Febrero 

del año 19019 y R eales órdenes para su cum plimiento de la misma fecha y de 1 4  de Junio de dicho año.

EN EL MES DE MATO DE 1905 EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE 1905
Partida

del NOMENCLATURA
Unidad

Cantidades Derechos
COBRADO EN

C antidades Derechos
COBRADO EN

A ran cel. DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN d e  a d e u d o .
i m p o r t a d a s .

liqu idados.

Pesetas.
Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.
im p  o r t a  d a s.

liqu idados.

Pesetas.

Oro.

Pesetas.
P lata .

Pesetas.

6 (á) 
6(b)  
8

9 (a) 
9 (b)

Carbones minerales................................................................................... 1.000 kilogram os 193.876.967 484.704 364.925 
29.365

1.613
166

»
: »

»

903.437.323 -2.258.571
159.913

16.590
2.267.832

»

1.684.185
119.345

12.373
1.649.750

9.517
1.072

24
78

Carbón cok ............................................................................................ » 15.487.688 38.714 63.967.842
Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residu os.........................
Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de resid u os.. .  
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores ......................................................................................................

100 k ilog ra m os ... 
»

»

»
184.000

»

»
46.000

: »

/
»

34.710

»

55.300
9.071.336

10 (a) 
10 (b)

Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos.................................. 1.733 665 480 26 6.936 2.575

1.647

1.269.678 
10.648 
5.000 
8.250

F905

1.240

948.673
7.770
3.800
6.230

10.630
28.850

2.765.627

* 64 

11

2.966
241

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an
teriores...................................................................................................... » 4.450 1.647 1.240 11 4.450

11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales........................................................................................................ » 276.677 148.277 115.240 560 2.439.422

12 Bencina, gasolina y otros productos sem ejantes............................ K ilogram o........... 870 652 450 49 14.106
306 Coches y berlinas de cuatro asientos, e tc .......................................... U n o ....................... 2 2.000 1.520 » 5
307 Berlinas de dos asientos, e t c ................................................................. » » » 11 9

265
56

4.557
»

308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, e tc ...................................... » 19 6.308 4.620 121 44 U .  490 
38.556 

3.694.223
316 Em barcaciones de hierro ó de a c e r o .................................... T. arqueo............. 346 8.770 6.570

230.660
26 1.536

324 Bacalao v pez p a lo ..................................................................... *.............. 100 k ilogram os.. 1.268.845 304.521 466 15.393.465
325 Polvo de pescado........................................................................................ » » » »
332 T rigo ............ .................................................................................................. » 80.937.261 3.259.179 2.458.981 

356.805
1.843 260.735.825 13.217.981

815.969
539.615
163.643
641.679

10.019

812.952 
2.053.621 

18.893 
2.088

9.840.459 
610.754

8.507
6.529

861
313

1.918
127

559

333 Harina de tr ig o ........................................................................................... » 6.711.527 475.323 3.375
353

10.612.126
336 (a) 
336 (b) 
336 (c) 
336 (d) 
342

Cebada........................................................................................................... » 6.479.521 285.099 215.879 e 12.263.866 404.500
Centeno ......................................................................................................... » 1.140.560 50.176 38.000 70 3.719.870 122.922
Maíz.......... ...................................................................................................... » 3.295.707 145.008 109.532

»
561 14.582.103 479.059

7.350Los demás cereales.................................................................................... » » » 227.712
Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 

procediendo directamente de Fernando P o o ................................ » 19.526 17.573 13.010 34 903.283 603.402
343 D icho, de otras procedencias........................................................... » 306.126 368.453 278.610 408

54
1.706.625 1.538.918 1.959

270344 Cacao tostado m olido, el en pasta y la manteca de cacao ........... 796 1.592 1.150 9.446 13.859
345 Café en grano, de Fernando P o o ........................... ............................... 150 157 115 5 1.990 1.573 45

6.192

58
793
622

1.622
2.033

40
228

346 Café erí grano, extran jero....................................................................... » 1.005.574 1.420.729 1.970.740 1.334 4.940.633 6.985.432

1.969 
283.488 
171.099 
118.513 
92.547 

1.656 
6.478 
6.605 
6.506

5.251.087
347 Café tostado m olido, la ach icoria tostada y  sin tostar y otros 

productos sem ejantes............................................................................ » 55 137 90 13 787 1.420
34-8 Canela de todas clases y sus im itacion es.......................................... » 27.024 54.193 40.448 127 141.430 210.888
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus im itaciones.............. » 11.764 23.797 17.692

21.260
144 84.455 126.587

350 Te y sus im itaciones, y la hierba m ate........................... .................. 19.001 29.258 280 77.022 86.902
355 Y inos espum osos.................................................................................... L it r o ..................... 14.099 21.149 15.670

40
740
620

¡ 1.070

467 61.736 67.973
356
357

Y inos generosos ó de licor, en pipas ó envases sem ejantes.........
Los anteriores en botellas............................................................... »

55
845

58
1.059

4
62

1.565
5.179

1.187
4.648

358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes.................. 100 l it r o s ............. 1.694 884 50
165

13.512 4.750" 221
705359 Los anteriores en botellas....................................................................... 2.603 1.613 10.587 4.257

T o t a l e s ....................................................................... 7.197.695 5.430.232 12.381 35.698.726 26.622.873 52.462

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.
1 Corcho en panes ó tablas......................................................................... 100 kilogram os.. 

»

612.899 30.643 23.030 223

18

50 
71 

2.055 
293
»

2.515.326 125.756

1.609

43.924 
227.879 
675.433 
813,861 

2.196

93.770 1.255 

63
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados 

de las mismas m aterias........................................................................ 15.745 629 460

7.620
41.800

117.960
140.680

»

40.273 1.160
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

p lo m o ......................................................................................................... » 681.820 10.224 
55.095

2.928.842 32.690
179.470
501.270
613.240

1.650

345
4 Plom os en ga lá pagos................................................... .. .......................... » 5.509.465 22.788.092 346
5 Mineral de h ierro ....................................................  ........................ 789.949.320

92.769.515
»

157.988
185.539

3.377.203.984
406.930.521

109.808

8.527
6 Mineral de cobre.......................................................................................... » 1.317

s7 Mata cob r iza ....................... ................................................................ » »

T o t a l e s ...................................................................... : *
440.118

i1
j 331.550 2.710 1.890.658 1.423.250 11.861

R E S U M E N

C O B R A D O  EN

El mes de Mayo. En los cinco primeros meses 
de 1905.

ORO
Pesetas.

• P L A T A  

Pesetas.

ORO
Pesetas.

BLATA
Pesetas.

T m o o r t a c ió n ........................ ........................................ 5.430.232
331.550

12.381
2.710

26.622.873
1.423.250

52.462
11.861Ex no a c ió n ..................................................................................... ........................... ..

Totat.es 5.761.782 15.091 28.046.123 64.323

R esum en de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de R a y o  de los años 1 9 0 3 ^  1 9 0 4  y 1 9 0 5 .

IMPORTACIÓN

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

C L A S E S

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1903

Pesetas*

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

I . . . . .................................................................................................................... 7.817.718 7.098.400 7.873.813
3.075.768
8.160.862

10.472.617
1.555.595
1.408.666
1.811.592

3Q cH6 41.597.332
13.757.549
40.974.699
46.880.251
12.153.188
10.537.364
10.597.670
4.890.321

39.753.296
13.458.620
42.772.853
64.333.198
10.802.317

I I ............................................................................................................................ 3.191.594 2.727.652 16.508.561 
39.896.916 
51.794.731 
19 9.69

I I I .......................................................  ..................... .......... 7.929.420 
6.637.758

8.947.687
I Y .........................................................  .............................................. 6.799.317

Y .................................................................................. ......................................... 1.540.501 3.819.429 i
v i . . : ..................................... : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 1.918.773 1.513.956 13.688.552

13.130.804
4.611.304

17.724.372
33.611.843

7.689.635
Y I I ............................................................................................................................ 2.226.682 2.020.394 9.910.474

5.064.815V II I ............................................................................................................................ 874.793 895.997 1.278.744
2.931.930I X ............................................................................................................................ 4.145.422 3.236.422 17.001.210 15.291.520

X ............................................................................................................................ 6.117.493 5.759.716 4.987.595 30.290.646 28.191.381
X I ............................................................................................................................ 5.787.262 8.641.141 6.398.792 2Q 166.878 31.667.408 25.983.212

X I I ............................................................................................................................ 7.722.459 12.603.555 29.751.515 46.494.377 62.426.080 110.244.198
X III. ................................................................................  ................. 743.766 644.955 674.052 3.350.161 3.140.270 3.271.638

í Oro en pasta y moneda.................................................. 37.000 16.100 » 138.225 75.660 143.600
Especiales......... . < Plata en ídem id ............ .................................................. 1.134.250 573.070 206.115 4.689.025 0.711.564 4.879.905

f L o s  d e m á s _________ _______________  _______________ 5.840.525 3 .S65.732 2.111.767 18.466.615 16.124.926 11.582.747

Totat/hh. . _________ _________________________ 63.665.516 69.163.523 82.699.423 345.831.504 348.826.128 393.373.409
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E X P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

C LA SE S
1903 1904 1905 1903 1904 1905

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES — — — — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

17.932.333 15.181.007
i

17.513.678 75.940.365 71.276.755 73.588.748
12.011.448 12.057.040 15.433.113 i 52.952.706 55.186.705 53.410.666
2.099.530 2.109.508 2.370.707 9.594.233 9.413.312 9.986.003

IV ............................................................................................................... 2.123.804 3. ¿>86.727 3.147.583 9.504.450 13.301.416 15.077.302
V. ...................... ................ ...................................................................... 63.964 158.005 93.312 553.340 688.609 525.959

V I .................................................................................................................. 787.741 413.489 807.359 3.494.205 3.046.537 5.992.760
V II..................................................... ........................................................... 34 1. 318 362.171 568. 5<80 1 1.586.258 1.807.473 8.998.015

735.555 890.810 789.682 í 3.222.678 3.560.535 3.921.360
IX ......................... . .................................................................................. 1 3.832.967 3.545.078 3.975.477 18.286.060 17.378.158 18.364.524
X . ......................................................................................... .................... 4.113.995 5.227.42) 5.508.173 20.168.201 23.625.870 22.977.176

X I .......................... ...................................................................................... i 123.641 77.768 159.934 534.724 687.196 510.915
X II .............................................. ................................................................... ! 24.759.113 25.826.602 19.660.767 131.591.921 145.452.459 115.821.013

400.041 406.574 292.684 i 1.776.233 4.528.097 1.385.375
Oro en p a s ta  v moneda........ ....................................... ............................... i » » 50.400 ¡ 66.560 . 19.280 68.640
Plata en ídem id . ........ ......... ......... ......... ..................................................í 5.892.730 2.398.790 425.530 9.375.484 15.279.160 6.141.260

T o t a l e s . ................................................................................ .. ...........j 75.218.180 72.840.985 70.796.929
!

338.647.418 362.251.562 • 331.769.716

N o t a . L o s  valores de 1908 se l ia n  rectificado con arreglo a las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1904 y  1905 son provisionales,

R « S a e S ó n  « le í  m o v l f in f& u t o  <£© v i n o s  e n  e l  d e p ó s i t o  e s p e c i a l  d e  EBsa ¡s a je s  d e s a s í  t e  eS m e s  d e  M a y e  d e  
(IL e y  d e  £41 d e  < fu fiio  d e  £33941  y  f& e a J  d e ® ise t o  d e  41 d e  A t o l l  d e  £ S 9 9 . )

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes antericr.

.-^.'.118

Importa doc 
en el presento,

TOTAL

Litros.

Empleados, 
en las mezclas.

Reexportados 
al e x t r an j e r o . Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

998.514 207.062 » » 207.062 791.452

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
en fin de3 mes anterior.

Introducidos 
en el presente .

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1. .>~>3.353 348.416 1.901.769 366.381 » 366.381 1.535.388

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia- 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente .

TOTAL

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL 1 

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

> 573.443 573.443 573.443 » 573.4.43 >>

T O T A L ,  E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A N O  1 9 0 5

V I N O S

1 Existencia 
1 en fin del año 
\ anterior.

Litros,

Importados 
en los 

meses transen-: 
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

¡ meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

T O T A L 

Litros.

| Emplead 
i enlasmezc 

j Litros.

os ' 
das. i

30
09

Exportados.

Litros,

Reexportados
ai

extranjero

Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
para el mes 

próximo

Litros.

Españoles.....................................................
Mezclados............ .................... .................. ,:

1.057.138
1.175.820

»

629.844
»
)>

»
2.126.577

»

»
»

2.662.539

1.686.982
2.302.397
2.662.539

895.5 
1.767.0

»

»

2.662.539

»
»
»

»
»

895.530 
1.767.009 
2.662.539

791.452 
1.535.388

»

2.232.958 629.844 2.126.577 2.662.539 7.651.918 2.662.539 ; 2.662.539 » » 5.325.078 2.326.840

R e s u m e n  d e  l o s  v a S o s ’e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  Isas m e ir c a ia c f la s  «gsee © om p jre ia id e  e s t e  c u a d c r u o  (*).

IMPORTACIÓN (**)

Primeras materias................................................................................................
A rtícu los fabricados...................................................................................... .
Sustancias alim enticias......................................................................................

Oro en pasta y m oneda.....................................................................................
Plata en ídem id ..................................................................................................

T otal de la importación.........

EXPORTACIÓN

Primeras m aterias,........................................................................ .....................
Artículos fabricados. .................................................................................. ..
Sustancias alim enticias...................................... .............. ................................

Oro en pasta y moneda....................................................................... „ „ ............
Plata en ídem id ....................................................................................................

Total de la  exportación ........... ..

EN EL MES DE MAYO DE EN . 6  > CINCO PRIMEROS MESES DE

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1903

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

33.537.109
21.234.698
7.722.459

35.070.544 
20.900.254 
12.603.555

33.492.669
•19.249.124
29.751.515

185.562.112
108.947.765
46.494.377

181.324.810
98.288.024
62.426.080

185.810.747
92.294.959

110.244.198

62.494.266

37.000
1.134.250

68 .574.353

16.100
573.070

82.493.308

»
206,115

311.004.254

138.225
4.689.025

342.038.914

75.660 
6.711.554

388.349.904

143.600
4.879.905

63.665.516 69.163.523 82.699.423 ' 345.831.504 348.826.128 393.373.409

31.674.143
12.892.195
24.759.113

29.181.103
15.434.490
25.826.602

34.935.436 
15.724.796 
19.660.767

134.392.380 
63.311.073 

131.591.921

135.095.233
66.405.430

145.452.459

141.763.202
67.975.601

115.821.013

69.325.450

5.892.730

70.442.195

»
2.398.790

70.320.999

50.400
425.530

329.205.374

66.560 
9.375.484

346,953.122

19.280
15.279.160

325.559.816

68.640
6.141.260

75.218.180 72.840.985 70.796.929 338.617.418 362.251.562 331.769.716

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que t 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

. Madrid. 26 de Junio de 19Q5.=E1 Director general de Aduanas, Juan JB. Sitges.

%
ienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Oviedo.
Vistos una instancia y demás documentos que D. Luis del 

Campo y Monfort, como Gerente de la Sociedad anónima La 
Prim itiva Indiana y La A ctiva, dom iciliada en Gijón, ha 
presentado en este Gobierno, para la instrucción del oportu
no expediente y en solicitud de que se declaren de utilidad 
pública unas aguas medicinales que surgen en un terreno 
llamado Prado del Regatón, situado en el Llano de Gijón, de 
la propiedad de dicha Sociedad, y se autorice la apertura del 
establecimiento cuyo proyecto se acompaña, he acordado, en 
cum plim iento de lo dispuesto por el art. 6.° del reglamento 
de 1*2 de Mayo de 1874, conceder el termino te  treinta días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio, para presentar reclamaciones en este Gobierno civil.

Oviedo 18 de Julio de 1905.=E1 Gobernador, Felipe Rodrí
guez de Arellano. ___________  X —1680.

R ecaudación ejecutiva de Hacienda  
de Talam antes.

D. José R evillo, Recaudador de contribuciones del pueblo
■de Talamantes. .

Hago saber: Que en el expediente quem e hallo instruyendo 
por débitos de contribución de minas pertenecientes al segun
do trim estre de 1905, se ha dictado la providencia siguiente: 

«Providencia.— Resultando que los deudores á que se refie
re este expediente, son en deber, además de las cantidades 
porqu e en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los C e ibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre indi
cado:

Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instrucción 
y en virtud de las atribuciones que por el mismo se me con
fieren, acuerdo acumular las cuotas del últim o trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede, al expediente que se sigue por débitos de tr i
mestres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuo
tas en igual grado en que se encuentran las anteriores, por 
cuya suma y recargo se considerarán efectuados los embargos 
hechos á los deudores ó se ampliarán en caso necesario, de
biendo notificar esta providencia á los deudores.»

Y  hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su dom i
cilio , se les notifica por medio de la presente, que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número D É B I T O

de N O M B R E S
orden. Pesetas.

1*23 Pedro D om ingo..........................................................  51

Talamantes 3 de Julio de 1905.=E 1 Recaudador, J. Revillo-
P .—424

Adm inistración de H acienda de la provincia  
de P alencia.

Negociado de Defraudación.
Ignorando el actual dom icilio y paradero de D. Santiago 

Sáez, vecino que fué de esta ciudad de Palencia, y conform e 
á lo dispuesto por el art. 45 del vigente reglamento de pro
cedim ientos, se’ le hace saber por el presente edictp el acuer
do recaído en el expediente de defraudación seguido al mis
mo por ejercer la industria de venta de flores artificiales, 
comprendida en la tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 9, sin hallarse 
debidamente m atriculado; habiendo recaído el acuerdo que, 
copiado á la letra, dice a s í:

«V isto el presente expediente de defraudación instruido 
contra D. Santiago Sáez por no pagar la cuota correspon
diente al ejercicio de la industria de venta de flores artificia
les, comprendida en la tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 9, del re
glamento de industrias v igen te :

Resultando que puesto de manifiesto el presente por tér
mino de diez días, para que en dicho plazo el interesado en 
el mismo alegara en su defensa cuanto estimara pertinente 
á su derecho; habiendo transcurrido con exceso el plazo se
ñalado sin que el expedientado haya alegado nada en su de
fensa :

Considerando que no habiendo aducido prueba alguna el 
expedientado, debe atenerse para la resolución del presente 
expediente á los hechos que resultan del acta de ocultación 
que encabeza al mismo, y según aparece de citada acta, el 
expedientado viene ejerciendo, la industria á que el presente 
expediente se refiere sin pagar la contribución correspon
diente; .

Esta Adm inistración, en vista de lo expuesto, tiene a bien 
acordar se le exijan las responsabilidades, cuota y recargos 
leo*ales que por el ejercicio de la industria comprendida en 
la°tarifa 1.a, clase 8.a, núm . 9, debe satisfacer ü . Santiago 
Sáez, com o comprendido en el caso 2.° del art. 181 del v i
gente reglamento de la contribución industrial; debiendo 
practicarse la siguiente liquidación :

P r e s u p u e s t o  d e  1905
Alta desde 1 ° de Abril de 1905. — Tarifa 7.a, clase 8.a, núm. 9 .

Pesetas.

C u o ta ....................................................................................
16 por 100 m u n icipales  ..........    19*80
6 por 100 cobran za  ................................................  4 § ‘61
2 décimas adicionales .......................................... 24'75

T o t a l ..................................  176í91

p e n a l i d a d

Una tercera parte que corresponde percibir al Te- *
soro de las 165 pesetas de cuota anual .*•/** 55

Dos terceras partes que corresponde percibir á la 
Inspección de Hacienda de las 165 pesetas de 
cuota anual.....................................................................  110

T o t a l .................................  165

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
á fin de que llegue á conocim iento de la parte interesada; ad
virtiéndole que deberá ingresar en arcas del Tesoro, en el 
im prorrogable plazo de diez días, las responsabilidades que 
se detallan, á más de lo que importe la publicación  del pre
sente acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pues transcurrido 
que sea dicho plazo se procederá á su cobro por la vía ejecu
tiva de apremio, según dispone el art. 59 del vigente regla
mento de Inspección; debiendo hacer presente que de este

acuerdo podrá recurrir en alzada ante el Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia de Palencia dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al en  ̂que aparezca 
publicado el presente anuncio en este periódico oficial, y 
trancurrido que sea citado plazo sin que el interesado haya 
hecho reclam ación alguna, se considerará firme este acuerdo.

Palencia 18 de Julio de 1905. — El Adm inistrador de Ha
cienda, Eduardo Pernas. P—493

Escuela, especial de ingeniero Industriales 
de Hilbao*

Exámenes de ingreso.
El día 15 del próxim o mes de Septiembre comenzarán en 

esta Escuela los exámenes extraordinarios de ingreso, con su
jeción  al plan de estudios aprobado por Real decreto de *29 de 
Mayo de 1903.

Las asignaturas exigidas para dicho ingreso y el orden en 
que habrán de aprobarse, y las condiciones á que habran de 
satisfacer los aspirantes que deseen matricularse en el ano 
preparatorio, creado por la Junta del Patronato, serán las 
fijadas en la convocatoria á exámenes ordinarios publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 18 de Marzo de 1905.

Los exámenes se verificarán con sujeción á los programas 
que están de manifiesto y de venta en la Secretaría de la Es
cuela.

Los aspirantes deberán dirig ir sus solicitudes al Sr. D irec
tor de la Escuela, acompañadas de su fe de bautismo ó parti
da de nacimiento legalizada y de la cédula personal del ejer
cicio corriente, antes de las doce del día 13 de Septiembre 
próxim o.

Bilbao 11 de Julio de 1905.—El Director, Enrique Gadea.
X — 1679

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía, constitucional  de Ciudad Rodrigo*

Desaparecido de su dom icilio, desde el 18 de Enero del año 
actual, el vecino de esta ciudad Angel Arriete Juan, de cua
renta y un años, practicante de farmacia, de estatura regu
lar, grueso, de buen color, con barba canosa, nariz aguilena, 
con calva inicial, y que en la fecha expresada residía en Bel- 
mez (Córdoba), sin que se haya vuelto á tener noticia de su 
paradero;

Se ruega á todas las Autoridades den conocim iento á esta 
A lcaldía en el caso de tener algún dato referente al mismo, 
por interesarlo así su esposa é hijos.

Ciudad Rodrigo 13 de Julio de 1905.=E1 Alcalde, Abelardo 
Lorenzo. M— 1C85

Alcaldía constitucional de Fuente Vaqueros.
D. Juan Medina Pérez, Alcalde constitucional de Fuente 

Vaqueros.
Hago saber que ante esta Alcaldía, y á instancias de Am a

dor Picazos Ríos, mozo para el reemplazo de 1906, hijo de 
Juan Jenaro y de Inés, natural y vecino de este pueblo, se 
instruye expediente para acreditar la ausencia por más de 
diez años de su padre Juan Jenaro Picazos García, cuyas se
ñas son las siguientes: edad sesenta anos, estatura regular, 
muy delgado, color moreno, barba y pelo entrecanos, ojos 
melados y algo bizcos, y de oficio carpintero.

Y  habiéndose dado aí expediente la tram itación marcada 
en el art. 69 del reglamento ̂  para la  ejecución de la ley de 
Reclutamiento vigente, se inserta el presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  interesando de 
las Autoridades y de cuantas personas puedan dar noticias 
de dicho ausente, lo comuniquen á esta A lcaldía.

Fuente Vaqueros 26 de Junio de 1905.=E1 Alcalde, ̂ Juan 
M edina.=E1 Secretario, Enrique García. M—1076

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUAA
D. Evaristo Loureiro Pérez, Oficial de Sala de la Audiencia 

territorial de la Ooruña.
Certifico que en el incidente de pobreza prom ovido en e. 

Juzgado de primera instancia de Ordenes, á nombre de Anto 
nio Fernández Mieto, contra José Galán Fraga, el Sr. Aboga 
do del Estado y José Ramos Roquete, Antonio Fraga Plaza 
José Mosquera Calviño y Agustín Landeira Calvino, se dicte 
en 20 de Febrero del corriente ano por la Sala de lo c iv il de 
esta Audiencia la providencia siguiente:

«Providencia.—Sala de lo c iv il.= S en ores : F. de la Mora. 
Presidente.= H e rre ro .= G . C alderón .=P or instruido y por 
conforme con el apuntamiento del Abogado del Estado, y tode 
vez que de las diligencias remitidas por el Juez de primer* 
nstancia de Ordenes, se acredita con referencia al acta de de 

función el fallecimiento del apelante José Galán Fraga, ocu 
rrido el 21 de Diciembre de 1903; de conform idad con lo dis
puesto en el caso 7.° del art. 9.° de la ley de Enjuiciamientc 
civil, se tiene por cesado al Procurador D. Antonio Munde- 
rate de la representación del apelante dicho José Galán Fra
ga, y líbrese carta orden al referido Juez, á fin de que dis- 
pono-a se cite á los heredeross ó causahabientes del finado 
para que dentro del plazo de veinte días se personen en este 
asunto á medio de Procurador; bajo apercibim iento de que sí 
no lo verifica se declarará abandonado, con las costas, el re
curso de apelación interpuesto y fírm ela  sentencia apelada. 
Lo mandaron los señores del margen y rubrica el Sr. Presi
dente. = C oruñ a 20 de Febrero de 1905.=H ay una rúbrica. =  
Ante mí, Ramón S. Martínez.»

Con fecha 7 de los corrientes también se dictó por la mis
ma Sala nueva providencia, que dice así:

« Providencia. — Sala de lo c iv il.=S en ores: F. de la Mora, 
Presidente. =  Herrero. = G .  Calderón. =  Torres.=H abien dc 
transcurrido el plazo señalado sin haberse personado Car
men'Regucira Mallo, viuda de José Galán Fraga, y  por si á 
estele hubiesen quedado otros herederos ó causahabientes, 
practíquese, respecto de los mismos, la notificación de la 
providencia de 20 de Febrero últim o, á medio de cédula que 
<e lijara en el sitio público de costumbre é insertará en el 
Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  L o  
mandaron los señores del margen y rubrica el Sr. Presicien- 
te.=C oruña 7 de Junio de 1905.=Hay una rúbrica-.=Ante
m í. Ramón S. Martínez.» >

Y para que tenga efecto, conforme a lo mandado, la notifi
cación de la providencia de 20 de Febrero ultim o á los here- 
rederos v causahabientes de José Galan Fraga, bajo el aper
cibim iento que la misma determina, expiao el presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en la Coruña á 13 de 
Junio de 1905.=Eváristo Loureiro. JO -6151

Audiencias provinciales.

BILBAO
Tribunal provincial Contencioso administrativo.

Por el presente anuncio, y en vista de lo dispuesto en ti. 
Lrtículo 36 de la ley de lo Contencioso administrativo, u 
lace saber que ante este Tribunal provincial se ha interpues- 
:o recurso por el Procurador D. Ricardo de Arana, á n o m b r e  
leí Procurador Síndico del Excm o. Ayuntamiento de Pul bao 
contra resolución del Sr. Gobernador civ il de la provincia, 
le  15 de Marzo del año actual revocando el acuerdo de  9 de 
Septiembre de 1904 de indicado Ayuntam iento, en el que 
se denegaba á D. Carlos Merín autorización para construir 
seis casas de obreros en la calle Autonomía.

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocim iento Je 
los que tuvieren interés directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él á la Administración.

Bilbao 14 de Junio de 1905.= V .°  B.° =  El Presidente acci
dental, G unecín .=E l Secretario del Tribunal, Luis Solis.

JO—6117

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente accidental do 
la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
teban Aranguren Míntegui, conocido por Esteban Busto 
Sáez, hijo de Isidro y de Josefa, natural de Vitoria, en la pro 
vincia de Alava, de veintidós años de edad, vecino de Bilbao, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y e s 
cribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, para que en el término de diez d a 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para, 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal. ^

Dada en Bilbao á 15 de Junio de 1905.—El Presidente, Leo
poldo Jim énez.=EI Secretario, Luis Solís, JO—5976

MADRID
Por el Tribunal Supremo se com unicó á la Audiencia p r o  

vincial de Madrid, lo siguiente:
«lim o. Sr.: En los recursos de casación por quebrantamien

to de forma é infracción de ley, interpuesto y anunciado res
pectivamente por Antonio Fusset y Ferré contra sentencia 
dictada por esa Audiencia provincial en la causa contra Jom 
Dimingo y Dimingo por estafa, la Sala de lo crim inal, en vis
ta del fallecimiento del Fusset, ha acordado que se diri ja 
á V . I. orden para que disponga que se requiera á los here
deros del Fusset, á fin de que si vieran convenirles, compa
rezcan debidamente representados dentro del término de 
ocho días, á continuar dichos recursos; bajo apercibimiento 
de no hacerlo del perjuicio que hubiere lugar.

Lo que comunico á V. I. á los efectos acordados. Dio- g-.ver
de á V . I. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1905.— José 
María Pantója.»

Y  como no se haya p o d id o  hacer saber al heredero i»ou 
Francisco Fusset Ferre, que reside en Filipinas y hoy en. i g 
norado paradero, por la Sección primera de esta Audiencia, 
se ha acordado se publique el presente edicto para que lle 
gue á conocim iento de dicho interesado.

Madrid 12 de Julio de I905.=Licenciado A n t o n i o  Herna i 1
JO—6761

Juzgados especiales.
BARCELONA

D. José Catalá y Fluixá, Magistrado de la Audiencia de 
este territorio y Juez especial nombrado para conocer de i as 
causas relacionadas con el anarquismo.

Por la presente, y como comprendidos en el̂  núm. 1.° d e l  
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza á Mauricio Bernardón y Sviot y á Jaime 
Mestrich, procesados en el sumario que se instruye en este 
Juzgado especial sobre daños por medio de explosivos en el 
Palacio de Justicia, de esta ciudad, y sobre lesiones á D. Ma
nuel de Latorre, para que dentro del término dq cinco días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  ó  bien en el Boletín oficial de esta provine:u  
comparezcan ante la sala audiencia de este dicho Juzgado 
pecial, instalado en la Sala de Abogados, que radica en el 
Palacio de Justicia, sito en el punto denominado salón de San 
Juan, para la práctica de las oportunas diligencias en el al u
dido sumario, en cuyos méritos les ha sido decretada la pri
sión provisional sin fianza; y se les apercibe que de no^com
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y encargo á los agentes de la policía judicia l, 
procedan á la  busca, captura y conducción, con las segurida
des convenientes, á la prisión celular, y á mi disposición, de 
los expresados sujetos Mauricio Bernardón y Sviot y Jaime 
Mestrich, cuyo paradero se ignora, constando, respecto del 
primero, que es natural de Bruselas (Bélgica), hijo de Cami
lo y de María, de veintiún años de edad, soltero, siendo su es
tatura regular, pelo rubio, ojos azules, color sano, delgado, 
cargado de espaldas,, de oficio quím ico y p irotécnico, habien
do trabajado en la pirotecnia de Torruella, de esta ciudad 
(G ran-V ía), y vivido en clase de realquilado en la calle de 
Olcinellas, 107, bajos, de la barriada de Sans, y en cuanto al 
Jaime Mestrich, que en Septiembre del año últim o se halla
ba detenido en las cárceles de Perpignan (Francia), ignorán
dose, como se ha consignado, el territorio en que se encuen
tra actualmente.

Barcelona 4 de Julio ele 1905 .=José Cataiá.=El Secretario 
especial, Licenciado Miguel Aracil. JO—6766

Juzgados de primera instancia
AGUILAR

D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito á Marcelo Gálvez vega, de treinta 
y ocho años de edad, viudo, vendedor ambulante de loza, na
tural y vecino de Alcalá la Real y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días, contados desde le 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Jaén, se presente "ante este 
juzgado á responder á los cargos que le resultan en el suma
rio que instruyo por estafa á consecuencia de viajar en el 
tren sin billete el día 12 de Mayo último desde la estación de 
Cabra á la de Campo Real: bajo apercioim iento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A guilar á *21 de Junio de 1905— Manuel de V a r 
gas— El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo. JO—6226

" a l b o c á c e r  *
D. Manuel López y Aviles, Juez de instrucción  del partido 

de Albocácer.
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P or el p resen te  hago saber que en este Juzgado y S ecre ta 

ria  del que re frenda  se sigue sum ario  por robo de nueve g a 
llin a s , cu y as señas al ñna l se exp resarán , de la p ropiedad 
de Felipe "Mateu C entelles, vecino de S ie rra  E ug arce rán , 
p e rpe trado  la  noche del 12 de los co rr ien tes , de un co
rra l p a rt id a  C ollet, en cuyo sum ario  he acordado, en p ro 
videncia  del d ía de hoy, se proceda á su busca; y en su v ir 
tu d , ruego y encargo á todas las A u to ridades de la Nación, 
ta n to  civ iles como m ilita res  y agen tes de la policía ju d ic ia l, 
procedan  á la  busca y rescate" de d ichas gallina* , y caso de 
ser hab idas las pongan á disposición de este Juzgado  con las 
personas en cuyo poder se en cu en tren  si no ac red itan  su le 
g ítim a  procedencia.

Dado en A lbocáccr á 17 de Jun io  de 1905. =  M anuel López 
y A v ile s .= P o r su m andado. L icenciado Leopoldo Roso.

Señas de las gallinas.
Una negra  con el cuello en ca rn ad o .—O tra  b lanca cen ic ien

t a .—O tra  color en tre  encarnado  y am arillo , cuello n eg ro .— 
O tra  color am arillo  c laro , cuello  n eg ro .—O tra  co lor canela 
y blanco, con potera. — Dos color negruzco , cuello algo e n c a r
n ad o .—O tra  b lanca  cen ic ien ta . — O tra  color blanco oscuro, 
con el pecho encarnado . JO —6152

ALCALA DE HENARES
P or la presen te  se c ita , llam a y em plaza á Marcos G arcía  

R opero, de c u a re n ta  y cuatro  años, hijo de M anuel y Luisa, 
n a tu ra l y vecino de Nodalo, p artido  de A lm azan. p rov incia  
de S oria , so ltero , jo rnalero , con in s trucc ión , que hab itó  en 
M adrid, en la calle de E re iíla , núm . 4. ó San V icente Baja, 
num ero  44. p rincipal in te rio r, cuyo a c t u a l  paradero  so des
conoce, para  que en el preciso te rm ino  de diez días, á c o n ta r 
desde el sig u ien te  al de la inserción  de la  p resen te  en el Bole
tín oficial de la p r o v i n c i a  y G a c e t a  du M a d r i d ,  com parezca 
en este Juzgado con el fin de oi r  v a r i a s  notificaciones de r e 
soluciones acordadas por l a  Aud ie nc ia  prov incia l de M adrid, 
en causa que se le lia seguido por daños; prevenido que de no 
hacerlo  será declarado rebelde y le para rá  el perju icio  á que 
d iere  lu g a r .

AI propio tiem po r uego  y e n c a rg o  á. tocias las A utoridades 
y sus agen tes hagan  p ra c tic a r  y p r a c t i q u e n  cu an ta s  d ilig en 
cias esten á su a lc an c e  para  la busca  y c a p t u r a  del referido 
procesado, conduciéndole con seguridades á la p risión  p re 
ven tiva  de este  p a r t i d o ,  y a mi  di sposic ión.

Dada en A lcalá  de H enares á 29 de Junio  de 1905.—Pedro 
de S o lis .= E l E scribano, Ju an  P órte la . JO —9144

ALGO V
1). M elitón López González. Juez de ins t rucción de esta 

ciudad de A lcoy y su par t ido.
Por la presente, y corno c o m p r e n d i d o  en el n ú m .  l.° del 

a rtícu lo  835 de la ley de E nju ic iam ien to  c r i m i n a l ,  se c ita , 
llam a y em plaza á Ju an  Bellido, n a t u r a l  de la In c lu sa  de J e 
rez, y ha serv ido en el reg im ien to  de In fan te ría  de M arina, 
de g u a rn ic ió n  en San Fernando , cuyas dem ás c irc u n s ta n 
cias, así como su ac tua l paradero , se igno ran , pero se sabe 
que suele ir  á Sevilla , p ara  que den tro  del té rm in o  de diez 
días, á co n ta r desde la inserción  de esta re q u is ito r ia  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  este Juzgado con el fin 
de p re s ta r decla rac ión  in d ag a to ria  en la causa que co n tra  el 
m ism o se in s tru y e  por el delito  de h u rto : bajo aperc ib im ien to  
do que si no se p resen ta  sera declarado rebelde y le p a ra ra  el 
perju icio  á que hub ie re  lu g a r  con a rreg lo  á ley.

Al m ism o tiem po ruego  y encargo  a todas las A u to ridades 
de la N ación, fuerza de la G uard ia  c iv il y dem ás agen tes de 
la policía ju d ic ia l, procedan á la  busca, c ap tu ra  y co n d u c 
ción de d icho  su jeto  á la  p ris ió n  p rev en tiv a  de esta  c iudad .

D ada en Alcoy á 19 de Jun io  de 1905.—M elitón López.—E l 
E scribano, José G inés y P ía . JO —6118

A LICANTE
D. Manuel Serán te M artínez, Juez de in s tru cc ió n  de este 

partido .
A los de igual clase y m un ic ipales. A lcaldes, fuerza de la  

G uard ia  c iv il y dem as agen tes de policía ju d ic ia l de la  N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación  del que 
refrenda se sigue causa por el delito  de robo co n tra  un  sujeto 
conocido por el Tapeno, y he acordado expedir la p resen te  re 
q u is ito ria , por la que, en nom bre de 8. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. D. G. , ruego  y encargo  á las  expresadas A u to r i
dades y agen tes se proceda á la busca y cap tu ra  del referido  
procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades conve
n ien tes, á d isposición de este Juzgado, en las cárceles de este 
p artido .

Y p a r a  q u e  se  p e r s o n e  e n  e l  m i s m o  á r e s p o n d e r  d e  l o s  c a r 
g o s  q u e  l e  r e s u l t a n  e n  d i c h a  c a u s a  s e  l e  c o n c e d e  e l  t é r m i n o  
d e  d i e z  d í a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  l a  i n s e r c i ó n  d e  l a  p r e s e n t e  e n  e l  
Boletín oficial d e  e s t a  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  a p e r c i 
b i d o  q u e  d e  n o  v e r i f i c a r l o  l e  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  á  q u e  h u b i e 
re  l u g a r  c o n  a r r e g l o  a  l a  l e y  p o r  s u  r e b e l d í a .

Dada en A lican te  á 17 de Jun io  de 1905.=M anuel S erán - 
te .—P or su m andado. Salvador Pérez. JO —6119

A LM ERÍA
En la causa que se in s tru y e  en este Juzgado co n tra  M iguel 

M artínez Sim ón, vecino de C h irive l, sobre con trabando  de t a 
baco, se lia  m andado por el Sr. Juez de in s tru cc ió n  de este p a r 
tido, D. R icardo Pavón y Rosales, en prov idencia  de hoy, se 
c ite  en legal form a por medio del Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  al testigo  L uis Reche Sim ón, vecino de C h irive l, p ara  
que com parezca en este Juzgado den tro  del té rm ino  de diez 
d ía s ,  sigu ien tes al de la in serción  de la  p resen te  en dichos 
periódicos; bajo aperc ib im ien to  que de no hacerlo  le p a ra rá  
el perju icio  que haya lu g a r .

Y para  que tenga efecto d icha  inserc ión , la  expido en A l
m ería á 20 de Jun io  de 1905.—El ac tu a rio . L icenciado  José 
Roda. .JO—6152

ARCOS DE LA FRONTERA
T). E n riq u e  R odríguez L ac ín , Juez de in s tru cc ió n  de esta 

c iudad  y su p a rtid o .
En v ir tu d  de p rov idencia  d ic tad a  con esta  fecha en causa  

que in s tru y o  por h u r to  de una  b u rra  y rucha , de los h erede
ros de D. José E. R oncales, se llam a á M anuel Jim énez de los 
Santos, a lias El Pelao o El Noié, de ignorado  paradero , p a ra  
que en el té rm in o  de diez días com parezca an te  este Juzgado 
á ser oído, sin  ju ram en to : aperc ib ido  que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perju icio  que naya lu g a r  en derecho.

Dada en Areos de la F ro n te ra  á 21 de Jun io  de 1 9 0 5 .= E n
rique  R odríguez L aC in .= M anuel R odríguez . JO —6227 

BADAJOZ
I). G abriel Roürigurv. B a rrien te s , Juez m un ic ipa l de esta 

c iudad  é in te rin o  de in s tru cc ió n  de la  m ism a y su partido .
Por el p resen te  ruego a las A u to ridades civ iles y m ilita re s  

y encargo á los agentes de la po licía  ju d ic ia l  p rocedan  á la  
busca de las caballerías que se exp resa rán , y si fueren  h a lla 
d a s  se pongan a disposición de este Juzgado  con la  persona ó 
personas en cuyo poder fuesen encon tradas si no ju s tif ic a ren  
debidam ente su adqu isic ión , las cuales fueron  su s tra íd as  la 
noche del día 11 del actual de la  dehesa de V alde lag rana . de 
m te térm ino , al vecino de Y illa franca  de los B arros A ntonio  
Mellado, por cuyo iic.mo in s tru y o  sum ario .

Ai propio tiem po se llam a á un g itano  de unos cu a ren ta  y  
ocho á cincuenta  años de edad, con una c ica triz  en el labio

in fe rio r, m uy m oreno, e s ta tu ra  re g u la r , delgado; o tro  como 
de diez y seis á diez y ocho años de edad, delgado, y u n a  g i
ta n a  como de tr e in ta  y ocho años de edad, á fin de que den
tro  de los diez días sigu ien tes al de la in serc ión  de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia  
com parezcan  an te  este Juzgado  á responder de los cargos 
que en d icho sum ario  les resu ltan ; adv irtiéndo les que de no 
com parecer les p a ra rá  el perju icio  consigu ien te .

Dado en Badajoz á 21 de Jun io  de 1905 .= G abriel R o d rí
guez B a rrien to s .—De orden  de S. S., M anuel M aqueda.

Caballerías que se citan.
Una b u rra  rucia  c la ra , con estre lla  en la  fren te , u n  lu n a r  

castaño  debajo del pee lio, de m ediana alzada, con un bu rran - 
co rucio  claro .

O tro de quince meses, rucio  m ás oscuro .
U na b u rran ca  de dos años, ru c ia  o scura.
Una b u rra  n eg ra  m oh ína , con una b u rran ca  castañ a  c lara , 

de un ató o, y
O tra  rucia , ce rrada , tiran d o  ó parda.

JO —blo5
BARCELONA—BARCELONETA

D. A ntonio  Real Oasabuena, Juez de in s tru cc ió n  del d is tr i 
to  de la  B arceloneta  de esta cap ita l.

H ago saber que en el sum ario  que in s tru y o  por el delito  
de h u rto  he acordado, por proveído de este día, la p u b lica 
ción de la  p resen te  req u is ito ria , p o r la  cual c ito  y em plazo 
al procesado Salvador F re ix as A lsina, p a ra  que en el t é r 
m ino de diez días, á c o n ta r  desde el s ig u ien te  al de su in s e r
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en la  sala  a u d ie n 
cia de este Juzgado, estab lecida en el Palacio  de Ju s tic ia , s i 
tu ad o  en el paseo de San Ju an , á fin de p ra c tic a r  una d il i
gencia ; ad v irtiéndo le  la  obligación  en que se h a lla  de com 
p arecer por v ir tu d  de este llam am ien to ; bajo aperc ib im ien to  
de p a ra r le  el perju ic io  á que  h u b ie re  lu g a r .

Con ta l m otivo  in tereso  á todas las A u to ridades se s irv an  
o rd en ar, como por m i p a rte  ordeno, á. los agen tes de la  p o li
c ía  ju d ic ia l, p rocedan á la  busca del referido  procesado, al 
cual, en su  caso, pondrán  á d isposición de este Juzgado .

B arcelona 23 de Jun io  de 19 0 5 .= A ntonio  R e a l.= E l E scri
bano, por el S r. R ecaredo C ulebras, L icenciado M iguel Se
rran o . JO — 6228

B ARCE LO N A -CO N CEPCIO N
D. Jac in to  Fernández  y López, acc iden ta lm en te  Juez de 

in s tru cc ió n  del d is tr i to  de 3a Concepción de B arcelona.
P o r la p resen te , que se expide en m érito s  de sum ario  sobre 

h u rto  dom éstico, se c ita , llam a  y em plaza á la  p rocesada 
C arm en L ázaro , para  que en el té rm in o  de diez días, á c o n ta r  
desde el s ig u ien te  al en que esta req u is ito ria  se in se rte  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov inc ia , com pa
rezca an te  este Juzgado , sito  en el P alacio  de Ju s tic ia , al 
objeto de responder á los cargos que le re su ltan  en la in d ica 
da causa; aperc ib iéndo la  que de no v erifica rlo  será  decla rada  
rebelde y  le p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r . '

A l propio  tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to ridades 
y ordeno á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  
busca y ca p tu ra  de la  expresada procesada, cuyas señas p e r
sonales se ig n o ran , y en el caso de ser h ab ida  la  pongan á m i 
disposición en este Juzgado .

B arcelona II de Jun io  de 1 9 0 5 .= Jac in to  F ernández López. 
E l E scribano , po r D. José G ili, José F e rré , Oficial de E sc ri
banía. J O -  6229

BARCELONA—H O SPIT A L
D. E m ilio  José Pérez M artín , Juez  de in s tru cc ió n  del d is

t r i to  del H osp ita l de esta  c iudad.
P o r el p resen te  edicto , que se expide en m érito s  de causa  

c rim in a l sobre estafa  de 45 pesetas á D. Ignacio  V are la  de la  
T ejera, se c ita  y llam a á D. L u is  G. G arc ía  Díaz, á fin de que 
den tro  del té rm in o  de diez días, con tados desde la in serc ión  
del p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  este 
Juzgado, sito  en este Palacio de Ju s tic ia  (salón de San Juan), 
p a ra  p re s ta r  decla rac ión  en la m eritad a  causa; bajo ap e rc ib i
m ien to  si no lo verifica  de p a ra r le  los perju ic ios á que h u 
b iere lu g a r  con a rreg lo  á la  ley.

Dado en B arcelona á 15 de Jun io  de 1905 .= E m ilio  J . Pérez 
M a r tín .= E I  ac tu a rio  h ab ilitad o , Ignacio  F o rt. JO —6121

D. Em ilio  José Pérez M artín , Juez de in s tru c c ió n  del d is
tr i to  del H osp ita l de Barcelona.

P o r la  p resen te , que se expide en m érito s  de sum ario  sobre 
q u eb ran tam ien to  de depósito, se c ita , llam a y em plaza á E n 
rique  A ugusto  G arcía, m ayor de edad, dependien te  de com er
cio y con in s tru c c ió n , y como com prendido  en el n ú m . l.°  
del a r t .  835 de la  ley de E n ju ic iam ien tro  c r im in a l, p a ra  que 
en el té rm in o  de diez días, á c o n ta r desde el s ig u ien te  al en 
que esta  req u is ito ria  se in se rte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta  p rov inc ia , com parezca an te  este Ju zg a
do. sito  en el Palac io  de Ju s tic ia , al objeto de responder á 
los cargos que le re su lta n  en la  in d icad a  causa; aperc ib iéndo
le que de no verificarlo  será  declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perju ic io  á que h u b ie re  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego y  encargo  á todas las A u to ridades 
y ordeno á los agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  
busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas p e r 
sonales se igno ran , ten iendo  la  causa el n ú m . 283 del Ju zg a 
do y 2.262 del ro llo  de 1904, y en el caso de se r habido le p o n 
gan  á m i disposición en la p ris ión  ce lu la r de ésta.

‘B arcelona 19 de Jun io  de 1905 .= E m ilio  J . Pérez M artín . =  
E l E scribano , Ignacio  F o rt. JO — 6122

D. E m ilio  José Pérez M artín , Juez de in s tru c c ió n  del d is
t r i to  del H ospital de B arcelona.

P o r la  p resen te  que se expide en m érito s  de sam ario  sobre 
con trabando  de tabaco , se c ita , llam a  y em plaza á José M ar
t ín  M onrabal, de cu a ren ta  y ocho años, n a tu ra l  de Pons (Lé
rida), de profesión jo rn a le ro , y á F lo re n tin a  Sancho  y S an 
cho, de tr e in ta  y nueve años cíe edad, de C astello te  (T eruel), 
de p rofesión sus labores, p a ra  que en el té rm in o  de diez días, á 
c o n ta r desde el sigu ien te  al en que esta re q u is ito r ia  se in s e r
te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta  p ro v in c ia , 
com parezca an te  este Juzgado , sito  en el P alac io  de Ju s tic ia , 
al objeto de responder á los ca rgos que le re s u lta n  en la  in d i
cada causa; apercib iéndole que de no verificarlo  será  decla
rado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que h u b ie re  lu g a r .

Al m ism o tiem po ruego  y encargo  á todas las A u to rid ad es  
y ordeno á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  
busca y c a p tu ra  del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ig n o ran , teniendo el sum ario  el n ú m . 741 de 3904, y 
en el caso de ser habido lo pongan  á m i d isposición en este 
Palacio  de Ju s tic ia .

B arcelona á 20 de Jun io  de 1905 .= E m ilio  José Pérez M ar
tín . =E 1 E scribano , L icenciado  J. Ignacio  F o rt. JO —6157 

BARCELONA—INSTITUTO
D. N icolás Moreno G arc ía  N avarro , Juez de in s tru cc ió n  

acc iden ta l del d is tr ito  del In s ti tu to  de esta  cap ita l.
Hago saber que en el sum ario  que in s tru y o  por de lito  de 

h u r to  he acordado por proveído de este d ía  la  pub licac ión  
de la  p resen te  req u is ito ria , po r la  cual c ito  y em plazo a l p ro 
cesado A ngel Acedo E stenaga , p a ra  que  en el té rm in o  de 
diez d ías, á co n ta r desde el s ig u ien te  al de su  in serc ión  en la

G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en la  sala  aud ienc ia  de este 
Juzgado, estab lecida en el P alacio  de Ju s tic ia , situado  en el 
paseo d e  San Ju an , á fin de p ra c t ic a r  u na  d ilig en c ia ; a d v ir
tiéndo le  la  ob ligación  en que se h a lla  de com parecer p o r 
v ir tu d  de este llam am ien to ; bajo ap e rc ib im ien to  de p a ra r le  
el perju ic io  á que h u b ie re  lu g a r.

Con ta l  m otivo , in tereso  á todas las A u to ridades se s irv a n  
o rdenar, como po r m i p a rte  ordeno, á los agen tes de la  p o li
cía ju d ic ia l p rocedan  á la  busca del referido  procesado , al 
cu a l, en su caso, p o n d rán  á d isposición  de este Juzgado .

B arcelona 21 de Jun io  de 1905.=N icolás M oreno .= E l E s
cribano , José M aría F lo rensa . JO—6230

B ARCELON A -L O N  J A
D. José E duardo Torm o y M artí, Juez de in s tru c c ió n  del 

d is tr i to  de la  L on ja  de B arcelona.
En v ir tu d  de la  p resen te  req u is ito ria , que se expide en 

m érito s de la  causa c rim in a l sobre te n ta tiv a  de robo c o n tra  
F rancisco  Ju lia  F a rs , se c ita , llam a  y em plaza al m ism o, cuyo 
a c tu a l paradero  se igno ra , á fin de que d en tro  del té rm in o  de 
diez días, á c o n ta r desde la  in serc ió n  de esta  re q u is ito ria  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  d icho  Juzgado  p a ra  
responder á los cargos que co n tra  el m ism o re s u lta n ; bajo 
ap erc ib im ien to  de ser decla rado  rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon - 
. so X III  (Q. D. G .j, pido y encargo  á las A u to ridades, fu e rza  
p ú b lica  y agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  busca, 
c a p tu ra  y conducción á d ichas cárceles del referido  p ro ce - 
cesado, cuyas señas del m ism o son: de t r e in ta  años de edad, 
so ltero , escrib ien te , vecino de esta  c iudad .

D ada en B arcelona á 20 de Jun io  de 1905 .=José E duardo  
T orm o.= E 1  E scribano , L icenciado  José M. S alvá.

JO -  6231
BARCELONA—U NIV ERSIDA D

D. Pedro Z am ora A ragonés, Juez de in s tru cc ió n  del d is t r i 
to  de la U n ivers idad  de B arcelona.

E n v ir tu d  de la  p resen te , que se expide en m érito s  de la s  
d iligenc ias de cu m plim ien to  de c a r ta  o rden, d im an an te  de 
causa c rim in a l sobre h u r to  co n tra  Ju a n  G arc ía  A g u s tín , 
h ijo  de Ju an  y de M aría, de t r e in ta  y dos años de edad, n a tu 
ra l de Buenos A ires , vecino de esta  c iudad , so ltero , c a rp in 
tero , cuyas dem ás c ircu n sta n c ia s  y  ac tu a l paradero  se ig n o 
ra n , se c ita , llam a  y em plaza al m ism o á fin de que  d en tro  del 
té rm in o  de diez d ías, á c o n ta r  desde la  in serc ión  de esta  r e 
q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  d icho  
Juzgado p a ra  la  p rá c tic a  de u n a  d ilig en c ia  de ju s tic ia : a p e r
cibido de que si deja de verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  á 
que en derecho h ay a  lu g a r  y será  declarado  rebelde.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo  á las A u to ridades, fuerza 
p ú b lica  y agen tes de la  po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  busca , 
c a p tu ra  y conducción an te  este Juzgado  del referido  p ro ce 
sado Ju an  G arc ía  A g u stín .

Dada en B arcelona á 19 de Jun io  de 1905.=Pedro  Z am ora . 
El E scribano , p o r I). José de R om ero, E rnesto  F re ixa ,

JO — 6232

D. Pedro Z am ora A ragonés, Juez de in s tru cc ió n  del d is t r i 
to  de la  U n iversidad  de B arcelona

E n v ir tu d  de la  p resen te , que se expide en m érito s  de la  
causa c rim in a l sobre d isparo  de a rm a  de fuego y lesiones 
co n tra  B enito Pueyo T im oneda, y  cuyo ac tu a l p aradero  se 
ig no ra , se c ita , llam a  y em plaza al m ism o á fin de que d en 
tro  del té rm in o  de diez d ías, á c o n ta r  desde la  in se rc ión  de 
esta  re q u is ito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  
diclio Juzgado  p a ra  la  p rá c tic a  de u n a  d ilig en c ia  de ju s tic ia ; 
apercib ido  de que si deja de v erifica rlo  será  decla rado  re 
belde.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III  (Q. D. G .), ruego  y encargo  á todas^las A u to rid ad es, 
fuerza pú b lica  y  agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  á la  
busca, c a p tu ra  y  conducción  an te  este Juzgado del referido  
procesado.

D ada en B arcelona á 21 de Jun io  de 1905 .= P edro  Z a m o ra .=  
P o r el E scribano , R am ón M. D odero. JO —6233

BAZA
D. Ju a n  Q u in ta n illa  L azuén , Juez de in s tru cc ió n  de este 

p a rtid o .
P o r la  p resen te  req u is ito ria , y  como com prendido  en el n ú 

m ero 1.° del a r t .  835 de la  ley  de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, 
se c ita , llam a  y em plaza a l penado en causa sobre d isparo  de 
a rm a  de fuego Ju an  Pedro  M artínez Mesas, n a tu ra l  y vecino 
de C arriles, h ijo  de F ran c isco  y Josefa, so ltero , del cam po, 
de edad de v e in tisé is  años, cuyo a c tu a l p aradero  se ig no ra , 
p a ra  que den tro  del té rm in o  de diez d ías, contados desde la  
in serc ión  de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta  p ro v in c ia , com parezca an te  este Juzgado  á fin 
de ser reducido  á p ris ió n  y p a ra  que ex tin g a  la  condena que 
le  h a  sido im puesta  por la  A ud iencia  de G ranada; p re v in ié n 
dole que de no v erifica rlo  se rá  decla rado  rebelde, p a rán d o le  
adem ás el perju ic io  que h u b ie re  lu g a r  con a rreg lo  á de
recho .

A l propio  tiem po , en nom bre  de S. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. D>. G. j, exh o rto  y requ ie ro , y  en el m ío ruego  y  
encargo , á todas las A u to rid ad es c iv ü e s y  m ilita re s  de la  N a
ción  y dem ás agen tes  de la  po lic ía  ju d ic ia l  p rocedan  á la  bu s
ca y  ca p tu ra  de citado  ind iv iduo , y caso de se r hab ido  se le 
conduzca á estas cárceles á m i d isposión, con las seguridades 
convenien tes.

D ada en Baza á 17 de Jun io  de 1 9 0 5 .= Ju an  Q u in ta n illa —  
Por su m andado , O. S ., José B ecliina. JO —6158

B EC ER REA
D. S erafín  D íaz R odríguez , S ecre ta rio  del Juzgado de in s 

tru cc ió n  de B ecerrea.
C ertifico que en el su m ario  que en este Juzgado  se in s t r u 

ye por d isparo  de a rm a  de fuego y lesiones co n tra  José G on
zález F ernández , vecino de V eiga; M anuel Témez G onzález, 
de F ray án  de A rrib a , en este M unicipio, y  o tro s, se d ic tó  el 
s ig u ien te

«Auto.— Juez. S r. G arc ía  V a re la .—B ecerrea  27 de Mayo 
de 1905.

R esu ltan d o  que en este sum ario  se h a n  p rac ticad o  to d as 
las  d ilig en c ias  en él decre tad as de oficio, la s  o rdenadas p o r 
la  S up erio rid ad  y las p ropuestas p o r la  defensa del procesado 
A lvarez S an tín :

C onsiderando que , en su  v ir tu d , p rocede d ec la ra rlo  te rm i
nado;

Se d ec la ra  nuevam en te  te rm in ad o  este sum ario , el que, 
prev io  em plazam ien to  de los procesados que no se h a llen  en 
rebeld ía , se rem ita  á la  A ud iencia  p ro v in c ia l de L ugo; pón
gase esta  resolución en conocim iento  del S r. F isca l de d ich a  
A udiencia ; y p a ra  la  c itac ió n  y em plazam ien to  de los p ro ce
sados, líb ren se  la  cédu la  y  ex h o rto s  necesarios.

A sí lo acordó y firm a S. S .= D o y  fé .= A n g e i G. V are la . =  
S erafín  Díaz.»

H abiéndose ausen tado  á ignorado  p a rad e ro  los c itados p ro 
cesados José G onzález y M anuel Tém ez, se acordó p o r el se
ñ o r Juez acc iden ta l, D. Jesús F ern án d ez  V alcarce , en p ro v i
dencia  de esta  fecha, d ic tad a  en el a ludido su m ario , se les 
em place á «medio de cédu la , que se inserten en la G a ce ta  d e



Gaceta de Madrid.—N úm. 203_______ 22 Julio 1905 291
M a d r id  y  Boletín oficial de la  p rov inc ia ,  p a ra  que, y  bajo 
ap e rc ib im ien to  de p a ra r le s  el perjuicio á que haya  lu g a r ,  
com parezcan d en tro  del té rm in o  de diez días an te  la referida A u d ienc ia  de L ugo á u s a r  de su derecho.

P o r  medio de d ich as  cédulas tam b ién  se les notifica el auto 
in ser to  y  se les en te ra  del derecho que  t ienen  á n o m b ra r  P r o 
cu ra do r  y  Abogado que los represen te  y  defienda an te  d ich a  S u p er io r id ad .

Y  p a ra  su  inserc ión  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  f i r m o  la  
p resen te  en Becerrea  á 20 de Jun io  de 190 5 .= Seraf ín  Díaz.

JO —6159
B E JA R

 ̂1). José M argar ida  y  R odríguez ,  Juez de in s t ru cc ió n  de esta c iu d ad  de Béjar y  su pa rt ido .
P o r  la  presen te  se c ita ,  l lam a  y em plaza al procesado José 

A il ló n  Grande, de e s ta tu ra  a l ta ,  fuerte ,  como de unos c in 
c u e n ta  años, moreno y que debe res id ir  en Salam anca;  v is te  
p a n ta ló n  de paño y  blusa,  p a ra  que en el t é rm in o  de diez 
días  se presen te  en la cárce l  de este p a r t ido  á responder á los 
ca rgos  que le re su l tan  en el su m ar io  en que h a  sido p ro ce 
sado, en un ió n  de o tro ,  po r  h u r to  de caballería ;  adv ir t iéndole  
que de no hacer lo  será declarado rebelde y  s u f r i r á  los p e r 
ju ic ios  á que  h u b ie re  lu g a r .

A l  propio t iem po, en n o m b re  de S. M. el Rey D. A lfon
so X II I  (Q. D. G.), ex h o r to  y requ ie ro  á  todas  las A u to r id a 
des de cu a lq u ie ra  o rden  que sean, y  de la  m ía  les pido y ru e 
go, así como á los agen tes  de la  polic ía  ju d ic ia l ,  procedan á 
la  busca ,  c a p tu ra  y rem is ión ,  con las seguridades  co n v e 
nientes^, á este Juzgado, de d icho suieto, del cual no constan  
m ás  senas n i  an tecedentes  que  los an tes  expresados, s i rv ién 
dose la  au to r id a d  que consiga su  p r is ión  da r  aviso á este 
Juzgado  por  el medio m ás  ráp ido  que esté á su  disposición; 
p ues  todo así lo ten go  acordado en el sum ario  de que  dejo 
h ech o  m é ri to .

Dada en Béjar  á 20 de Jun io  de 1 9 0 5 .= José M argar ida  y 
R o d r íg u e z .= D e  su  orden , M auric io  de la  Muela v Negrete .

JO - 6 1 6 0BILBAO
D. A lb e r to  de O taduy  y  A rsu ag a ,  Juez de ins t ru cc ió n  de 

Bilbao y  su  pa r t ido .
P or  la  p resen te  cito , l lam o y em plazo á Dionisio Sace y P a 

dilla ,  h ijo  de E us tas io  y  de Nicolasa, de^ ve in t ic inco  años de 
edad, soltero y  jo rna le ro ,  n a t u r a l  y  vecino de esta villa, 
y  cuyo  ac tu a l  pa radero  se ig n o ra ,  p a ra  que d e n tro  de n u e 
ve  días, contados desde el s igu ien te  al de la  inserción de 
es ta  r eq u is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca en 
este Juzgado in s t r u c to r  ó se co n s t i tu y a  en la cárcel del p a r 
t ido  con el fin de e x t in g u i r  el resto de la  condena im p u es ta  
en  cau sa  por h u r to ;  bajo ap erc ib im ie n to  en otro  caso de ser 
declarado rebelde y  de p a ra r le  el perju ic io  á que h ub iere  lu g a r .

A l  propio  t iem po ruego  y  encargo á todas  las  A u to r idades  
y  agentes  de la polic ía ju d ic ia l  p rocedan á la  busca, c a p tu ra  
y  conducción  del m ism o si fuese habido, á la  expresada  c á r 
cel, como com prendido  en el a r t .  835 de la  ley de E n ju ic ia m ien to  c r im ina l .

Dada en Bilbao á 21 de J u n io  de 1 9 0 5 .= Alberto  de Otaduy. 
A n te  mí, L icenciado Adolfo de A rr iag a .  JO — 6234

BURGOS
D. Teótimo L aca lle  y  Gómez, Juez  de in s t ru cc ió n  de la  c iu dad  de B urgos  y su pa r t id o .
E n  v i r t u d  del p resen te  se c ita ,  l lam a  y  em plaza al p ro ce 

sado Basilio Peulé  G arcía ,  n a tu ra l  de Olorón, F ran c ia ,  hijo 
de J u a n  y de Ju an a ,  de t r e in t a  y nueve  años de edad, casado, 
de oficio a lp a rg a te ro  y  vecino de San  Sebastián ,  p a ra  que d e n 
t r o  del té rm in o  de diez días, contados desde el s igu ien te  al 
de la  inserc ión  de la  p resen te  en la G a c e t a  D a  M a d r id ,  
com parezca  an te  este Juzgado  ó se co ns t i tu y a  en la  cárcel del 
p a r t id o ,  con el fin de rec ib ir le  d ec la rac ión  in d a g a to r ia  en 
la  causa que se le s igue p o r  q u e b ra n ta m ie n to  de condena; 
bajo ap erc ib im ien to  que de no hacer lo  así será declarado r e 
belde y  le p a ra rá  el perju ic io  á que h u b ie re  lu g a r  en d e recho.

Al propio  t iem po  ruego  á todas las A u tor idades ,  ta n to  ci
viles como m il i ta re s ,  agentes  de vig i lancia  y  de la  policía j u 
dicial, p a ra  que  procedan  á lá  busca ,  c a p tu ra  y conducción 
á la cárcel de este pa r t id o ,  con las seguridades  convenientes, 
del referido Basilio Peulé García.

Dado en B urg o s  á 19 de J u n io  de 1905 .= T eótim o Lacalle .  
P o r  su  m andado, M arciano I ran z .  J O —6162

CABRA
D. Diego C arrió n  y C orra l ,  Juez de in s t ru c c ió n  de este p a r 

tido .
P o r  v i r tu d  del p resen te  se c i ta  y l lam a á D. J u a n  M art ín  

A rg e n ta ,  F a c to r  que h a  sido de la  es tac ión de Doña Mencía, 
en la  vía férrea de P u e n te  Genil á L in a res ,  y que en la  a c tu a 
lidad  se cree reside en M adrid,  ignorándose  su dom icilio , 
p a ra  que com parezca como tes t igo  en la  sala au d ienc ia  de este 
Juzgado, Sagasta ,  33, p a ra  p re s ta r  declarac ión  en el su m ar io  
que se in s t ru y e  por  los delitos de su s tracc ión  de un  ta ló u  de- 
equipajes y te n ta t iv a  de h u r to ;  aperc ib iendo á dicho tes t igo  
que de no co m parecer  d en tro  de los diez días s igu ien tes  al en 
que aparezca la pub licac ión  del p resen te  en los periódicos 
oficiales le p a ra rá  el pe rju ic io  que hub ie re  lu g a r .

Dado en Cabra  á 20 de E nero  de 1905.=Diego C ar r ió n .= E 1  
ac tua r io ,  L icenciado Alfredo H u rtado .  J O —6163

CADIZ
D, Rafael L a r a ñ a  y  R am írez ,  in te r in o  Juez de in s t rucc ió n  

de esta  capital .
P o r  la  p resen te  re q u is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo á José 

F e rnández  Blanco, cuyas c i rcu n s ta n c ia s  al final se ex p re sa 
rán ,  ignorándose  su  paradero ,  con el fin de que d en tro  del 
té rm in o  de diez días, contados  desde el s igu ien te  al de la  i n 
se rc ión  de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta p ro v in c ia  y  de Málaga, comparezca en este 
Juzgado  p a ra  que ten g a  lu g a r  la  p r á c t ic a  de d il igencias  en 
causa  que se le in s t ru y e  po r  el delito de contrabando; ap e rc i 
bido que do no co m parecer  será  declarado rebelde y le p a r a 
r á  el perjuicio, que h u b ie re  l u g a r  en derecho, cuya causa  t ie ne  el n ú m .  375 de 1905.

A l propio t iem po ruego  y  encargo á todas las A u tor idades ,  
t a n to  civiles como m i l i ta re s ,  p rocedan  á l a  busca, c a p tu r a  y 
conducción  á j a  cárcel de es ta  cap ita l ,  á disposición de este 
Juzgado , de dicho procesado.

Dada  en Cádiz á 19 de Ju n io  de 1905 .=Rafael  L a r a ñ a . — 
F ra n c isc o  ü a m acho .

Señas y  circunstancias.
Hijo de José y A n ton ia ,  n a tu ra l  de Tarifa ,  pa rt ido  de A l

geciras ,  vecino de Gaucín ,  viudo, de c u a re n ta  años, jo rn a le 
ro, y s in  ins t ru cc ió n .  JO — 6124

D. Rafael L a r a ñ a  y  R am írez ,  in te r in a m e n te  Juez de in s 
t r u c c ió n  de es ta  c iudad .

P or  la  p resen te  req u is i to r ia  se cita,  l la m a  y em plaza  á Ma
nue l  Canesca Reyes, hijo  de F ranc isco  y  María, n a tu ra l  y  ve
cino de G u a ro ,  soltero, de ve in t iocho  años de edad, jo r n a l e 
ro; S a lv ad o r  Gómez Flores ,  hijo  de Lorenzo y A n to n ia ,  n a 
t u r a l  y  vecino de G u aro ,  soltero, de v e in t ic inco  años, j o r n a 
lero; Juan García Flores, hijo de José y  G regoria ,  natural y

vecino de Guaro, casado con María González Gil, de t r e in ta  
anos de edad, jo rna le ro ;  F ran c isco  Medina Enriqaez ,  hijo de 
José y A n ton ia ,  n a tu ra l  de V il la m ar t ín ,  vecino de Igualeja, 
casado con A n a  Gil A r ro c h a ,  de c u a re n ta  años, jo rnale ro ,  
cuyos ac tua les  paraderos  se igno ran ,  p a ra  míe den tro  del t é r 
m ino de diez días, contados del de la inserción  de la presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en la cárcel de esta 
c iu dad  á responder  de los cargos que les resu ltan  en la causa 
que co n tra  los m ism os se in s t ru y e  por el delito de c o n t r a 
bando; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r ju i 
cio que h ub ie re  lu g a r  en derecho y se les d ec la ra rá  rebeldes.

Al propio tiem po se ruega y en carga  á todas las A u to r id a 
des y  agentes de la policía jud ic ia l  procedan  á la busca, c a p 
t u r a  y conducción á la cárcel de esta c iudad, á disposición 
de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la c iu d ad  de Cádiz á21 de Junio  de i90 5 .= R afa e l  
L a r a ñ a .= L ic e n c ia d o  José L u is  Morote. JO —6235

D. Rafael L a r a ñ a  y R am írez ,  in te r in a m en te  Juez  de i n s t rucc ió n  de esta ciudad.
 ̂ P o r  la p resen te  requ is i to r ia  se cita ,  l lam a  y em plaza á 

F ranc isco  J im énez G arc ía  y Juan  Jiménez G uerrero ,  hijos de 
Ju an  y A ndrés  y de J u a n a  y María, de ve in t iocuo  y diez y 
seis anos de edad, de estado casado y soltero, n a tu ra le s  de 
Cortes, pa rt ido  de G au c ín ,  p rov in c ia  de Málaga, vecinos 
que fueron de Cortes, en la  Sauceda, de ocupación jo rn a le 
ros, cuyo ac tual  pa radero  se ignora ,  p a ra  que  den tro  del t é r 
m ino  de diez días, contados  desde el de la  inserc ión  de la 
m ism a  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezcan en la  cárcel 
de esta  c iudad á responder de los cargos que les re su l tan  en 
la causa que co n t ra  los m ism os se ins t ru y e  por el delito de 
contrabando; apercib idos que de no verificarlo  les p a ia r á  el 
perjuic io que h ub iere  lu g a r  y se les de c la ra rá  rebeldes.

Al propio t iem po se ru e g a  y encarga  á todas las A u to r id a 
des y agentes  de la polic ía  ju d ic ia l  p rocedan á la busca, c a p 
tu r a  y conducción  á la  cárcel de es ta  ciudad, á disposición de 
este Juzgado , de los expresados procesados.

Dada en la  c iu dad  de Cádiz á 21 de Jun io  de 1905.=Rafael 
L a ra n a .= L ic e n c ia d o  José L u is  Morote. JO — 6236

D. Rafael L a r a ñ a  y R am írez ,  in te r in a m e n te  Juez de in s 
tru cc ió n  de esta capital .

P o r  la  p resen te  req u is i to r ia  cito, l lam o y emplazo á Manuel 
M art ín  Blanco, alias Caquita ,  cuyas c i rcu n s tan c ia s  al final se 
expresarán ,  ignorándose  su paradero ,  con el fin de que den tro  
del té rm in o  de diez días, contados desde el s iguien te  al de la 
inserc ión  de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta p rov in c ia ,  com parezca en este Juzgado p a ra  
que ten g a  l u g a r  la  p rá c t ic a  de d il igencias  en causa que se le 
in s t ru y e  por el delito de h u r to ;  apercibido que de no com pa
rece r  será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  que h u 
biere l u g a r  en derecho.

Al propio t iem po ruego y  encargo á todas las A uto r idades  
ta n to  civiles como m il i ta res ,  p rocedan á la  busca ,  c a p tu ra  y 
conducción á la  cárcel de esta capita l ,  á disposición de este 
Juzgado, de d icho procesado.

Dada en Cádiz á 21 de Ju n io  de 1905.=Rafael L a r a ñ a .=  
F ranc isco  Camacho.

Señas y  circunstancias.
Hijo de Diego y de F ranc isca ,  de v e in t icu a t ro  años, so l te 

ro, n a tu ra l  del P u e r to  de S an ta  María, y de esta vecindad.
JO —6237

D. Rafael L a ra ñ a  y R am írez ,  in te r in a m e n te  Juez de in s 
tru c c ió n  de esta c iudad .

Por  la  p resen te  req u is i to r ia  c ito , l lam o y emplazo á José 
Medina Osorio, cuyas  c i rcu n s ta n c ia s  al final se expresarán ,  
ignorándose su paradero ,  con el fin de que d en tro  del t é r m i 
no de diez días, contados  desde el s igu ien te  al de la inserc ión  
de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta p rov in c ia ,  com parezca  en este Juzgado  p a ra  que ten g a  
lu g a r  la  p rác t ic a  de d i l igencias  en causa  que se le in s t ru y e  
por el de li to  de robo; apercib ido que de no com parecer  será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuic io que h ub iere  lu g a r  
en derecho.

Al propio t iem po rueg o  y encargo á todas las  A utoridades,  
ta n to  civiles como m il i ta res ,  p rocedan  á la  busca, c a p tu ra  y 
conducción á la cárcel de es ta  cap ita l ,  á disposición de este 
Juzgado, de d icho procesado.

Dada en Cádiz á 21 de Jun io  de 1905. — Rafael L a r a ñ a .=  
F ranc isco  Camacho Torices.

Señas y  circunstancias.
Hijo de Manuel y María, soltero, de qu ince  años, n a tu ra l  

de Medina Sidonia, jo rn a le ro  y vecino de esta  ciudad.
J O - 6238

D. Antonio  Cotta  y Barea, Juez de in s t ru cc ió n  de esta ciu- 
dad.

Por la  presente  requ is i to r ia  se cita ,  l la m a  y em plaza á 
María R om án Gómez, de t r e in t a  y c u a t ro  años de edad, de 
estado casada, n a tu ra l  de Los B arrios,  p a r t ido  de San Ro
que, p ro v in c ia  de Cádiz, vecina  que fué de Los Barrios,  en 
la  caíle de la Caridad, cuyo ac tu a l  pa rad e ro  se ignora ,  p a ra  
que den tro  del té rm ino  de diez días, contados desde el de la 
inserc ión  de la  m ism a en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en la cárcel de esta c iudad á respond er  á los cargos que  le 
re su l ta n  en la causa que c o n t ra  la m ism a  y o tra s  se in s t ru y e  
por  el deli to de contrabando; aperc ib ida  que de no v e r i f ica r 
lo le p a ra rá  el perjuicio que  hu b ie re  l u g a r  en derecho y se 
le de c la ra rá  rebelde.Al propio tiem po se ruega  y e n ca rg a  á todas las A u to r id a 
des y agentes de la polic ía jud ic ia l  procedan  á la busca, cap
t u r a  y conducción á la cárce l  de esta c iu dad ,  á disposición 
de este Juzgado, de la  expresada procesada.

Dada en la c iudad de Cádiz á 23 de Ju n io  de 1 9 0 5 .= A n to
nio C o t ta .= L ice n c iad o  F ran c isc o  de la  T orre .  JO—6239

CASTROPOL
D. José Carrasco y Reyes, Juez de in s t ru cc ió n  del part ido  

de Castro pol.P o r  la presente  requis i to r ia ,  y como com prendido en el 
n ú m e ro  1.° del a r t .  835 de la  ley de E n ju ic ia m ie n to  c r i m i 
nal, se l lam a á E leu te rio  Rodríguez A lvarez,  p a ra g ü e ro  a m 
bulan te ,  n a tu ra l  de Castro, pa rt ido  ju d ic ia l  de P uebla  de 
Trives ,  pa ra  que  den tro  de diez días se c o n s t i tu y a  en la  c á r 
cel de esta capita l  con objeto de su f r i r  la  p r is ión  su b s id ia r ia  
á que fué condenado en causa que se le s iguió por  lesiones á 
B u en av en tu ra  Santos  Montero; apercibido con que si no lo 
verifica le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lu g a r .

Al propio t iem po requiero y encargo á todas las  A u to r id a 
des, así civiles como m il i ta res  y demás ind iv iduos de policía 
jud ic ia l ,  p rocedan  á la detención de d icho ind iv iduo , pon ién 
dole á mi disposición.Dada en Castropol á 27 de Junio  de I9 0 5 .= Jo sé  Carrasco y 
R eyes .=E 1 ac tuar io ,  A ntonio  M. .10—6347

GU AD ALAJARA
En v i r tu d  de lo acordado en p rov idencia  de este día por el 

Sr. Juez  de in s t ru cc ió n  de este pa r t id o  en la e jecu to r ia  de la 
causa seguida por lesiones c o n tra  Toribio López P a t in o ,  se 
hace  saber por medio de la  presente  á A nas tas io  Magro H e r 
nández, de t r e in t a  y  nueve anos, soltero, jo rna le ro ,  hijo  de

J u a n  y Clotilde, vecino del Puente  de Vallecas,  calle de Lui
sa, n ú m .  5, piso bajo, y cuyo ac tual paradero  se ignora, que 
habiendo sido declarado rebelde el referido Toribio, le ha  sido 
reservada como pa rte  ofendida por el delito la acción que le 
corresponda, á fin de que pueda e je rc i ta r la  independiente  de 
la  causa por la vía civil co n tra  los que crea responsables.

Guadafiajara 24 de Jun io  de 1905.= E 1  Escribano, Domingo 
noreste. J O - 6248 °

GUERNICA Y LUNO 
 ̂ D. Leodegario Unceta  y Tejada, Juez de in s t rucc ió n  de Guernica y L uno y su partido,'
 ̂P o r  la presente requ is i to r ia  se c i ta  y l lam a á María G reg o 

r ia  A ltim avcres,  conocida por Gregoria  E chevarr ía ,  g i ta na ,  
cuyo paradero se ignora, procesada en causa  de este J u z g a 
do sobre h u r to ,  para  que el día 7 de Agosto próxim o, á las 
diez de su m añana ,  comparezca an te  la A u dienc ia  p r o v in 
cial de^Bilbao a las sesiones del juicio oral de d ic ha  causa; 
ad ver t ida  de que en otro c a só le  p a ra rá  el perju ico  que h u biere lugar.

A \ propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r idades  
civiles y m il i ta res  v policía judic ial ,  procedan á la busca  y c a p tu ra  de la referida procesada y la  pongan á disposición de d ich a  A u dienc ia  provincial .

Dada en G uern ica  y Luno á 17 de Julio de 1905,=Leode- 
gario  U nceta .= Ante mí, Anselmo de A rana. JO —7038 

LORA DEL RIO
D. M ariano Halcón y G u tié r re z  de Acuña. Juez de in s t ru c ción de este pa rt ido .  

fiPov v i r tu d  del p resente ruego y encargo á todas las A u to 
ridades  y agentes de policía jud ic ia l  p rac t iquen  diligencias 
p a ra  la busca y rescate de las prendas y efectos que al final 
se expresan, h u r ta d a s  a D. Em ilio  S a g rá r io y  á Antonio  Anís 
Cabrera  la noche del 13 de Mayo últ im o del caserío l lam ado 
La B oticaria ,  s i tuado en la S ie rra  de la Cruz, de este t é r m i 
no, y caso de ser habidos, así como los autores del h u r to ,  lo 
pongan  á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo m a n 
dado en la causa que por el expresado hecho ins t ruyo .

Dado en L ora  del Río á 23 de Jun io  de 1905.=M ariano Ha)- 
có n .= L ic e n c ia d o  José Maldonado.

'  ̂ Efectos hurta ños.
Un h ach a .  —Ln azadón. —Dos piquetas. —Unas t i je ras  de- 

p o d a r .—Un m a rt i l lo  grande.  —Un ga llo .—Una ga llina.  —IJn 
co b er to r .— U n capote de hu le .—Unos panta lones  de te la  de 
algodón. —Un m a rt i l lo  pequeño. JO—6287

MONTILL A
D. José Vera y Frenero, Juez de ins t rucc ió n  de esta  ciudad.
P o r  el presen te  se excita  el celo de todas las A u tor idades  y  

agentes de policía jud ic ia l  pa ra  que procedan á o rd en a r  y 
p ra c t i c a r  respec t ivam en te  dil igencias de investigación pa ra  
av e r ig u a r  el paradero  de las caballer ías  cuyas señas se ex pre
san á co n tinuación ,  que  han sido robadas ía noche del 24 del 
ac tual  de la cu adra  de la casa calle S an ta  Bríg ida,  n ú m .  92, 
de esta ciudad, y de la propiedad de J u a n  Pérez v José L u 
que, procediendo en su caso á la in te rvenc ió n  de d ichas  c a 
ballerías  y detención de sus poseedores si no a c re d i tan  su. leg í t im a  adquisición.

Al m ism o tiem po se en carga  la busca y c a p tu ra  de dos s u 
je tos  desconocidos, de e s ta tu ra  re gu la r ,  jóvenes, v is tiendo 
som brero  y b lusa o scu ra  y m a n ta  á cuadros al hom bro ,  los 
que se supone sean au to res  de mencionado robo, y en su caso 
sean puestos en concepto de detenidos á disposición de esto 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en la cau sa  que in s t ru y o  por citado hecho.

Dado en Montilla á 30 de Junio  de 1905.—José V e ra .— El ac tuar io ,  Ju an  Reina.
Señas.

U n a b u r r a  ce rrad a ,  pequeña, pa rda ,  q u e b rad a  del lomo, 
o tra  rucia ,  algo m ás a l ta  que  la  an te r io r ,  ce rrad a ,  las pa tas  
algo ab iertas ,  y en la espaldilla izquierda  t iene u n a  redonda sin pelo de una  m a tad u ra .

Un aparejo compuesto de ropones, m a n d i l ,  en ja lm a de s a 
cos y sobreen ja lm a de lona; otro de caballer ía  m ayor,  en mal 
estado. JO —6501

PEGO
D. San tiago  Cardell y Torres, Juez de ins t rucc ió n  de este 

pa rt ido .
P or  la p resente  requ is i to r ia  se cita , l lam a y emplaza al p r o 

cesado por delito de m u e rte  v io len ta  Fernando  Miralles P é 
rez, com prendido en el n ú m .  3.° del art.- 835 de la ley de E n
ju ic iam ien to  c r im ina l ,  siendo n a tu ra l  y vecino de esta villa, 
lab rador ,  g u a rd a  del S ind ica to  de Polic ía ru ra l  de esta po
blación, de e s ta tu ra  regu la r ,  más bien alto que bajo, color 
moreno, ojos g rand es  v negros, la n a riz  m u y  pronunciada ,  el 
pelo imgrofcon a lgunas  canas, las orejas más pequeñas que 
grand es ,  y no t iene  en la  ca ra  ni en 'pa rto  visible n in g u n a  
seña especial con que pueda ser reconocido; suele v e s t i r  blu
sa de rayadillo , chaleco y pan ta lón  de pana, som brero  b la n 
co y a lp a rg a tas  de esparto, cuyo paradero  ac tua l  se ignora ,  
p a ra  que comparezca an te  este Juzgado den tro  del te rm in o  
de diez días,  contados desde la  inserción de esta req u is i to r ia  
en la G a c e t a  d e  M .v d r id  y Boletín oficial de esta p rovincia ,  
p a ra  que ingrese  en la  cárcel de este part ido ,  por es ta r  de
c re ta da  su prisión; bajo aperc ib im ien to  de que si no co m pa
rece será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que h u 
biere lu g a r  con a rreg lo  á ley.

Asim ism o ruego y encargo á todas las A u to r idades ,  tan to  
civiles como m il i ta re s  y agentes  de la  polic ía jud ic ia l ,  proce
dan á la  busca y c a p tu ra  de dicho sujeto, y  caso de ser h a b i 
do lo pongan á disposición de este Juzgado, con las  s eg u r id a 
des convenientes.

Dada en Pego á 15 de Ju n io  de 1905 .= S an t iag o  Cardell y 
T o r r e s .= P o r  su m andado , E n r iq ue  Rey. JO —6114

D. San tiago  Cardell  y Torres,  Juez de ins t rucc ió n  de este 
p a r t ido .

P o r  la  p resente requ is i to r ia  se cita,  l lam a y em plaza al 
procesado po r  deli to de m u e rte  v io lenta  F ernando  Miralles 
Puig ,  com prendido  en el n ú m .  30 del a r t .  835 de la  ley de 
E n ju ic iam ien to  c r im in a l ,  siendo n a tu ra l  y vecino de esta 
villa ,  lab rador ,  gu a rd a  del S ind icato  de Polic ía ru ra l  de esta 
población, de e s ta tu ra  regu la r ,  más bien alto que bajo, color 
moreno, ojos g ran d es  y negros, la nariz  m u y  p ro n u n c iad a ,  
el pelo negro ,  con a lg u n as  canas, las orejas m ás  pequeñ as  
que graneles, y no t iene en la cara  ni p a r te  visib le  alguna, 
seña especial con que pueda ser reconocido; suele v e s t i r  b lu 
sa de rayadil lo ,  chaleco y pan ta lón  de pana, som brero  b la n 
co y a lp a rg a ta s  de esparto, cuyo paradero  a c tu a l  se ignora., 
p a ra  que comparezca an te  este Juzgado, d e n t ro  del té rm in o  
de diez días, contados desde la  inserción  de esta requ is i to r ia  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de es ta  p ro v in c ia ,  
p a ra  que ingrese en la cárcel de este part ido ,  po r  e s ta r  de 
cre ta da  su prisión; bajo ap e rc ib im ien to  de que  si no c o m 
parece será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que 
h u b ie re  l u g a r  con a r reg lo  á ley.

Asim ism o ruego y encargo á l a s  A utoridades,  t a n to  civiles 
como m i l i ta re s  y agentes  de la  polic ía  ju d ic ia l ,  p rocedan  á la  
busca  y  c a p tu ra  de d icho sujeto, y caso de ser  hab ido  lo p o n 
g a n  á disposición de este Juzgado, con las  seguridades  con
ven ien tes.
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Dada en Pego á 15 de Junio de l2 0 5 .= S an t iag o  C arde ll .=  

Po r  su mandado,,  E nrique  Mas. JO —6623
SANLUGAR LA MAYOR 

D. Eustaquio Pacheco Gómez, L icenciado en J u r i s p r u d e n 
cia.. Juez m unic ipa l e interino de in s tru cc ió n  de esta ciudad 
y su -partido.

En v i r tu d  de providencia dictada en la causa que pende en 
ecte Juzgado por robo, en la m adrugada  del 4 de Mayo último 
en el té rm ino  de la villa de Aznaleazar, á los vecinos de la 
m ism a  Joaquín Sánchez García, de una m u ía  roja, corba de 
1 a mano derecha, con lunares  blancos en los costillares, co r
ta  de ta lla ,  sin hierro, un  aparejo nuevo acordonado, con lo
millos, con una pequeña ro tu ra  en la delantera ,  á medio uso, 
tres  saanillos que sirven para  sudadero y una  fáquim a nueva: 
á Juan  Ramírez Lozano una  escopeta de pis tón, con abraza- 
de ras y baquetero de metal blanco y baqueta  de m adera ,  dos 
saturnas cameras á medio uso, compuesta  de dos paños una 
de ellas, con p u n ta  de ojal, y la o tra ,  lisa; una  t i je ra  nueva 
para cos tu ra  y tres  gallinas: u n a  con p lu m a  blanca, o t r a  ce
niza y la o tra  dorada: y  á Manuel G arcía  Perea un  gallo 
g rande  con p lum as negras  y doradas, dos ga ll inas  con p lu 
m as negras ,  o tras  dos con p lum as negras  y blancas, o tra  co
la r  ceniza y o tra  enana, p lum as claras: cuyos semovientes y 
efectos aun no han  sido encontrados á pesar de las d il igen 
cias p ract icadas  al efecto, ignorándose quiénes sean los a u 
tores del hecho; haciéndose saber á todas las au tor idades  de 
la Nación y agentes de policía judic ia l ,  procedan á la busca 
de dichos electos, remitiéndolos á este Juzgado en el té rm ino  
de diez días con las personas en cuyo poder se encuen tren  si 
r.o acred i tan  su legítim a adquisición, y que p rac t iquen  las 
oportunas dil igencias en averiguación  de los au tores  del h e 
dió, y en su caso lo pongan tam bién  á disposición de este 
juzgado, para  que presten declaración.

Y ¡mra la debida public idad se pone el p resente  y otros 
i r  igual teno r  en la c iudad ele S un lúcar  la Mayor á 14 de J u 
nio de 1905.— Eustaquio  Pacheco. —El ac tua r io  José G onzá
lez v Sánchez. JO —6139

SE VILL A -  M AG D ALEN A 
P« Juan  José G a razón y y Salas. Juez de ins trucción  del dis 

f r i to  de la Magdalena de esta capital.
Por  ia presente requisitoria ,  hago saber á los de igual cla

s e  y  municipales. Alcaldes, fuerzas de la G uard ia  civil y de
m ás  agentes de policía jud ic ia l  de la Nación, que en este Ju z 
gado y actuación de I). Angel B arranco , se in s truy e  sum ario  
ñor el delito de estafa á I), Manuel Mourensa con tra  Miguel 
García, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nom bre  de S. M. el Rey ÍQ. D. G.), ruego y encargo á 
:a> expresadas A utoridades y agentes procedan á la  busca y 
ca p tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las .seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado  en las cárceles del partido .

\  para que se persone en ia  sala audiencia  de este T r ib u 
na; á responder do los cargos que contra  el mismo resu ltan  
en d icha  causa, se le concede el té rm ino  de diez días, con ta 
dos desde ia inserción de esta requ is i to r ia  en los periódicos 
aficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
oekkqy le p ara rá  el perjuicio que hubiere  lu g a r  en derecho.

►Se in teresa en esta requ isito r ia  la busca y cap tu ra  del re- 
rerido procesado Miguel García, n a tu r a l  de Barcelona, de 
t r e in ta  y cuatro  anos de edad, casado, de e s ta tu ra  r e g u la r ,  
grueso, moreno, ojos pequeños, redondos, pelo negro , casi 
calvo por la parte  frontal,  na r iz  agu ileña ,  den tad u ra  com 
pleta .  con bigote y barba  corr ida, negra: viste de caballero, 
con tra je  ae lana azul m ar ino , am er icana  cruzada, y otro tra-  
;e  de lana  claro, sombrero hongo negro y botas negras ,  ab r i 
go de entre  tiempo, ignorándose su domicilio y ac tua l p a ra 
dero,

Dada eiqqev.ipí a 5 de Jul io  de 1905 .= Juan  C a ra z o n y .= E l  
ac tua rio ,  m cerneado  Angel B arranco . J O —6580

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
M A D R I D -  BUENAVISTA

1). Mario Serr-Yac o y de Boet. Abogado del I lu s t r e  Colegio 
le esta Corte, v S ecre tar io  del Juzgado m u n ic ip a l  del d i s t r i 
to de Buena vis ta de la m ism a.

Certifico que en el juicio de fa ltas seguido en este Juzgado 
ñor escancíalo con em briaguez  co n tra"  Pablo* Moorhoff, bajo 
él nú m . 527 del corr ien te  año, se ha l la  la sentencia ,  euyo en 
cabezamiento v rmrte d isposit iva es como s ig ue :

<• Sentencia*— É l: Madrid, á 15 de Ju n io  de 1905, el señor 
D. Eduardo  Gómez de Baquero, Juez m u n ic ip a l  de este d is
t r i to :  habiendo visto el presente juicio seguido por escánda
lo con tra  Pablo Moorhoff, de t r e in ta  y un  anos, n a tu r a l  de 
Berlín v sin domicilio en esta Corte:

Fallo  ene be ■ condenar y condeno en rebeldía á Pablo 
M:oorho:Y á 25 i metas de m ulta ,  reprensión y al pago de las 
costas ,  sufriendo, caso de insolvencia, un  día de prisión  su b 
sid iaria  v>or cada LD pesetas.

Así ñor s tv  mi sentencia ,  def in it ivam ente  juzgando , lo 
pronuncio, m ando v : i r in o .= E .  Gómez de Baquero.
* Publicada  al Amálente día hábil de su fech a— Licenciado 
Mario Serrataco . ^

Lo inserto a rrem onde  á la le t ra  con su orig inal,  a que 
me remito, y i ara que conste, y r e m it i r  á la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para su notificación al penado Pablo Moorhoff, expido 
la  presente, que firmo en Madrid, á 17 de Jun io  de 1905 .=  
V.° B .°= E .  Gómez, de Baquero. =  El Secretario ,  L icenciado 
Mario S e r ra taeo . J O —6279

C H A L A N A  DE LA FRON TERA  
D. Jo>e S j z  . r z Yestoso, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, z J..-z :u m ic ipa l de esta c iudad.
Hago sa b i r  m -.aliándose vacante  la plaza de Secre tario  

sup len te  de m:d J mgado m unicipal,  se an unc ia  por el p re 
sente, p a ra  * •;.? .m.tzo del plazo de quince días, á con ta r  des
de el en ' v i  o  z a zea inserto  este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . ; ' p - m . T  a mi este Juzgado, los interesados que a 
d ich a  nía m. • -* . - ... las o portunas  solicitudes acompañadas 
de los doc vmm m ~ a r ue se refiere el a r t .  13 del reglam ento  
de 10 de ,Y- a  m m 7L  

Chichina ^  . F ro n te ra  16 de Junio  de 1905.= S u a rd ia z .  
Bernardir .0 H idalgo Cavanillas. JO —6212

J u r i s d ic c ió n  d e  G u e r r a .
BURGOS

D. Enrique  PuU da  Sánchez, p r im e r  Teniente  de In fa n te 
ría. con destino en el reg im ien to  In fan te r ía  de la Lealtad, 
n úm ero  30, y J imz in s t ru c to r  nom brado  en el expediente que 
se ins truye  al re el u ta  del mism o Cuerpo C ástor Fernández  
Incógnito  por falta de concentrac ión  á banderas.

Por la presente  re m is i to r ia  llamo, cito y emplazo al refe
rido rec lu ta ,  na tu ra :  de Mezquita, A y u n tam ien to  de ídem, 
partido  jud ic ia l  ue Vi ana, p rov incia  de Orense, p a ra  que en 
el preciso te rm ino  de t r e in ta  días, contados desde la  fecha 
de la publicación de esta req u is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, com parezca  en 
este Juzgado de ins trucc ión  para  responder á los cargos que 
le resultan; bajo apercib im iento  que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole  el p e r ju ic io  
que haya  lu ga r .

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca y cap tura del mencionado individuo, y en caso 
de ser habido lo envíen en calidad de preso al cuarte l que ocu
pa en esta plaza el regim iento Infantería de la Lealtad, n ú 
mero 30, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 5 de Junio de 1905.=Enrique Puebla.
JG—1769

D. Enrique Puebla Sánchez, prim er Teniente de Infan tería 
con destino en el regim iento Infan tería  de Lealtad, núm . 30, 
y Juez instruc to r del expediente que por falta de concentra
ción se instruye al soldado Pedro Fernández Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, hijo de José y Genoveva, natu ra l de Fristuges, 
partido jud ic ia l de Monforte, provincia de Lugo, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, estado soltero y esta tu ra  un  
m etro 600 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de se
senta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de  Ma dr id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo, comparozca en este Juzgado de instrucción para res
ponder á los cargos que le resultan; bajo apercibim iento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias para la busca y cap tura del mencionado individuo, y en 
caso de ser habido lo envíen en calidad de preso al cuarte l de 
Infan tería que en esta plazo ocupa el mencionado regim iento, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 7 de Junio de 1905.=Enrique Puebla.
JG —1768

D. Enrique Puebla Sánchez, p rim er Teniente de In fan tería  
con destino en el regim iento Infantería de Lealtad, núm . 30, 
y Juez in struc to r del expediente que por falta de concentra
ción á filas se instruye al rec lu ta  Constantino Ruiz Moreiras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido reclu ta, hijo de A gustín  y de Balbina, natu ra l de Cam- 
pobecerros, partido judicial de V erín, provincia de Orense, 
de veintidós años de edad, oficio labrador, de estado soltero, 
y estatura un m etro 576 m ilím etros, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la  publi
cación de esta requisito ria  en la  Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado 
de instrucción para responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole él perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la  busca y captura del mencionado individuo, y en 
caso de ser habido lo envíen, en calidad d¡e preso, al cuartel 
le Infantería que en esta plaza ocupa el mencionado reg i
miento, con las seguridades convenientes, y á nai disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 7 de Junio de 1905.=En¡rique Puebla..
JG —1767

D. Angel Bartolom é Fernández, Capitán dél regimiento-de 
infantería Lealtad, núm . 30, Juez in stru c to r nombrado para 
el diligemciamíento del expediente instruido^ contra el reclu
ta del mismo Alfredo González Gustizu, por la  falta de con
centración en la  zona de Monforte.

Por la presente llam e, cito y emplazo al reclu ta del reg i
miento de In fan tería  Lealtad, núm . 30, Alfredo González 
Justizu , n a tu ra l de San M artín do Loyoso, da-la m ism a pa- 
Toquia, A yuntam iento  de Jucio, p rovincia de Lugo, hijo-de 
Domingo- y de Segunda, de vein titrés años da edad, soltero, 
Lvecindado en el pueblo* de su  naturaleza y de un  m etro  500 
milímetros de estatura , p a ra  que en el preciso térm ino de 
rein ta días, contados desde la  publicación de*esta requisito- 
l a  en la Gaceta  de  Ma d r id ,̂ comparezca en este Juzgado y 
l rni disposición; bajo apercibim iento de que- s í no compa
s e e  en el plazo fijado será declarado rebelde,, ocasionándole 
I perjuicio á que haya lugar-.

A su vez, en nom bre de S. M. el Bey (Q. D .G .), exhorto  y 
equiero á todas las A utoridades, tanto  civiles- como m ilita -  
es y de policía judicial, para que p rac tiq u en  activas d ili
gencias en busca del referido- individuo, y en caso de ser b a
ndo lo rem itan  en clase de preso á este Juzgado*, y á m i dis- 
)osieión, por tenerlo  así acordado en d iligencia de este-día.

Dada en Burgos á 1 de Junio de 1905.= E L  Capitán, Juez 
nstruc to r, Angel Bartolomé. JG —1750

D. Angel Bartolomé Fernández, Capitán del- regim iento de 
nfan tería  Lealtad, núm . 30, Juez In stru c to r nom brado-para 
íl d iligenciam iento del expediente instru ido  contra el raelu- 
;a del mimo Santiago Arias Lópe2t por la falta de concentra- 
don en la  zona de Monforte.

Por la presente llamo, cito y emplaza al rec lu ta  del reg i
m entó de Infan tería Lealtad, núm . 30, Santiago A rias Ló- 
:>ez, n a tu ra l de Y illanueva, de la  m ism a parroquia, A yun ta
miento del Barco de Y aldehorras, provincia de Orense, hijo 
le Sebastián y M argarita, de veintidós anos de edad, soltero, 
avecindado en el pueblo de su natu ra leza  y de un m etro 54U 
milímetros de estatura , para que en el preciso térm ino de 
dreinta días, contados desde la  publicación de esta requisito- 
ha en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado y 
í. mi disposición; bajo apercibim iento de que si no com pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, ocasionándole 
ú  perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial para que practiquen activas d iligen
cias para la busca del referido individuo, y en caso de ser h a 
bido le rem itan, en clase de preso, á este Juzgado, y á mi dis- 
oosición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 7 de Junio de 1905. =  El Capitán, Jue^ 
in struc to r, Angel Bartolomé. JG —1745

D. Maximiliano Miñón Rodríguez, Capitán de Infan tería  
con destino en el regim iento de la Lealtad, núm , 30, Juez 
instructor del expediente que se instruye al rec lu ta  Adolfo 
Hervella García por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta antes mencionado, hijo de A ntonio y de María, n a tu ra l de 
Raigada, partido jud ic ia l de Puebla de Trives, provincia de 
Orense, de veintidós anos de edad, de oficio labrador, de es
tado soltero, y esta tu ra  de un m etro 565 m ilím etros, para 
que en el preciso térm ino de sesenta días, contados desde la 
publicación de esta requisito ria  en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Orens^ comparezca en el cuar- 
de Infan tería que en esta plaza ocupa el mencionado reg i
miento para responder á los cargos que le resulten  en este 
expediente; bajoVpecQibimieiito de que si no comparece en

el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y 
réquiem  á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias paza la busca y cap tu ra  de dicho Adolfo H ervella G ar
cía, y en caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, y  
con las seg’uridades^ convenientes, al antes expresado cuartel 
de Infantería y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 5 de Junio de 1905,=M aximiliano Miñó®.
JG —1719

D. Maximiliano Miñón Rodríguez, Capitán de ¡Infantería 
con destino en el ¡regim iento de la Lealtad, núm . 30, y Juez 
in stru c to r del expediente que se instruye al soldado Antonio 
Rodríguez López por la  fa lta  de concentración á fila».

Por la presente requisitoria llam o, cito y em plazo al r e 
clu ta  antes mencionado, n a tu ra l de Puebla de Trivesy p ro 
vincia de Orense, hijo de Camilo y de Casilda, de veinte* años 
de edad, de estado soltero y es ta tu ra  de un m etro 610 m ilí
m etros, para que en el preciso térm ino de sesenta días, eo®-- 
tados desde la  publicación de esta requisito ria  en la  Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oi?mse, compa
rezca en el cuartel de Infantería que en esta plaza ocupa*el 
mencionado regim iento para responder á los cargos que lie? 
resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que s§ 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a i
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto* civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y cap tura de dicho Antonio Rodríguez 
López; y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, 
y con las seguridades convenientes, al antes expresado cu a r
tel de Infan tería  y á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 5 de Junio* de 1905.=Miaximiliano'Mi5ón.
JG —-1)718

CORUÑA
D. Francisco1 Lorenzo Martínez, Capitán,. A yudante del te r 

cer regimiento* de A rtille ría  de m ontaña, y  Juez in stru c to r 
del expediente instruido al rec lu ta  de la  zona de Oviedb> des
tinado á este regim iento, A ntonio López Alb-nso, por la- falta 
grave de prim era deserción.

Habiendo faltado á la concentración en la* zona de Oviedo 
el rec lu ta  Antonio López Alonso, hijo de Antonio y de* Ma
nuela, na tu ra l de Cancelas, A yuntam iento de Taram undi, 
partido  jud ic ia l de Castropol, provincia de Oviedo, región 
m ilita r del séptimo Cuerpo, de veintidós años de edad, de 
estado soltero y de oficio labrador, y á quien de orden, del 
Sr. Coronel, p rim er Jefe de este' regimiento*, estoy in s tru 
yendo expediente por el motivo arriba  expresado;

Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por el presente edicto llamo, cito y emplazo* á 
dicho individuo para cpie en el térm ino de tre in ta  días,, á 
con tar desde la  fecha de la publicación de estemdicto, se p re 
sente en este Juzgado, sito en el cuartel del P ríncipe Alfonso, 
de esta plaza, á finí de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no com pareciere en  el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. e l Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias' en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad  de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de San Amaro,, de esta capi
ta l, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida pub li
cidad, insértese en la Gaceta  de  Ma d r id  y BUetín oficial de 
la provincia de Oviedo*

Dhda en la Coruña á 7 de Junio de 1905. = E I  Juez in s tru c 
to r, Francisco Lorenzo>.=Por su m andato, el Secretario , Luis 
Reyes. JG -177L

FERROL
D'. Eduardo A rias y F erreiro , p rim er Teniente del Regi

miente* de In fan tería  Zam ora, núm.. 8, y Juez in s tru c to r  del 
mismo*.

Habiendo faltado á la  concentración dispuesta por R eal o r
den de 13 de Fóbrero últim o (Zh O. núm . 35) el recluta- de 
este regim iento José- López Fernández, hijo* de. Ramón y  
Francisca, n a tu ra l de &an Pedro de Linzoso, A yuntam iento 
de Chantada, provincia de Lugo, cuyas señas particu lares no 
se citan  por no constar, á quien dfe orden superior instruyo 
expediente por deserción;

Usando de la-jurisdicción que me concede el Código de ju s
tic ia  m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el térm ino  de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado* re 
belde si no compareciese en dicho* plazo, siguiéndole el per
ju ic io  á que haya lu g a r.

A su vez,.en nom bre de S. Mi. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il i ta 
res y á los agentes do la au toridad judicial, para que pra&tñ- 
quen activas diligencias para busca y cap tu ra  del mención? i- 
do individuo, y caso- de ser habido lo rem itan , con las*segu
ridades convenientes al cuartel que ocupa la  fuerza* de*, e: ste 
regim iento, y á m lr disposición; pues así l'o tengo acordíido 
en providencia de este día.

Y para que la presente requ isito ria  tenga la  debida pr ibli- 
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Madetd  y Boletín, ofirnul de 
l'm provincia de Lugo.

F erro l 1.° de Mavo de 1905..=E duardo A rias F e rre iro .
JG  -  1.722

D. Teodoro Cubeiro Cehreiro, p rim er Teniente d e l reg i
miento- de Infan tería  Zamora, núm . 8, y  Juez in s t ru c to r  del 
mismos

Habiendo faltado á la  concentración d ispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero últim o [D. Q. núm . 35) el rec lu ta  de 
este regim iento Antonio Rey Sartorios, hijo de M anuel y de 
A ntonia, n a tu ra l de Nieves, A yuntam iento  de, O rtigueira , 
partido j udicial de O rtigueira,  ̂provincia de la  Coruña, cu
yas señas particu lares no se citan  por no constar, á quien 
d.% orden superior instruyo expediente por dese rc ió n ;

Usando de la ju risd icción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el térm ino de tr e in ta  días, á contar 
desde la  fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado r e 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
ju ic io  á que haya lu g ar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen  
activas diligencias para la  busca y cap tura del mencionado 
individuo, y caso de ser habido lo rem itan , con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta
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ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u is i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Boletín oficial de la provincia de la Coruña.Dada en Ferrol á l.°.de Junio de 1905.=Teodoro Cubeiro.JG—1723

D. Juan Franco Fernández, primer Teniente del regimiento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero último (D. O. núm. 35) el recluta del primer batallón, cuarta compañía, Antonio Sánchez de la Iglesia, hijo de Vicente y de María, natural de Paleo, Ayuntamiento de Carral, provincia de la Coruña, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.En Ferrol á 2 de Junio de 1905.=Juan Franco.JG—1724

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimiento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 14 de Febrero último (D. O. núm. 35) el recluta Manuel Fernández Pomo, hijo de Domingo y de María, natural de San Saturnino, Ayuntamiento de ídem, provincia de Coruña, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca ael mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  i n s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  e n  e l  Boletín oficial de la provincia de Coruña.En Ferrol á 4 de Junio de 1905.=Luis Alonso.____________ JG -  1772

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimiento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de J.4 de Febrero último (D> O. núm. 35), el soldado Rafael Peña Alonso, hijo de Hermenegildo y de Jesusa, natural de San Felíu, Ayuntamiento de Monfero, provincia de Coruña, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo he acordado en providencia de este día.Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  e l  Boletín ofi
cial de la provincia de Coruña.Dada en Ferrol á 4 de Junio de 1905~L uis Alonso.JG—1773

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimiento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo fal’tado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero último (.D . O. núm. 35) el soldado José Cabarous Yáñez, hijo de Julián y de María, natural de Yillabella, Ayuntamiento de Puentes, provincia de Coruña, cuyas senas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción; ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio1 que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la autoridad judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  e n  e l  Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña.En Ferrol á 4 de Junio de 1905.=Luis Alonso. JG—1774-

D. Leoncio de Cope Yaamonde, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins

tructor del expediente que por deserción se sigue contra el artillero segundo de esta Comandancia Antonio Gómez Lastra.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Gómez Lastra, artillero segundo de la Comandancia del Ferrol, hijo de José y Joaquina, natural de Tremado, Ayuntamiento de Allende, provincia de Oviedo, avecindado en Tremado, nació en 2 de Agosto de 1883, de oficio labrador, soltero, su estatura un metro 750 milímetros, para que en el preciso^término de sesenta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de la Comandancia, se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Gómez Lastra, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al baluarte del Infante, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ferrol á 5 de Junio de 1905.=Leoncio de Cope.JG—1775
D. Eduardo Arias y Ferreiro, primer Teniente del regimiento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 13 de Febrero último (D. O. núm. 35) el recluta de este regimiento José Fernández Pérez, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Triaba, Ayuntamiento de Castro de Rey, partido judicial y provincia de Lugo, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 

la provineia de Lugo.Ferrol 6 de Junio de 1905.=Eduardo Arias Ferreiro.JG—1776GERONA
D. Julián Aguirrezábal Sobrado, primer Teniente del regimiento de Infantería San Quintín, núm. 47, Juez instructor militar.Habiendo faltado á concentración ordenada en Real orden de 13 de Enero último (.D . O. núm. 35) el recluta del reemplazo de 1903 y zona de Yillafranca del Panadés Antonio Mora Reig, destinado á este regimiento, y á quien de orden del Sr. Coronel del mismo sigo expediente; ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Mora Rey, hijo de Mariano é Ignacia, ya difuntos, natural de la Riba, provincia de Tarragona, de veintidós años de edad, próximo á cumplirlos, de oficio moldista, avecindado tiempo ha en el pueblo de San Pedro de Ruidevitlles (Barcelona), de cuya localidad falta desde el mes de Enero del corriente año, ignorándose su actual paradero, y cuyos demás datos y señas también se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad de Gerona, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido le remi- en calidad de preso al mencionado cuartel de Santo Domingo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Gerona 4 de Junio de 1905.=E1 sargento Secretario, Juan González.=Rubricado.=El primer Teniente, Juez instructor, Julián Aguirrezábal.=Rubricado. JG—1725

LAS PALMAS
D. Arturo Quintana Bertrand, primer Teniente de Artillería con destino en las tropas de la Comandancia de Artillería en la Gran Canaria, y Juez instructor nombrado para la instrucción del expediente seguido contra el recluta Santiago Cazorla Alvarez por falta á concentración.Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Cazorla Alvarez, natural de San Bartolomé de Tirajana (Canarias), hijo de Juan y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la batería de San Juan, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Teniente Co- donel, Jefe accidental de las tropas de esta Comandancia, se le sigue por faltar á la concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido le conduzcan en riase de preso, con las seguridades convenientes, á la ya citada batería de San Juan, de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 31 de Mayo de 1905.=Arturo Quintana Bertrand. JG—1777
D. Ricardo Prol Hidalgo de Calcerrada, Teniente de A rtillería con destino en las tropas de la Comandancia y Juez instructor del expediente seguido, por falta á concentración, contra el recluta Juan Sánchez Sánchez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Sánchez Sánchez, recluta de Artillería, natural de San Mateo, provincia de Canarias, hijo de Manuel y Dolores, soltero, de veintidós años de edad, jornalero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación 

de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente en

el cuartel de Mata, de esta plaza, a mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel Jefe de las tropas de esta Comandancia se le sigue por falta á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. *A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en. caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, al mismo tiempo que con las seguridades convenientes, al cuartel de Mata, de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 3 de Junio de 1905.=Ricardo Pro!.
JG—1778

D. Ricardo Prol Hidalgo de Calcerrada, Teniente de Artillería con destino en las tropas de la Comandancia, y Juez instructor del expediente seguido, por falta á concentración, contra el artillero Marcos Suárez Rabelo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Marcos Suárez Rabelo, recluta de Artillería, natural de San Mateo provmcia de Canarias, hijo de José y de María, soltero, de veintidós anos de edad, jornalero, de un metro 680 milímetros, para que en preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en el cuartel de Mata, de esta plaza, á. mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel Jefe de las tropas de esta Comandancia, se le sigue por falta á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya, lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso que sea habido lo conduzcan en clase de preso, ai mismo tiempo que con las seguridades convenientes, al cuartel de Mata, de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Las Palmas á 3 de Junio de 1905. =  Ricardo Prol.

JG—1779LEON
D. Rogelio Suárez Montero, Capitán del cuarto Dopósito de caballos sementales, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del mismo Hipólito García Robles por su  falta de incorporación ¡al ser llamado á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Hipólito García Robles, natural de Llombe- ra, provincia de León, hijo de Basilio García y de Rosa Robles, soltero, de veintiún anos de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, para que en término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuarto Depósito de caballos sementales, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le  instruyo por la falta grave de incorporación al ser llamado á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes déla policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo  he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en León á 1.° de Junio de 1905.=E1 Capitán, Juez instructor, Rogelio Suárez. JG—1757
D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye al soldado de este regimiento, procedente de la Caja de Mondoñedo, núm. 112, José García Yeiga.Por la ̂ presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado individuo, hijo de Juan y Benita, natural de Mondo- nedo, Ayuntamiento de ídem, provincia de Lugo,avecindado en Mondoñedo, Juzgado de primera instancia del mismo, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército; nació en 11 de Noviembre de 1884, de ofició carpintero, estado soltero, estatura un metro 615 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en ía G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, y  caso de ser habido á la captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 7 de Junio de 1905.=Pascual J. Molina.JG—1756LERIDA
D. Telesforo Martínez Cabezas, primer Teniente del regimiento de Infantería Navarra, núm. 25, y Juez instructor de la sumaria que se sigue contra el soldado del mismo regimiento Arturo Detrell Bosch por el delito de tercera deserción., cometido el día 17 de Mayo del corriente año.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, que tiene su  residencia oficial en el castillo Principal, de Lérida.Dado en Lérida á 2 de Junio de 1905.=Telesforo Martínez.JG—1727LOGROÑO
D. Sabino Osona Román, primer Teniente del regim iento  Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expendiente instruido contra el recluta Mariano Pérez Martínez* por la falta grave de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mariano Pérez Martínez, soldado de este regimiento, natural da Oteruelos, provincia de Soria, hijo de Tomás y de Ignaeia, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, sus se ñas son las siguientes: estatura, un  metro 555 milímetros; pelo castaño, y las demás señas personales se ignoran, para  que en el preciso término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado málitar, sito en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, á m i disposición, para responder á los, cargos que puedan resultarle en la causa que de orden del Sr. Coronel del regimiento ex- 

, presado se le sigue por la f^lta grave de iucorpor^cióu á ban-
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deras; bajo apercibimiento de que. si no comparece en el pía- zo lijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar:

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Mariano Pérez Martínez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes al Juzado m ilitar de este regim iento, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.Dada en Logroño á 3 de Junio de 1905.=E1 prim er Teniente Juez instructor, Sabino Osona. JG —1755

LUGOD. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del prim er batallón del regimiento de Infantería de San Fernando, nú mero J1, Juez instruc to r del mismo y del expediente que se instruye al recluta Jaime Míquez Eiján por no haber concurrido a la concentración, prevenida en Real orden de 13 Febrero ultimo, para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta  Jaime Míquez Eiján, hijo de Daniel y de Carmen, natural de Astareses, provincia de Orense, soltero, de veintidós años de edad, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la. G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en eJ expediente que se le sigue por no haber concurrido á la concentración prevenida por Real orden de 13 de Febrero ú l tim o; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo lijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
higai*.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Jaime Míquez Eiján, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Dada en Luuo ¿i 2 de Junio de 1905.—Bienvenido Flandes.JG -1726MADRIDD. José Samanieg'O ele Gonzalo, prim er Teniente de Ingenieros con destino en el batallón de Ferrocarriles, y Juez instructo r de este expediente, seguido contra el soldado Manuel Seguía Aulló, del batallón de. Ferrocarriles, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente recfiii sito cía cito, llamo y  emplazo al m encionado Manuel Segura Aulló, natural de Cartagena, provincia de Murcia, hijo de Francisco y Antonia, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio fotógrafo antes de ingresar en el servicio y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poblada, boca regular, acreditó saber leer y escribir, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de la provincia de Murcia ¡ se presente en este Juzgado. que tiene su residencia oficial en el batallón de Ferrocarriles, de guarnición en Madrid, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosela el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado Manuel Segura Aulló, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo tengo acordado en providencia de esta fecha.Dada en Madrid á 21 de Junio  de 1905. =  José Samanieg’O.

JG —1936
D. José (.demente Herrero, prim er Teniente del regim iento infantería A sturias, núm . 31, Juez instru c to r de un exhorto 

dim anante de una información testifical que se instruye en Lemanes.Por la presente cito y llamo á Doña Amalia Seguí Marty, vecina de esta Corte, que residía en la calle dcSandoval, número 7, ó Apodaca, n ú m .3, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar de la fecha de la publicación de la presente se persone en este Juzgado con el fin de prestar declaración, y 
caso de no poderlo efectuar manifieste cuál es su actual paradero.Por lo tanto, encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, que caso de saber el paradero de dicha seño- r- lo manifiesten á este Juzgado á ;ia brevedad posible.Madrid 13 de Junio de 1905.—José Clemente.

JG —1782
D. José Escribano Aguado, segundo Teniente del batallón Cazadores de Madrid, núm . 2, y Juez instructo r del expediente instruido contra el recluta de la zona de León Benito Navedo Cabo, por la falta de incorporación á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- c lu ta  de la zona de León Benito Navedo Cabo, de vein tidós anos de edad, natu ra l de Yal de San Lorenzo, Juzgado de Astorga, provincia de León, hijo de Benito y de Manuela, y do oficio jornalero, sus senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, color sano, sin señas particu lares, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días," contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca enaste  Juzgado m ilitar (cuartel d é la  Montana:, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades puraque practiquen activas diligencias en su busca, y caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado en clase de preso.
Madrid 3 de Jum o de 1905.—V.° B.°—El .Juez instructor, Escribano.—El Secretario, Emilio González. JG —1780
D. Josa Escribano Aguado, segundo Teniente del batallón, Cazadores de Madrid, núm . 2, y Juez instructo r del expediente instruido al recluta de la zona de León, Santiago García Cavero, por la falta de incorporación á filas.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Santiago García Cavero, hijo de Manuel y de M argarita, n a tu ra l de Carral, Juzgado de Astorga, provincia de León, soltero, de veintidós anos de edad, cuyas señas personales y particu lares se ignaran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  e s t e  Juzgado m ilitar, cuartel de la Montana; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el citado plazo será declarado en rebeldía. ̂ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas diligencias y caso de ser habido lo conduzcan en calidad c¿e preso a mi disposición.

[ Dada en Madrid á 3 de Junio de 1905.=V.° B.°.=E1 Juez instructo , Escribano.—El Secretario, Emilio González.JG —1781
D. Miguel Martínez de Campos y Rivera, Marqués del Baz- tán , Comandante del regim iento Cazadores de Lusitania, 12.° de Caballería, y Juez instructo r nombrado para d iligenciar un interrogatorio  en D. José Cilleros, y en su defecto, en su esposa Doña Dolores Ubeda;Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de justicia m ilitar, por el presente edicto cita, llama y emplaza á D. José Cilleros, y en su defecto, á Doña Dolores Ubeda, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado m ilita r que tiene su residencia en el cuartel de los Docks, con el fin de prestar declaración en dicho interrogatorio; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 9 de Junio de 1905.—Miguel Martínez de Campos. JG —1728
D. José Espí y Sánchez de 'Toledo, Capitán Ayudante del quinto regimiento montado de A rtillería  de cam pana y Juez in stru c to r del expediente instru ido al artillero  Rodrigo Vázquez Alvarez por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c itado Rodrigo Vázquez Alvarez, n a tu ra l de Puente Domingo de Flores, provincia de León, hijo de Egido y de Natividad, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 616 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, de esta Corte, calle del Pacífico, núm eros 20 y 30, á mi dispo sición, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y 3e parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del c itado individuo, y caso de ser habido sea conducido y pueslo á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 13 de Junio de 1905.=José Espí. JG —1784
D. José Espí y Sánchez de Toledo, Capitán A yudante del 5.° regimiento montado de A rtillería  de Campaña, y Juez in s tru c to r del expediente instruido al reclu ta Tomás F ernández Llamazares por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita do Tomás Fernández Llamazares, na tura l de Camero, provincia de León, hijo de Manuel y de Isidora, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio estudiante, estatura un m etro 683 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Docks, de esta Corte, calle del Pacífico, núm eros 20 y 30, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan  en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Asimismo, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido sea conducido y puesto á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid 13 de Junio de 1905.=José Espí. JG —1783

MAHÓN
D. Emilio Linares Mercadal, p rim er Teniente del prim er batallón del regim iento In fan tería de Mahón, Juez instruc- te r  del procedimiento seguido por la falta de concentración ordenada por Real orden c ircu lar de 13 de Febrero próximo pasado al rec lu ta  destinado á este Cuerpo Francisco Padró Prats.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  Francisco Padró Prats, hijo de José y de Manuela, na tu ra l de Manresa, de oficio jornalero, de veintiún  años de edad, de estado soltero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente regular, aire 

m arcial, producción buena; señas particulares, ninguna, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Explanada, que ocupa el expresado regim iento, en esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento de que no efectuándolo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la  vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el expresado cuartel; coadyuvando así á la adm inistración de justicia .Dada en Mahón á 30 de Mavo de 1905.=Emilio Linares.
JG —1759

D. Bernardo Rodríguez Cadavid, prim er Teniente del re gim iento de Infantería Mahón y Juez instru c to r del expediente que en el mismo se instruye al reclu ta Manuel Gime- no Homedes, p o r/a lta  de incorporación á banderas:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, na tu ra l de Amposta, hijo de Enrique y de María, avecindado en Barcelona, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena y de un m etro 625 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado, establecido en Mahón en el cuartel de la E xplanada, para responder á los cargos que le resultan  en el mencionado expediente por no haber efectuado su incorporación á filas; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo marcado será declarado rebelde, parándole el perju icio correspondiente.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura de Manuel Gimeno. Húmedos, y caso de ser habido lo pongan á disposición de la A u to ridad m ilitar, comunicándolo en este caso á este Juzgado, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Fortaleza de Isabel II á 30 de Mayo de 1905.= B er- nardo Rodríguez. JG —1754
D. Rafael del Valle Marín, segundo Teniente del regim ien

to Infan tería  de Mahón, Juez in stru c to r del expediente se

guido por falta de incorporación contra el recluta del expresado regim iento, Antonio Llopat Castells.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio L lopart Castells, hijo de Pedro y de Mariangela, na tural de Piérola, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1903, obtuvo en el sorteo el núm . 315, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito en la fortaleza de Isabel II, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares. dispongan la busca y cap tura del citado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la fortaleza de Isabel II, coadyuvando así á la adm inistración de Justicia.Dada en la Fortaleza de Isabel II á 30 de Mayo de 1905.= Rafael del Valle. ‘ JG—1753

D. Francisco Granell Bisbal, p rim er Teniente de In fan tería  con destino en el regim iento de Mahón y Juez instructo r del expediente que se sigue contra el recluta Pedro Saré Mestre , por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Saré Mestre, hijo de Pedro y de Dolores, natural de Riude- cols, provincia de Barcelona, que ha residido algún tiempo en dicha capital, de oficio dependiente, de vein tiún  años de edad, su estado soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, pro- dución buena, para que en el preciso term ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  por no haberse incorporado á filas cuando de
bía; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del re ferido reclu ta Pedro Saré Mestre, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso., con las requisitorias convenientes, al cuartel que ocupa el regim iento de Mahón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Mahón á 3 de Jimio de 1905. =  Francisco Granell.

JG—1758MALAGA
D. Juan Castro Ñuño Marillo, Capitán del regim iento In fantería de Borbón, núm . 17, y Juez ins tru c to r del expeliente instruido contra el reclu ta Francisco Rodríguez Conejo por falta de incorporación á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado individuo, natural de Casabermeja (Málaga), hijo de José y de Teresa, soltero, de veintiún  años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel de la Trinidad de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue con motivo de haber faltado á concentración en la Caja de reclutas de Ronda, y que lia sido destinado á este regimiento con arreglo a la  Real orden de 13 de Febrero últim o (D . O. núm . 35); bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del reclu ta Francisco Rodríguez Conejo, y en caso de ser habido lo rem itan en ciase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel referí - do, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicación, insértese la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.Málaga 10 de Junio de 1905. =  Juan Castro N u ñ o .= ?o r m andato de S. S., Antonio Jiménez. JG —1730

MANRESA
D. Bonifacio Pérez y Fernández, Capitán de la zona de Manresa, núm . 29, con destino en la Caja de reclu ta, núm ero 66, Juez instructo r del expediente instruido al recluta A ntonio Casanovas Fort, por no concurrir el día 5 de A bril del año actual al ser llamado para su destino á Cuerpo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A ntonio Casanovas Fort, na tural de Llivia, provincia de Gerona, hijo de Jaime y de María, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio jornalero y estatu ra un m etro 590 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas de la mencionada zona de esta ciudad; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perj uicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 

exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tura del referido recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo he acorna
do en diligencia de este día.Dada en Manresa á 10 de Junio de 19Q5.=Bonifacio Pérez.

JG—1858ORENSE
D. Alesbán Pérez López, prim er Teniente, Ayudante del 

tercer batallón del regim iento Infantería Ceriñoía, núm . 42, Juez instruc to r de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de Sotomayor, A yuntamiento del mismo nombre, provincia de Pontevedra, el soldado José Míguez V ilán, de oficio labrador, de veintidós años de edad, soltero, sin otras señas particulares, á quien de orden del Sr. Coronel, Jefe principal de este regim iento, le instruyo expediente por falta grave de p rim era deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por el presente/:»rimer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad á fin/le dar sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en re ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al indicado cuartel de San F ran 

cisco, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.
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Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r id !
Orense á 5 de Junio de 1905.“ El prim er Teniente, A vu- 

dante, Alesbán P érez .= ?o r su mandato, el cabo Secretario, 
Angel Campos. JG —1731

FALENCIA
D. Juan  Estébanez Blanco, prim er Teniente del regim ien

to Cazadores de Talavera. 15.° de Caballería, Juez instructor 
cíe! expediente que por faltar á concentración para su destino 
á Cuerpo se sigue contra el recluta del reemplazo de 1903 Ce 
ferino Peláez Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
reclu ta Ceferino Peláez Alvarez, natu ra l de Tebougo, A yun
tam iento de Cangas de Tineo (Oviedo), de veintiún  años de 
edad, soltero, liijo de José y de Constanza, mide un metro 700 
m ilím etros, ignorándose sus señas personales y particulares, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en 
este Juzgado a exponer lo que tenga por conveniente relativo 
al expediento que se le instruye por fa ltar á concentración; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo m a r 
cado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lu g a i.

Asimismo, en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo conduz
can, en clase de preso, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Falencia á 4 de Junio de 1905.= Juan Estébanez.
JG—1732

PALMA DE MALLORCA
D. Pablo A ndarías García, prim er Teniente del regim iento 

Infan tería  de Palm a, Juez in struc to r del expediente que por 
falta de incorporación se instruye al recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1903, Antonio Perelló Anés.

Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta  excedente 
de cupo del reemplazo de 1903, Antonio Perelló Aués, hijo de 
Guillermo y de A ntonia, natural de Alcudia, provincia de 
Baleares, avecindado en Sólier, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, de oficio dependiente de comercio, para que 
dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Carmen de esta ciudad, á responder de los car
gos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que de no ejecutarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto  á las Autoridades civiles como m i
litares dispongan la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á la adm inistración de justicia .

Dada en Palm a de Mallorca á 7 de Junio de 1905.=Pablo 
A ndarías. JG —1760

RE US
D. Enrique González d e Vera, prim er Teniente del reg i

m iento de Cazadores de Tetuán, 17° de Caballería, Juez in s 
tru c to r  del expediente instruido contra el soldado de este re 
gim iento Joaquín tíardá Florensa, por la falta de concentra
ción á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Joaquín Sardá Florensa, natu ra l de Barcelona, provincia 
de ídem, hijo de José y de A ntonia, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio m atarife, cuyas señas perso
nales son las siguientes: su estatu ra un m etro 770 m ilím etros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, su aire 
m ercial, su producción clara, señas particu lares ninguna, 
sabe leer y escribir, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim iento 
de Tetuán, en esta ciudad; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del refe
rido soldado, y caso de ser habido se le conducirá á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, se
gún lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 8 Junio  de 1905.=Enrique González de 
Vera. JG -1761

SANTANDER
D. Felipe Fuertes Malacuera. prim er Teniente del reg i

miento de Infantería Valencia, núm . 23, Juez in s tru c to r  del 
expediente seguido contra el rec lu ta  del mismo Manuel Cas- 
triilón  Caraduje por la falta de concentración para su desti
no á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado reclu ta Manuel Castrillón Caraduje, natu ra l de La 
■Oaba, parroquia de Grandas de Salime, A yuntam iento de 
ídem, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, hijo de Rosalía, 
nació en 30 de Diciembre de 1883, soltero, su estatura un me
tro  607 m ilím etros (no se consignan las demás señas perso
nales por no constar en su filiación), para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ i
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de María C risti- 

* na. de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en 
el expediente que por falta de concentración para su destino 
á Cuerpo activo se le sigue; bajo apercibim iento de que si no 
com parece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i 
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, ‘tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 7 de Junio de 1905— Felipe Fuertes.
JG —1788

D. Felipe F uertes Malacuera. prim er Teniente del reg i
m iento Infantería de Valencia, núm . 23, Juez in struc to r del 
•expediente seguido contra el recluta del mismo Manuel Soto 
Pío, por la  falta de concentración para su destino á Cuerpo 
•activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta Manuel Soto Pío, hijo de José y de María, n a 
tu ra l de la Caba, parroquia de G randas de Salime, A yunta
m iento y Concejo de ídem, provincia de Oviedo, nació en 5 
de Junio de 1883, de oficio labrador, soltero, su es ta tu ra  la  
de un  m etro 600 m ilím etros (no se consignan las demás se
ñas personales por no constar en su filiación), para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de 
esta requisito ria  en el Boletín oficial de la provincia de Ovie
do, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia

oficial en el cuartel de María C ristina de esta plaza, á res
ponder ue lo* cargos que le resultan  en el expediente ya c ita 
do; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expre
sado plazo .será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, "tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme 
lo he acordado en providencia de este día.

Dada en Santander á 7 de Junio de 1905. = F e lip e  Fuertes.
JG —1786

D. Felipe Fuertes Malacuera, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm . 23, Juez in struc to r del 
expediente seguido contra el recluta del mismo, José Gonzá- 
lel López, por falta de concentración para su destino á Cuer
po activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado reclu ta  José González López, hijo de Francisco y Jo
sefa, natural del Pato, parroquia de ídem, A yuntam iento de 
Llano, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio labrador, de estado soltero, estatura un 
m etro 545 m ilím etros (no consignando más señas por no 
constar en su filiación), para que en el térm ino de tre in ta  
días, cortados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuarte l de María Cristina, de esta 
plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por faltar á concentración para su des
tino á Cuerpo activo; bajo apercibim iento de que si no com
pare en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares para que practiquen activas diligencias en la 
busca y cap tu ra  del acusado José González, y caso de ser h a 
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; conforme lo he acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en S antander á 7 de Junio de 1905— Felipe Fuertes.
JG —1764

SANTIAGO
I). Eveiro Jiménez Orge, p rim er Teniente del regim iento 

Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez in struc to r del expe
diente seguido contra el soldado de dicho Cuerpo Daniel A n
drés López Hidalgo por la falta grave de prim era deserción 
sim ple.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al refe- 
rido^ Daniel Andrés López Hidalgo, na tu ra l de Lázaro, A yun
tam iento de Carbia, partido jud ic ia l de Lalín, provincia de 
Pontevedra, hijo de Ramón y María, soltero, de veintidós 
anos de edad, de oficio labrador, su estatu ra un m etro 600 
m ilím etros, y fué filiado para el reemplazo de 1903, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este 
Juzgado, en el cuartel de Santa Isabel, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan  en el expediente que 
se le instruye por fa lta  de incorporación á filas: bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que p rac tiquen  activas d iligen
cias en busca del citado soldado desertor Daniel A ndrés Ló
pez Hidalgo, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Sentiago á 1.° de Junio de 1905— Evelio Jiménez.
JG —1733

SAN SEBASTIAN
D. Miguel Pérez A lcorta, p rim er Teniente del regim iento 

de Infantería Sicilia, núm . 7, Juez in stru c to r del expediente 
instru ido contra el reclu ta del mismo Antonio Díaz López, 
por faltar á concentración.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido A n
tonio Díaz López, natu ra l de D um ia Cervantes (Lugo), ave
cindado en Sestao (Vizcaya), para que en el térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de este edicto, se p re
sente á mi disposición.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto 
y requiero á todas lás Autoridades, tan to  civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso á este Juzgado m ilita r, situado en el cuartel 
alto de San Pedro.

Dado en San Sebastián á 6 de Junio  de 1905— Miguel Pérez 
A lcorta. JG —1762

SAN ROQUE
D. Ricardo Decarte Decarte, p rim er Teniente del batallón 

Cazadores de Tarifa, núm . 5, y Juez in s tru c to r  del expedien
te que se instruye al soldado de este batallón José Benavente 
Soler por la grave falta de concentración á filas;

Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho José Benavente Soler, hijo de Juan y de Milagro, na
tu ra l del Puerto de Santa María (Cádiz), de vein tiún  años de 
edad, soltero, de profesión viajante, pera que en el térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde la  fecha, se presente en este 
Juzgado m ilitar, sito cuartel de Infantería , de esta plaza, á 
fin de oir sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo* 
rem itan  en calidad de preso á esta plaza, y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida publi
cación, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

San Roque 11 de Junio de 1905.=V.° B .°= R icardo  D ecar
te. =E1 sargento, Secretario, Justo Tam erol. JG —1763

VALLS
D. Carlos Valero Zabala, prim er Teniente del regim iento 

Cazadores de Tetuán, 17° de Caballería, Juez in s tru c to r del 
expediente de deserción instruido contra el soldado Fernando 
Tárrago Usedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F er
nando Tárrago Usedo, soldado del mismo regim iento , n a tu 
ral de Barcelona, de veinte anos de edad, soltero y de oficio en
cuadernador, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color sano y de estatura un metro 680 milímetros, para que

en preciso térm ino de tre in ta  días, á contar de su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
m ilita r para responder de los cargos que le resultan; "baj o 
apercibim iento de que si no comparece será declarado rebel
de parándole el perjuicio que haya lugar.

Por lo tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias para la busca 
del referido soldado, y caso de ser habido se le rem ita á este 
Juzgado m ilitar.

Dada en V allsá 5 de Junio de 1905.=Carlos Valero.
JG —1734

VíGO
D. Rafael Sanz Gracia, prim er Teniente del regim iento de 

Infantería Murcia, núm . 37. .luez instruc to r de causas m ili
tares.

Habiéndose ausentado de su residencia Manuel Rúa López, 
soldado de este regim iento, de oficio labrador, á quien de o r
den del Sr. Coronel del mismo regim iento instruyo expe
diente por deserción:

 ̂ Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de jus
tic ia  m ilita r, por el presente prim er edicto llamo, cito y em 
plazo á dicho soldado para que en el térm ino de trein ta  días, 
á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Se
bastián, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descaraos: 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio o ue h a v a  
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, v en caso 
de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu- 
rides convenientes, al cuartel de San Sebastián, de esta pla
za, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en p rovi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Vigo 30 de Mayo de 1905— El prim er Teniente. Juez in s 
tru c to r, Rafael »Sans— Por su m andato, el sargento. Secreta
rio, José Pérez. 1 JG —1738

D. Rafael Sanz Gracia, prim er Teniente del regim iento de 
Infan tería  Murcia, núm . 37, Juez in struc to r de causas m ili
tares.

Habiéndose ausentado de su residencia Jesús Miras Duro, 
soldado de este regim iento, de oficio labrador, á quien de or
den del Sr. Coronel del mismo Cuerpo estoy instruyendo ex
pediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el C ódigo de j u s 
tic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y em 
plazo á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta" dias ,  
á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Se
bastián de esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos ;  
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen diligencias en busca del referido soldado, y caso de. 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de San Sebastián de esta plaza, 
y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para  que la presente requisito ria  tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Vigo 31 de Mayo de 1905— El prim er Teniente, Juez ins
tru c to r, Rafael Sanz— Por su m andato, el sargento Secre
tario , José Pérez. JG —1737

D. Rafael Sanz García, p rim er Teniente del regim iento In 
fan tería de Murcia, núm . 37, Juez in s tru c to r de causas m i
litares.

Habiéndose ausentado de su residencia Antonio Mosteiro 
P ita, soldado del mismo regim iento, de oficio labrador, á 
quien de orden del Sr. Coronel del mismo Cuerpo estoy in s 
truyendo expediente por deserción;
_ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 

tic ia  m ilita r, por el presente prim er edicto llamo, cito y em 
plazo á dicho soldado para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Se
bastián, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que hava 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todos las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido le rem itan  en calidad de preso, con las segu rida
des convenientes, al cuartel de San Sebastián, de esta plaza, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Vigo 31 de Mayo de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez in s
tru c to r, Rafael S anz .= P or su m andato, el sargento Secre
tario , José Pérez. JG —1736

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  A g r íc o la  E sp a ñ o l.

En liquidación.
En cum plim iento de lo que disponen los artículos 230 y  

238 del Código de comercio, la Comisión liquidadora de esta 
Sociedad convoca á los señores accionistas á ju n ta  general 
ex traord inaria , que se celebrará el día 5 del mes de Agosto 
próxim o, á las diez de la m añana, para dar cuenta del inven
ta rio  balance formado, y  proponer la forma de llevar á cabo 
la  liquidación.

Madrid 21 de Julio de 1905.=Por la  Comisión liquidadora, 
el Secretario, Juan Rubio. X —1681

C o m p a ñ ía  de los ferrocarriles A n d a lu c e s .

En el balance de esta Com pañía publicado en la G a c e t a  
de ayer se dice en el Pasivo:

«Cuentas del C apital.—Obligaciones: 26.543 obligaciones 
Ferrocarriles A ndaluces, creadas para el canje de 27.940 
obligaciones Córdoba-Málaga, 5 por 300;....»: debiendo de
cir: 3 por 100.
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Cotización oficial dü día 21 de Julio de 1905, 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........ 78,40 78,35-40 y  35
Idem E, de 25.000 id. id .......................... 78,40 78,40
Idem D , de 12.500 .................................... 78,65 78,70
Idem C, de 5.000........................................ 79,95 79%  y  78,95
ídem B y de 2.500 ptas. nominales.......... 79°/0 »
Idem Ay de 500 id. id............................... 79%

79,05
79,05 y  79%

Idem Gy y  Hy de 100 y  200 id. id .......... 79%
En diferentes series.................................... 79,95 79% y 78,95

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........ 99,10 »
Idem Ey de 25.000 id. id .......................... 99,15 »
Idem D, de 12.500.................................... 99,15 V

Serie C, de 5.000 id. id ............................ 99,20 99,20 y 15
Idem By de 2.500................................... 99,20 99,15
Idem A , de 500 id. id ................................ 99,30 99,15 y  20
En diferentes series.................................. 99,25 99,15 y  20

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 417% 417%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 398% 394% y 393,50
Banco Hipotecario de España, idem ... 
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas.. .

» »
102,35 102,45 y  40

Idem id. id., ídem al 4 %  190 id............ » »
Banco de Castilla, acciones.................... 66% »
Banco Hispano-Americano, idem........ 9 i»
Banco Español de Crédito, idem.......... 97%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . ,  
Idem id. al 5 por 100 amortizable..........

490.800
127.500

Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...................... 43.500
Acciones del Banco de España.............. . 4.500
Idem del Banco Hipotecario de España. Pl 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano. . . ............ . 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.............. 32 500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista............  132*275 | Londres, á la vista..........  33*235

OBSERVATORIO DE MADRID
•bssrvae ieB S fl n e teo re ló g lea s  del d i »  de J u lio  de 1 9 0 5 *

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0°

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .
Beco. Humedecido.

19 dp la TTnpbp 706,12 2 2 .2 16.4 10.9 54 N O ............... Calma.......... Despejado.
R fíp la tnnñanA 706.72 2 2 .2 17.0 11.8 59 NE................ Brisa ligera.. Cubierto.
Q Ho lo monoico 707,89 26.1 19.5 13.5 54 SO ................ Calma.......... Idem.

12 dpi día 707Í75 20.9 2 1 .6 14.4 43 E ................... Brisa............ Muy nuboso.
Q /]p lo fordlp 7(6*28 35.0 2 0 .8 10.9 27 E ................... Idem............ Despejado.
6 de la tarde»........ . . . . . . . . 706ÍS3 29.9 19.6 11.7 37 NE- *............ Idem fuerte..

I J
Idem.

9 de la noche 707,93 20.3 17.1 12.9 73' N ................... Viento.......... Tormentoso.

Temperatura máxima del aire á la sombra...................... 35,4 Velocidad del vientei en las últimas veinticuatro horas
19,6 (kilómetros).......... ..........  344

Diferencia . . . . . . . . . . 15,8 Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. ..........  1.7
Temperatura máxima al sol.. á dos metros de la tierra.. 41,2 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal... ................... ., 64,0 horas de la noche. ..........  +  0.9

Diferencia.................... 22,8 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  7.3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado........

vegetal ó laborable............ 44,4 Sol entrevelado por nubes o vapores......................
Idem mínima ídem • 18,8 Total de insolación durante el día................ ..........  8 h 40 m

Diferencia.................... 25,6 •

•  ■ t w  a * e t * * r * l é g f e * *  4 * 1  é t »  * 1  1 *  J a l l o  1 «  1 9 Q K ,  i e | ú *  l o *  t e l e g r a m a *  r e e l b l l o *  e *  e l  
• b s e r v a t e r l e  d e  M a d r i d  d e  l a *  o b o e r v a o S o a e *  v e r i l e a d » »  d i c h o  d í a  e n  v a r i o *  p a n t o s  d o  
S s p a n a ,  ó  l a *  n a e T o  d o  l a  m a ñ a n a ,  y  o n  o t r o *  d o l  e x t r a n j e r o ,  á  l a *  s i e t e .

tOGAMDADH

BARÓM1TRO ▼UNTO

■BTADO 

«•1 oíala.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

Al*
y «1 nivel
del mir.

Diferencia
ft

1 Igual hora 
del 

ilt  antarloi

Dlveoolixi1 Vaana.
Bece.

Humede-

cMo.

Diferencia 
• de tempera
tura & igual 

hora
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

765.6 3.2 NE Calma Despejado... 17.3 15.0 4 . 3 .6 24.0 13.0
0 1 e r111 o 111................ 763.9 __ 3.0 NO

VuililCI * *
Idem . . . Idem ............ 16.5 11.4 4- 0.5 25.0 17 0

Valenlia.................. 765 3 SSE___ Id em ... Cubierto___ 17.8 16.7 19.0 16.0 I Picada.
Gris-iNVz................ 755.5 _ 13.0? S S O ... Idem . . . I dem............ 17.7 16.5 + 1.9 21.9 15.0 Tranquila.
Saint Mathieu........ 764.9 — 2 .1 N E ........ Brisa. . . Casi desp.... 18.0 14.2 + 1 .0 26.0 14.0 Idem.
Isla d‘A ix ............... 762.6 2.9 N E., , Idem .. Despejado... 18.5 15.5 0 .0 34.0 ló.O Idem.

764 7 — 1.4 S S O .... Idemlig. Casi desp.... 21.1 18.3 0 .0 26.0 18.0 Idem.
San Sebastián........ 766.9 + 0.3 NO Calma.. M. nuboso.. 23.2 2 0 .0 + 0.4 25.0 15.0
Bilbao...................... 765 1 0.4 SE ........ Idem , Idem ............ 2 1 .2 18.2 — 3.2 30.0 16.0
Oviedo . . . . . . . . . 764.1 4- 1 .0 NE Brisa fie Idem............ 2 2 .8 18.6 4- 0 .6 23.0 17.0
Coruña.................... 765.2 + 1.1 N N O ... Idem lig Casi desp.. . . 18.0 16.0 + 1 .0 2 1 .0 13.0 Picada.
Pontevedra............
V ig o ........................

til iHn a.aaa*. 761.9 O S O . . . Brisa. . . Nuboso........ 2 0 .2 18.4 22 .0 15.0 Tranquila.
Lisboa..................... 760.5 _ 2 .2 N N E ... Idem lig Despejado... 23.0 18.4 + 3.2 30.0 19.0 Oleaje.
H orta ...................... 771.1 » Calma, i Cubierto 21.9 19.6 26.0 2 1 .0 Tranquila.
Angra...................... 769.5 Idem. . . Nuboso........ 21.7 2 0 .0 23.0 18.0 Idem.
Punta Delgada.. . 770.2 NNE..t* Brisa fie Casi desp___ 22,1 2 0 .0 26.0 2 1 .0 Picada.
Laguna...................
Funehal. ........ 763.7 N N E ]... Idem . . Nuboso........ 22.1 18.1 23.0 16.0 Tranquila.
L agos...................... 7110.5 S E .. . . Calm a.. Casi desp___ 25.0 2 2 .0 33.0 2 0 .0 Picada.
Avam onte..............
Huelva.................... 759.6 — 1.4 O .......... Idem. . . Despejado.. . 27.6 23.0 — 2 .1 33.0 2 2 .0
Si a. Cruz Tenerife.
San Fernando........ 760.8 — 1.4 E ........... Brisa. . . Casi desp.... 26 5 19.0 + 1.5 36.0 2 0 .0 Tranquila.
Tarifa ***•••••••• 760.2 _ 2.3 8 . Idem. dem ............ 2 1 .2 14.3 — 1 .8 » 7) Picada.
Sevilla *••••♦•••• 760.3 _ 1.1 E........... Idem fie Nuboso........ 31.2 10 .8 — 0.4 43.0 2 2 .0
Córdoba............ .. 760.7 _ 0.5 SE Brisa... Despejado.. . 23.0 2 1 .6 — 8.9 41.0 23.0
Jaén . . . . . . . . . . . 761.3 0.9 E S E .... Calma. Idem ,, 31.8 2 1 .6 + 2 .6 37.0 23.0
( r ravtnílíi . . . . . . . . 764.0 4- 1 .6 8 . . . Idem . ídem ............ 27.2 25.4 + 0 .6 32.0 25.0
M urcia.................... 763.5 + 0 .2 E_____ Brisa lig Idem ............ 29.2 24.7 0.4 34.0 2 0 .0
Badajoz.................. 760.1 4.0 O S O .. Calma Casi desp.... 32.6 24.9 0 .0 40.0 2 1 .0
Ciudad Real.......... 761.3 S E . . . . Idem . Despejado... 28.9 2 0 .1 35.0 2 0 .0
Albacete.................. 761.9 — 2.9 SSE...... Brisa fie Idem ............ 27.5 16.8 — 0 .2 37.0 18.0
Cuenca....................
Madrid.................... 762.1 4- 0.7 SO ........ Calma Cubierto. . . . 26.1 19.5 — l . l 37.0 2 0 .0
Guadalajara.......... 781.0 0.3 E . ídem . M. nuboso.. 27.3 19.4 + 1.7 34.0 2 0 .0
El Escorial.............. 762.8 4- 2.7 S . . . Idem. Cubierto. . . . 2 2 .2 2 1 .0 — 5.4 35. C 2 1 .0
A vila .................. » N Brisa lig Nebuloso... . 2 1 .0 12.0 — 6 .0 36.a 18.0
Segovia................... 762.3 + 1.4 NO....... Calma Cubierto___ 23.0 17.8 — 1 .0 30.0 18.0
Salamanca.............. 762.5 SO ........ Brisa lig Nuboso........ 27.6 18.6 34.0 1 0 .0
Valladolid............... 762.6 — 1.4 N E ... Calma.. Lluvioso.. . . 20.5 17.5 — 2.5 84.0 2 0 .0 1

762.5 — 0 .2 ESE... Idem.. M. nuboso.. 25.6 19.0 + 0 .6 31.0 15.0
Burgos........ ........... 763.3 4- 0.1 O. . . . . Idem Nuboso......... 22.5 18.0 + 3.5 7) 9

L e ó n ........................ 762.4 4- 0 .2 NE Brisa lig Cubierto.. , . 19.5 17.8 2.5 31.0 17.0 7
Orense..................... 761.9 N N E ... Idem. . Casi desp___ 23.8 2 1 .8 36.0 2 0 .0
Santiago.................. 763.0 + 0.5 N E ... . Viento.. Despejado... 23.3 18.1 — 0.3 30.0 15.0
Tí n f“s x * n . . . . . . . . . 762.2 4 . 0 .2 s....... Calma. Idem............ 27.3 21.1 4- 2.9 34.0 21.9.ItUtObCt * * * • • • • • • • •
Zaragoza.. . . » ........

ff
Teruel 761.9 4 . 0.4 SE Idem .. . ídem ............ 25.0 23.4 — 0 .2 34.0 16.0
Barcelona . . . . . . . . 762.6

1
4 . 0 .1 s....... Brisa lig Idem............ 29.2 24.3 _ 1 .0 30.0 2 1 .0 Tranquila.

Mahón.....................
i

Palma .................. 764.0 4 . 0 .1 S S O .. . . Calma. Idem ............ 27.2 24.0 — 0.4 29.0 2 2 .0 Idem.
Valencia.........

T

Alicante.................. 763.5 A. 1.1 NE Brisa. . . Idem ............ 2 ^ .6 25.4 0 .0 30.0 2 0 .0 Idem.
Almería............... 758.0

1
1 .8 E N E .. . Idem fie Idem ............ 31.0 29.0 + 4.0 » 7» Idem.

Málaga 761.7 1.7 SE . . . Brisa. . . Idem . . . . . . . 26.0 21.9 4 - 1 .2 27.0 23.0 Idem.
Melilla.....................
Oran........................ 763.2 0 .1 NO Idemlig. Casi desp___ 52.2 » 2 .0 9 7»

Argel....................... 762.9 4- 0.3 NE........ Brisa. Despejado... 23.0 77 — 1 .0 9 71

Túnez...................... 763.3 0 .0 O . . . Idem .. Casi desp.. . . 2 0 .0 7) 4- 2 .0 9 9
Sfaks........................ 763.0 + 0.9 E N E . . . Calma. Nuboso........ 2 0 .0 )) 0.5 9 9
Palcrmo .................. 762.9 4- 2.7 9 Idem . Despejado... 2 2 .6 22.1 —. 4.0 9 9
Cagliari................... 761.9 4 . 1 .0 NO Brisa lig Idem ............ 21.7 2 1 .0 0 .8 9 9
R om a...................... 763.2 4 - 3 0 N Brisa. . . Idem ............ 2 1 ,6 18.4 0 .0 9 »
Liorna..................... 762.5 4- 2 .0 N E........ Idem. . . Nuboso......... 23.6 19.2 — 1.4 9 7t>
Niza......................... 762.1 4- 2 .1 » Calm a.. Despejado.. . 25.4 19.7 + 1 .8 30.0 19.0 Idem.
Sicíe......................... 762.9 4 . 3 2 NE Idem . ... Brumoso. . . . 24.0 19.0 1 .6 31.0 19.0 Idem.
Perpignan............... 763.5 + 0.4 S........... Idem . . . Despejado... 22.5 16.8 — 1.5 32.0 14.0

PARTE NO OFICIAL  

ANUNCIOS

La  m a rg a r ita  en  lo e c h e s .-c o m o  p u rg a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de l a  G a c e t a  db  
M a d r id , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los 21geittes*DelegadOS
de l a  Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
P A RA  EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAIEITO DE S E f f i M f f i  DE Í I I M 1 T 0
E d ic ión  o fic ia l: p recio , S O  céntim os*

NOVÍSIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAM ENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITU LARES 

PROGRAM A DE OPOSICIONES P A R A  EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  

E dición  oficial: p r e c i o ,  UNA peseta*

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas*

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e ra  d lp le -
m stloa^ precio: 0 *9 &  pesetas.

L ib r o s  re g la m e n ta r lo s  en la aplicación de la ley  
de  Acoholea^ todos los modelos.

G u ía  o ñ c ia l de E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 5 :  1.* clase,
9 0  pesetas; 2.a clase, 1 9  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

R e g la m e n to  de  la  le y  de  C a z a ,  precio: O ^ f i
pesetas.

QOCIEDAD ANGELO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GAS<&- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).—• 

Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. —Sucur-

 Jjp
sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Douson. — Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.— 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA
Sta. María Magdalena, penitente, y S. Cirilo, oh.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El terrible Pérez.—De balcón á 
balcón y El género ínfimo.—El perro chico.—El alma del 
pueblo.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—El señor Joaquín.—La tela 
de araña.—La canción del amor (estreno).—Emigrantes y La 
avería.

PARISH.—A las 9 y 1x2.—Gran sorpresa.— Terminados 
los ejercicios de j¡Enigma!!, el profesor Treegant dará á co
nocer al público la forma en que los ejecuta, descubriendo el 
secreto.—Tomará parte toda la compañía internacional que 
dirige William Parish.—Sillas de pista, 1,50 pesetas. Entra
da de paseo, 50 céntimos.

JARDIN BOTANICO.—Fiestas durante el mes de Julio 
de 1905.

JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas mili
tares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.


